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INTRODUCCIÓN.

El tema que trataremos en esta tesis abordará de forma general la eficacia en
el funcionamiento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos con
relación al caso mexicano.

Este tema se encuentra inserto dentro de las grandes discus iones doctrina les
respecto a si es eficaz o no la Comisión Interamericana de Derechos Humanos,
para determinar si actualmente esta Institución cumple con sus objetivos o
necesita tener una redefinición.

Para el estudio de los derechos humanos en el sistema interamericano es
necesario establecer una base doctrinal, y partiendo de ésta, manejar la
complejidad que gira alrededor de tan amplia materia, donde el principal
protagonista es la persona.

Hace 30 años el Individuo no era sujeto del derecho internacional, ahora lo es,
gracias al desarrollo que ha ten ido la rama del derecho internacional de los
derechos humanos, bajo este contexto se fueron creando instrumentos e
inst it uciones para que esta cláusula pétrea evolucionara de una forma
impresionante, pero a la par de dichas inst it uciones, dentro de éstas, la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, avanzaran de una forma
también veloz, pero no ha sido el caso, todavía en inicios de un nuevo milenio,
existen deficiencias tanto procesales como institucionales que no permiten una
exacta aplicación de los inst rumentos internacionales y .una eficac ia en el
fun cionamiento de los organismos tuteladores de los derechos humanos
señalados en los tratados.

Es por lo anterior, que considero indispensable proponer mecanismos
tendientes al forta lecimiento y protección de los derechos humanos, acorde
con la instrumentación existente, ya que los derechos fundamentales son
premisas indispensables para la configuración y existencia de un orden
intern acional apropiado, es decir, no ' se puede ya pensar un orden
Internacional sin la protección de los derechos humanos.

Por lo tanto, el objetivo general de este trabajo será analizar desde una
perspectiva histórica, teórica y positivo jurídica la estructura y funcionamiento
de la Comis ión Interamerlcana de Derechos Humanos, de manera particular en
lo que se refiere a su relación con México, para los efectos de ident ifi car el
grado de eficacia y cumplimiento de sus resoluciones y consecuentemente
proponer mecanismos jurídicos tendientes al fortalecimiento de esta
institución en aras de una verdadera protección de Derechos Humanos en las
Americas, con especial énfasis en México .

Creo que el tema no ha sido abo rdado en sus justas dimensiones debido a que
el desarrollo del derecho internacional de los derechos humanos es
relativamente nuevo. Sin embargo, es posible ya un acercamiento a través de
los congresos y foros que han llevado a cabo diversas instituciones tales como

7
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el Instituto Interamericano de Derechos Humanos y la Corte Interamericana de
Derechos Humanos. .

Para ellos nuest ro procedimiento metodológ ico empleado pr incipalmente será
la técnica de investigación documental y bibliográ fica . Cabe mencionar que la
dificu ltad ante la cual me enfrente, se debe a la escasa informa ción
bibliográfica que hay sobre el tema.

Mi trabajo intentará ahondar en el funcionamiento de la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos con relación a México, a través de un
estudio histórico, jurídico y teórica académ ica para analizar y criticar la eficacia
en el funcionamiento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

Así el trabajo se desarrollará en cuatro capít ulos. En el primer capítulo :
Conceptos Generales: Analizaremos desde una perspectiva teórica el
concepto de derechos humanos, sus características, teorías, clasificación y
evo lución de los derechos humanos desde el ámbito internacional.
Posteriormente hablaré de los diversos instrumentos y mecanismos
intern acionales ex istentes para la protección de los derechos humanos.

En el segundo capítulo : Antecedentes Históricos De La Comisión
Interamericana De Derechos Humanos, abordaremos desde una perspectiva
histórica, cómo se fue dando la regulación jurídica Internacional, analizando los
antecedentes históricos con la finalidad de establecer el surgim iento de la
Comisión Interam erl cana de Derechos Humarios e identi fi car la evolución que
este instrumento ha ten ido en las Americas.

En el te rcer capít ulo : Aná lisis
Derechos Humanos. Analizaré
estructura y el funcionamiento
Humanos.

Jurídico de la Comi sión I nteramericana de
desde una perspectiva positivo jurídica la
de la Comis ión I nte ramericana de Derechos

El análisis de este órgano será a t rav és de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, El Estatuto y el Reglamento de la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos. Demostrando la complementación de
estos ordenamientos para el eficaz funcionamiento de la Comisión
Interamericana, haciendo algunas precisiones en aspectos que considero
necesitan fortalecerse para que las labores que realiza la Com isión realmente
sean funcionales para aque llas personas que accedan al sistema
Interamericano de promoción y defensa de los derechos humanos.

Finalmente el cuarto capítulo: Análisis y Critica de la Observancia de la
Actuación de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en México:-

Abordará el análisis y la critica en el funcionamiento de la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos de acuerdo al ejercicio de sus fu nciones
en las cuales se ha visto Involucrado México.

8
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Profundizaré en la participación de mexicanos dentro de este órgano, el rol que
ha jugado México al momento de la firma y ratificación de los tratados
interamericanos en la materia y la postura del gob iern o mexi cano frente al
sistema y la participación que ha tenido en la solución de casos o denuncias
individuales fr ente a la Comisión e ident ificar el grado de eficacia y
cumplimiento, de acuerdo a las recomendaciones derivadas de los casos y
vis itas que se han hecho en el país.

Podremos observar que en el caso mexicano la mayoría de las
recomendaciones no han sido acatadas plenamente por el gobi erno, además
que pese a que la comunidad internacional ha adoptado como principio que el
ejercicio de la soberanía reconoce como limitación el respeto de los derechos
esenciales que emanan de la naturaleza humana, es decir, que no hay
soberanía . que va lga para justificar la vio lación sistemática de derechos
humanos, el Estado mexicano sigue manteniéndose conservador y celoso de su
soberanía intern a. Su tradicional pol ítica de no injerencia en asuntos
domésticos, siempre consideró que los derechos humanos y su respeto
pertenecían al coto privado de los Estados, vedado a otras naciones y por
supuesto a órganos de control internacionales, pese al reconocimiento que hizo
el propio Estado de la jurisdicción interamericana.

Asimismo, en aquellos casos en los que el Estado Mexicano y la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos han llegado a una solución amistosa a
través de la firma de convenios, México no los ha cumplido.

En virtud de todo lo anterior estableceré argumentos a favor de proponer los
mecan ismos jurídicos necesarios para el fortalecimiento de la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos para que su actuación permita al
interior de los Estados la ex igib il idad y aplicabilidad de los derechos contenidos
en los instrumentos int ern acionales, posibil itando en consecuencia, medidas
que implican beneficios en la tutela, promoción y protección de los derechos
fundamentales.

Espero que este trabajo sea de utilidad para el estudio de la eficacia en el
funcionamiento de la Com isión Interamericana de Derechos Humanos y sirva
como referente para futuras investigaciones.

9
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CAPITULO 1. CONCEPTOS GENERALES

1.1 CONCEPTO DE DERECHOS HUMANOS

En este capítulo analizaremos el concepto de "derechos humanos", tomando en
consideración la opin Ión de varios autores, estudiando las características que
t iene éste, así como la instrumentación universal y regional que gira en torno a
los derechos humanos, que surgió al término de la segunda guerra mundial y
el desarrollo que ha tenido la protección de los derechos humanos.

La sociedad actual reconoce que todo ser humano, por el hecho de serlo, t iene
derechos que deben ser respetados y garantizados por el Estado, el cual debe
organ izar su acción a fin de sat isface r su plena rea lización y es a lo largo de la
hlstoría que los seres humanos hemos ido reconociendo que la dignidad es un
elemento común a todos; partiendo de esta idea, se desprende lo que hoy
conocemos como Derechos Humanos, estableciendo que más allá de sus
aspectos normativos, son el producto de luchas históricas y sociales que
reflejan los va lores y las aspiraciones de cada sociedad.

A t ravés de los años han exist ido diversas expresiones para definir lo que
entendemos como "derechos humanos", como son: derechos innatos, derechos
naturales, derechos fundamentales de la persona humana, derechos del
ciudadano, derechos públicos subjetivos, libertades fundamentales, derechos
esenciales de'¡ hombre, etc. En mi opin ión y para efectos de este trabajo
usaremos el termino " derechos humanos" .

Part iendo de la idea de que este crlterlo se empezó a utilizar a partir de la
terminación de la Segunda Guerra Mundial , en donde se comenzó a pone r
mayor énfasis en el reconocimiento internacional de ciertos derechos básicos
de la persona humana, caracterlzándose por un desarrollo progresivo y
siempre con el firme propósito de amp liar y preservar los mismos ,
observándose una tendencia marcada hacia la protección de los que se
consideran como grupos vulnerables, hacía el reconocimiento y la formulación
de nuevos derechos y el fortalecimiento de mecanismos procesales
internacionales. Pero en cuanto a hablar de una expresión de valores
universalmente reconocidos, los derechos humanos, son una categoría jurídica
propia del Derecho Internacional Público; es este último el que seña la cuál es
el catálogo que forman parte de esta categoría y el que les proporciona una
garantía de carácter colectivo, adicional a la que se les otorga en el derecho
interno.

En el Dicciona rio Jurídico Mexicano , los derechos humanos se definen como:

"Conjunto de facultades, prerrogativas, libertades y
pretensiones de carácter civil, político, económico, social, y
cultural, incluidos los recursos y mecanismos de garantía de
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todas ellas, que se reconocen al ser humano, considerado
individual y colectivamente '"

Salvador Vergés establece que los derechos humanos son:

"Aquettes ex igencias que bro tan de la propia condición de la
persona humana, y que, por ende reclaman su
reconocim iento, su respeto e incluso su tutela y promoción
por parte de todos; pero especialmente de quienes estén
constituidos en autoridad". 2

La definición de Gregorio Peces- Barba, señala que :

"Los Derechos Humanos son la facultad que la norma
atribuye de protección a la persona en lo referente a su
vida, a su libertad, a la igualdad, a su participación política o .
social, o cualqu ier otro aspecto fundamental que afecte su
desarrollo integral como persona, en una comunidad de
hombres libres, exigiendo el respeto de los demás hombres,
de los grupos sociales y del Estado, y como posibilidad de
poner en marcha el aparato coactivo del Estado en caso de
interacción ",3

Por su parte Rodolfo Piza, nos dice que los Derechos Humanos pueden
conceptual lzarse como :

"Determinadas situaciones favorables para el ser humano
como tal, que se suponen derivadas de su intrínseca
dign idad y necesarias para el desarrollo pleno de su
personalidad y que, por lo tanto, se reclaman como
derechos fundamentales frente a todos los demás hombres
y, de modo especial, frente al Estado y el poder ".4

Para el Dr. Héctor Faúndez Ledesma los derechos humanos son:

"las prerrogativas que, conforme al Derecho Internacional,
tiene todo individuo frente a los órganos del poder para
preservar su dignidad como ser humano, y cuya función es
exclu ir la interferencia del Estado en áreas específicas de la
vida individual, o asegurar la prestación de determinados
servicios por parte del Estado, para satisfacer sus
necesidades básicas y que reflejan las exigencias

I RODRÍGUEZ Y RODRIGUEZ. Jesús. " DCn:chos Humanos". en Diccionario Jurfdico Mexicano. T. H. p.
1063
, VERGÉS, Salvador. Los Derechos Humanos: Fundame ntaciones , p. 16
) PECES-BARB A, Gregorio . Derechos Fundamenta les. p. 220
• PIZA, Rodolfo . cit. pos. Navarre le, Narciso. el al. , Los Derechos Humanos al Alcance de Todos , p 18
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fundamentales que cada ser humano puede formular a la
sociedad de que forma parte. H.i

De las diversas definiciones antes enunciadas cabe señala r que los derechos
humanos son inherentes a la persona humana, y en algunos de ellos son
otorgados por la norma y en algunos ot ros casos por ser parte de su
naturaleza intrínseca .

Aluden al carácter universal de estos derechos, como categoría jurídica propia
del Derecho Positivo, asegurando así el compromiso por parte del Estado de
reconocerlos y la obligación de protegerlos tanto a lo que se refiere a derechos
civiles y polít icos, como a derechos económicos, sociales y cultura les.

Indican que los derechos humanos se afi rman frente al pode r púb lico o Estado
o a los órganos de poder, en palabras del Presidente de la Corte
I nt erameri cana de Derechos Humanos, el Juez Sergio García Ramírez los
derechos humanos son el "lindero preciso entre la actuación legítima del
Estado y la conducta ilícita de sus agentes". 6

En el artículo 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos/ se
establece que es el Estado quien está obligado a respetar los derechos y
libertades reconocidas en ella, es decir que en el derecho que ampara los
derechos humanos se le reconoce al Individuo un conjunto de derechos y es el
Estado quien asume las obligaciones correlativas, pero a su vez, es el mismo
Estado qu ien debe de organizar su poder púb lico de manera 'que pueda
garantizar a las personas bajo su j urisdicción el libre y pleno ejercicio de los
derechos humanos.

En tal sentido la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido
que el " respeto a los derechos humanos constituye un limite a la actividad
estatal, lo cual vale para todo órgano o funcionario que se encuentre en una
situación de poder, en razón de su carácter oficial respecto de las demás
oersonss":"

y por último cabe señalar que dichas definiciones proponen la incorporación de
un desarrollo progresivo, bajo el cual paulatinamente se ha ido expandiendo el
catalogo de derechos humanos, Incorporando nuevos derechos y reconociendo
otros, esto se debe a la relación que existe entre el poder y las ideas que
prevalecen en el seno de la sociedad que reflejan el t ipo de sociedad que
queremos.

'FAÚNDEZ Ledesma, Héetor. El Sistema Interamericano de Protección de los Derechos /lumanos. p.6
• Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Bulacio YS. Argentina. sentencia del 18 de septiembre de
2003, párr. 25 del Voto Razonado del Juez Sergio Garcfa Rarnlrez.
1 Este Instrumento puede ser consultada en la página electrónica de la OEA : www. oas.org
a Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Trib unal Constitucional YS. Pe1Ú, sentencia del 3 de
enero de 2001, párrafo 68 .
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1.1.1 CARACTERÍSTICAS DE LOS DERECHOS HUMANOS

Para efectos de este estudio, establecemos que existen varios criterios para
clasificar a los derechos humanos, y las primeras manifestaciones concretas de
declaraciones de derechos individuales, con fuerza legal que se dieron estaba n
fundadas sobre el reconocimiento de derechos Inherentes al ser humano y que
el Estado estuviera con el mej or ánimo de respetar y proteger dichos
derechos.

En la Conferencia Mund ial de los Derechos Humanos de 1993 bajo el ausp icio
de la Organización de Naciones Unidas, se señaló que "( ...) todos los derechos
humanos son universales, indivisibles e interdependientes y están relacionados
entre si. La comunidad internacional debe tratar los derechos humanos en
forma global y de manera justa y equitativa, en pie de igualdad y dándoles a
todos el mismo peso. Debe tenerse en cuenta la importancia de las
particularidades nadonales y regionales, asi como de los diversos patrimonios
históricos, culturales y religiosos, pero los Estados tienen el deber, sean cuales
fueren sus sistemas políticos, económicos y culturales, de promover y
proteger todos los derechos humanos y las libertades fundamentales ".'

Las características que a continuación será n descritas ahondarán sobre la
importancia que mantienen los derechos entre sí y que son importantes de
resaltar ya que forman parte esencial de los ordenamientos internacionales y
nacionales.

1.1.1.1 UNIVERSALES

El adelanto en el proceso de la universalización de la idea de los derechos del
hombre es paralelo al progreso cumplido en cuanto al concepto y al contenido
de los derechos humanos.

Esta característica establece que los derechos humanos son derechos que
corresponden a todos los seres humanos, "por ser inherentes a su condición
humana y no pueden invocarse diferendas de regímenes políticos, sociales o
culturales com o pretexto para ofenderlos o menoscebertosr." es decir,
trascienden las fronteras y se Instalan por encima de " las condiciones reales
producidas por los caprichos del legislador común, del arbitrio del
desconocim iento de los Estados, de los prejulcios, del nadonalismo, de los
intereses económicos, de la dictadura de las mayorías, del cambio de
regímenes políticos, etcéters.:"

• Declaración adoptada por la Conferencia de Naciones Unidas de Derechos Humanos, el 25 de j unio dc
1993, numeral 5.
10 CAN<;ADO, Antonio. La Protección Internacional de los Derechos Económicos Sociales y Culturales p.
40
11 ÁLVAREZ, Mario . Acerca dcl conceoto de Derechos Humanos, p. 78
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Como puede verse el principal propósito de la universa lidad de los derechos
humanos es que se establecen como exigencias ét icas de una im portancia
fundamenta l que demandan ser reconocidas a todos los seres humanos.

El Dr. Miguel Carbonell, comenta que la unive rsalidad de los derechos, está
respaldada tanto en razones teóricas como normativas. La universa lidad de
los Derechos Humanos se encuentra apoyada en razones de carácter
axlológico, porque Implica sostener que la condición del ser humano en virtud
de la cual se ti enen unos derechos fundamentales, "es una exigencia de
superior jerarqufa (absoluta) en consideración con otras consideraciones
morales y, obviamente, sobre cualquier clase de cuestiones fáctico
circunstanciales que pudieran subordinar la posesión de tales derechos", 12

Esto implica que la cond ición humana es una construcción mo ra l que parte de
la búsqueda "de valores dirigidos al servicio del hombre y a la preservación
de su condición de persone "."

Desde el punto de vista normativo "de la común asignación en los textos
constitucionales de los Estados democráticos a todos los seres humanos"!' y
también en los diferentes pactos, tratados y convenciones internacionales en la
materia . El punto de partida de todas esas dispos iciones es la firma de la
Carta de Naciones Unidas en 1945 y de la Declaración Universal de los
Derechos Humanos de 1948, estableciéndose así como un sistema progresivo
de protección inte rnacional de los derechos humanos que busca la instauración
de una salvaguardia jurídica supletoria con pre tens iones de validez un iversal.

Superando así las visiones restrictivas y discrim inatorias que hacían de los
derec hos, estatus de privilegio más que de protección de la igual dign idad de
todos.

1.1.1.2 INAUENABLES

La inalienabilidad como característ ica de los derechos humanos sign ifica ,
"reconocer su carácte r Irrenunciable, es decir, que su titularidad no puede
perderse por voluntad propia de sus poseedores". 15

El Dr . Carbonell establece que la inalienabilidad es un objeto que no puede
venderse, que no puede salir del patrimonio de su titular, por lo tant o esto
crea un esta tus especia l en el derecho, en virtud de un interés general. En
suma , la inal ienabilidad esta relacionada con la Irrenunciabili dad a la titula ridad
básica de los derechos humanos, otorgando una protección jurídica especial.

En palabras del propio Ferrajoli,"si tales derechos "son normalmente de todos"
(los miembros de una determinada clase de sujetos) , estos derechos no son

12 íbid. p.78
II ldem. ,p. 79
"CARBONELL, Miguel. Los Derechos Humanos en la Actualidad: Una visión desde México, p.l3
" ldem , p. 86
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alienables o neg odables, sino que corresponden, por dedrlo de alg ún modo, a
prerrogativas no contingentes e inalterables de sus titulares y a otros tantos
limites y vínculos insalvables para todos los poderes, tanto públicos como
privados", 16

En pocas palabras pertenecen a cada persona humana y cada una de estas
personas t iene la facultad de exig ir y disfrutar de esos derechos.

1.1.1.3 PROGRESIVOS O HISTÓRICOS

La progresividad es una de las características más importantes e implica una
toma de posición del hombre frente al Estado, en su lucha por acotar y
racionalizar el poder. La progreslvidad no es un fenómeno de innovación "que
se Instaura día a día, sino también un sistema que se auto renueva para
ampliar progresiva y aceleradamente su normatividad y su praxis, para
acrecentar los medios destinados a perfecciona r el aux ilio de la comunidad
internacional a la d ignidad humana n."

Dicha característica t iene dos vertientes, por un lado, la idea de que está
alcanzando campos cada vez más amp lios, tanto en la gama de los derechos
custodiados, como en la cantidad de inst rumentos y organismos de protección;
y por otro lado , por que tal oleada empieza a rodar garantizando un mlnimun,
para después Irse extendiéndose poco a poco.

Después de la Declaración Universal, le siguiero n dos pactos de Derechos
Humanos y a lo largo de los años y hasta la fecha, son más de 70 tratados
que versan sobre la materia dentro del marco de Naciones Unidas como de los
diferentes marcos regiona les.

En nuestros días ya no puede existir la duda de que los tra tados sobre
derechos humanos ya no sólo vinculan a los gob iernos, sino vinculan a los
Estados en sí, y que el incumplimiento de las obligaciones que est ipula n
comprometen la responsabilidad internacional del prop io Estado por actos u
omisiones, ya sean del Poder Ejecutivo, Legislativo o Judicial.

Ahora los órganos de supervisión internacional tales como el Comité de
Derechos Humanos de Naciones Unidas, la Corte Europea de Derechos
Humanos, la Comisión, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, etc.,
han ido construyendo una jurisprudencia, en cuanto a la naturaleza especial
de los t ratados de derechos humanos y las consecuencias que de ellas se
derivan .

Otros acto res importantes dentro del campo de los derechos humanos, son las
Organ izaciones No Gubernamentales (ONG ' s) , ya que estas reafirman la

16 CARBONELL. • apud FERRAJOLl. op. cit. , p 327
"CIDH. Derechos Humanos en las Amerieas p. 23
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universalidad y la indivisibilidad de los Derechos Humanos, y enfatizan el
vinculo que tienen los derechos humanos con la democracia, el desarrollo y la
sat isfacción de las necesidades humanas básicas, con atención especial a los
sectores más desfavorecidos de la población.

Bajo este marco se observa que el movimiento internacional de los derechos
humanos, se fortalece día con día con la ampliación de los derechos y con la
participación de los Estados, las instituciones internacionales, tanto bajo el
marco de Naciones Unidas , como el de los sistemas reg iona les y su ámb ito se
va expandiendo continuamente, tendiendo a una verdadera progresividad de
la protección de los derechos humanos.

1.1.1.4 ABSOLUTOS

Se entiende que los derechos humanos son absolutos, toda vez que "su fuerza
moral y jurídica los coloca como exigencias éticas y derechos que se hallan
en un escalón de Importancia tal, que cualquIera otra exigencia moral o
jurídica debiera ceder ante ellos".18

Consecuentemente los derechos humanos no sólo son absolutos sino que su
límite está dado por los propios derechos humanos y esto se refleja porque
están plasmados en los textos de más alto nivel legal de acuerdo a la Teoría
de las Jerarquías de las Normas, estableciéndose en las Constituciones de los
Estados dentro del ámbito nacional y dentro de los Tratados Internacionales,
dentro del ámbito int ernacional, pero, el hecho de que sean absolutos, no los
hace que no se interrelacionen entre sí, y esto nos lleva por consecuencia a
establecer que los derechos humanos se entrecruzan formando entre sí un
todo armónico.

No podría protegerse a la persona si no se estabilizan los derechos, lejos de
las gradaciones que le hacen un gran daño no sólo a la doctrina sino a la
divulgación y aplicación que de ellos hacen los gob iernos.

1.1.1.5 INDIVISIBLES

Esta característica está relacionada con la jerarquización de los derechos . Por
ningún motivo debe pensarse que existen derechos superiores a otros, ya que
en la práctica es donde encontramos esta característica y es una verdad
irrefutable, que el derecho a la vida tiene una relevancia superior a cualquier
otro.

La comunidad internacional como quedó reflejado anteriormente, consideró
que los derechos se entrelazan entre sí, por que se predican en pos de la
persona humana.

11 ÁLVA REZ, op. cit., p. 82
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En la 1 Conferencia Mundial de Derechos Humanos de las Naciones Unidas,
realizada en Teherán en 1968, "proclamó la indivisibilidad de 105 derechos
humanos, afirmando que la realización plena de 105 derechos civiles y políticos
seria imposible sin el goce de 105 derechos económicos, sociales y culturales". 19

En la última década los Estados han considerado que los derechos
económicos, sociales y culturales no son exigibles por la dificultad que, según
ello, les asiste en el desarrollo de propósitos tan difíciles de cumplir. Esta
justificación de incumplimiento no puede ser aceptada, porque tanto los
derechos civiles, políticos, como los económicos, sociales y culturales gozan del
mismo estatus.

En suma, entre las categorías de derechos tanto de individuales y colectivos,
"no puede haber sino complementar/edad e interacción y no
compartimentalización y antinomia",'o sino, que conforman un todo que no se
puede dividir, por la raíz común de la cuál provienen que es el respeto de la
persona humana, por eso es importante recalcar que no se puede sacrificar un
derecho humano con el pretexto de defender a otro.

1.1.2 TEORIAS SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS.

A lo largo de la historia el pensamiento humano ha encontrado y desarrollado
diferentes teorías para darle una justificación a los derechos humanos,
tomando a la persona humana como centro y eje. Es en este apartado que
manejaremos las dos principales teorías que le dan esa argumentación.

1.1.2.1 TEORÍA IUSNATURALISTA

Desde la antigüedad los filósofos y pensadores políticos han establecido la .
creencia de que tiene que haber un derecho basado en lo más íntimo de la
naturaleza del hombre.

Esta teoria parte de la existencia de un derecho natural, del cual dimanan los
derechos del hombre. Este derecho se ha hecho presente a lo largo de la
historia, con la viva expresión de la preocupación humana respecto de la
justicia en sí.

El filósofo político Juan Jacobo Rouseau estableció que :

"El Derecho Natural debía garantizarse colocando su aplicación en manos de la
mayorfa, en el pueblo entero, el cual mediante un contrato social entrega a la
comunidad sus derechos neturetes":"

.. U.N Final Aet oflhe Inlernacional Conference on Human Rights. ONU doc . A/CONF.J2I4I , de 1968, pp.
4-5.
,. Caneado, Antonio, El Derecho Internacional de los Derechos Humanos en el siglo XXl, p.100
" SEBASTIÁN, Ángel. Introducción al Estudio de los Derechos Humanos apud MUES DE SCHRENK,
p.2J
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De este modo, esta teoría ya reflejaba la emancipación de los individuos
frente a las teorías que surgen después.

Por su parte el autor Lara Ponte establece que:

"Ls concepción iusnaturalista fue ampliamente corroborada por la historia, al
evidenciarse la existencia de ciertas categorías universales asociadas a la
condición racional del hombre, como la libertad, la igualdad y la seguridad, que
han fungido desde tiempos inmemorables como verdaderos resortes en la
edificación de la cultura universal". 22

Por su parte Norberto Bobbio señala que el iusnaturalismo es "aquella
corriente que admite la distinción entre Derecho Natural y Derecho Positivo y
sostiene la supremada del primero sobre el segundo",23 esto es, como derecho
previo, con lo cual se acepta que los derechos humanos tienen un
fundamento pre-jurídico, es decir el Derecho Natural, como derechos
anteriores, superiores y, por lo tanto, inalienables.

El iusnaturalismo de los derechos humanos, se basa en la existencia de
determinadas características y valores del ser humano, anteriores y superiores
a las legislaciones escritas y a los acuerdos entre los gobiernos,
precisamente de la Idea de la naturaleza propia del hombre y de la dignidad
que de ella deriva.

1.1.2.1 TEORIA POSITIVISTA

A mediados del siglo XIX se produce un movímiento contrario a las
tendencias naturalistas de los siglos precedentes, se desarrolla entre los
juristas de la época la exclusión de toda especulación sobre el derecho natural
y "predominá la idea de que sólo el derecho positivo era el objeto legitimo de
la ciencia del derecho"."

Los derechos humanos, han sido reconocidos por parte del derecho positivo, a
través de su consagración en los diversos instrumentos jurídicos, siendo éste el
derecho creado por actos y procedimientos de órganos jurídicos apropiados,
es decir, por la autoridad creadora del derecho.

El positivismo considera que la fundamentación de los derechos humanos, se
encuentra en su reconocimiento y autolimitación del Estado en su accionar
respecto al hombre, bajo esta teoría los derechos nacen de la concesión de la
sociedad políticamente organizada.

En su libro de la Constitución de 1917, el autor Jorge Carpizo establece que
por encima del derecho positivo "si exIste una serie de principios inviolables,
principIos que hIstóricamente se han conquistado y son parte preciosa del

" LARA. Rodolfo. Los Derechos Humanos en el ConstilUcionalismo Mexicano. p. 4
2J SEBASTlÁN, op cit apud BOBBIO, p. 24
" Idem. p. 29
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acervo cultural humano. Prindpios un iversales, porque la historia de los
pueblos coincide en su lucha por hacerlos objetivos: libertad, dignidad e
igualdad de los hombres como principios superiores contra los cuales no
puede ir ningún ordenamiento jurídico y ellos conforman y determinan una
serie de derechos, que según la nación y la época, se manifiestan en
Derechos Humanosw.25

Se establece que la teoría iusnaturalista y la iuspositivista, no son
completamente ajenas, así ningún iusnaturalismo niega que el derecho natural
necesite del positivismo para su vigencia, en tanto el primero sólo aporta
pautas o criterios generales, y el derecho positivo aporta su ciencia para la
reglamentación de los derechos en los instrumentos jurídicos vigentes.

1.1.3 CLASIFICACIÓN POR GENERACIÓN

los derechos humanos son ese espac io que el ser humano ha rescatado del
poder estatal, y cada vez que ex iste una amenaza del autoritarismo del
gobernante se hacen valer a manera de " escudo protector", Es por eso que
éstos a lo largo de la historia se han clasificado de diversas maneras, de
acuerdo a la naturaleza o contenido o según se formularon históricamente,
constituyéndose en un tema explosivo y expansivo Que demanda y exigen sus
propios medios y garantías.

1.1.3.1 PRIMERA GENERACIÓN

los derechos civiles y políticos que tienen por objeto la tutela de la libertad, la
seguridad, y la integridad física y moral de la persona, así como de su derecho
a la participación en la vida pública se les han denominado "Derechos de
Primera Generaci ón", estos derechos constituyeron una bandera de lucha en
las Revoluciones de Inglaterra en el siglo XVII y Francia en el siglo XVIII, por
las Que se derrotó al absolutismo y se fundaron los reg ímenes democráticos
modernos.

"En su conjunto, tales derechos expresan una dimensión individualista, cuyo
propósito es evitar que el Estado agreda dertos atributos que le corresponden
al ser humano. n.26

En esencia se trata de derechos Que se ejercen -y aun contra- el Estado y
proveen a su titular de medios para defenderse frente al ejercicio abusivo del
poder público. El Estado, por su parte, está obligado no sólo a respetar los
derechos civiles y políticos sino también a garantizarlos.

" CARPIZO, Jorge. La Constitución de 1917, p. 140
,. CANCADO, op ciL , p. 4 1
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1.1.3.2 SEGUNDA GENERACION

En otro momento histórico apareció un segundo grupo de derechos, donde
cabe destacar que la Constitución Mexicana de 1917, y en segundo lugar la
Constitución de Weimar de 1919, los introdujeron al orden jurídico positivo.

Los " Derechos de Segunda Generación", por su parte comprenden a los
derechos económicos, sociales y culturales. Éstos derechos se refieren a la
existencia de cond iciones de vida y acceso a los bienes materiales y
culturales en términos adecuados a la dign idad inherente a la familia
humana, esto fue con el fin de " ir más al/á de la igualdad formal para los
miembros de la sociedad y alcanzar una auténtica nivelación social al margen
de la carencia de los bienes necesarios de vida". 27

La realización de los derechos económicos, sociales y culturales no depende
de la sola instauración de un orden jurídico ni de la decisión pol ít ica de los
órganos gubernamentales, sino de la conquista de un orden social donde
impere la justa retribución de los bienes , la cual sólo pued e alcanzarse
progresivamente y cabe mencionar que su exíglbilidad está cond icionada a la
existencia de recursos apropiados para su sat isfacción.

El control y cumplimiento escapa en muchos casos de la esfera judicial, es por
eso, que la protección de dichos derechos suela ser confiada a instituciones
más político-técnicas, llamadas a emitir informes sobre la situación social y
económica de cada país.

1.1.3.3 TERCERA GENERACION

A partir de los años sesenta y con la entrada de ciertos Tratados y Convenios
en materia de Derechos Humanos surg ieron los " Derechos de Tercera
Generación", donde se han Incluido los derechos a las minorías étn icas,
culturales o de cualquier otra índole, sobre el med io ambiente, la información,
el desarrollo, etc., dirigidos éstos, no solo al ser humano como ind ividuo, o
como miembro de una clase social, sino como ente colectivo también llamados
derechos de Solidaridad.

En cuanto a estos derechos colectivos Pedro Nikken establece que la sujeción
del poder público es mixta. "En un sentido positivo, es decir, en lo que toca a
su satisfacción puede hablarse de obligadones de comportamiento: la acción
del Estado debe ordenarse de la manera más apropiada para que tales
derechos sean satisfechos. En un sentido negativo, esto es, en cuanto a su
violación, más bien se está ante obligaciones de resultado: no es lícita la
actuación arbitraria del poder público que se traduzca en el menoscabo de
tales derechos". 28

" LARA, op cit. , p. 9
21 CANCADO, op cit. , p. 42
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Cabe destacar que apenas estos derechos inic ian su evoluci ón de medios para
su protección, entre ellos, los de carácter jurídico.

1.2 LOS DERECHOS HUMANOS EN EL DERECHO INTERNACIONAL

El hecho de que los derechos hum anos pasarán a la esfera inte rnacional tuvo
como origen el fin de la segunda guerra mundial y la creación de la
Organización de Naciones Unidas.

El espíri tu posterior a la guerra por las atrocidades comet idas en contra de la
persona humana en una escala sin precedentes, despertó la conciencia
jurídica internacional para darse cuenta de que existen Derechos Humanos
Universales que deben ser protegidos no solo por las Naciones, sino también
por el Ordenamiento Internacional. Se dio así, un importante avance en lo que
se refiere a la declinación del principio de soberanía absoluta del Est ado y la
Incorporación del Individuo en el Derecho Int ernacional.

El Derecho Internacional de los Derechos Humanos cons iste "en un cuerpo de
reglas internacionales, procedimientos e instituciones elabo radas para
implementar las ideas de que toda nación tiene la obligación de respetar los
derechos humanos de sus ciudadanos y de que las otras naciones y la
comunidad internacional tienen la obligación y el derecho de vigilar el
cumplimiento de esa obligación'.29

En 1945 cuando se redactó en San Francisco la Carta de las Naciones Unidas,
los Estados establecieron las bases conceptuales para la protección
Internacional de los derechos humanos. Dicha Carta contiene dos t ipos de
normas en ést a materia.

Las primeras las encontramos en el articulo 1.3, vinculada con los propósitos
de la Organización, estableciendo que ésta favorece " la cooperación
internacional en el desarrollo y el estímulo del respeto a los derechos
humanos, las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por
mo tivos de raza, sexo, idioma o relig ión ," 30 con el objetivo "de crear las
condiciones de estabilidad y bienestar necesarios para las relaciones pacíficas
y amistosas entre las naciones, basadas en el respeto al prin cip io de la
Igualdad de derechos y a la libre autodeterminación de los pueblos". "
La segunda categoría de normas corresponde a su carácter institucional,
definiendo los órganos competentes en este ámbito que son " la Asamblea
General, El Consejo Económico Social y la Comisión de Derechos rtumenos","

Sobre esta redu cida base se ha desarrollado una rica e interesante práctica,
traducida en un estándar internacional de derechos reconocidos y en la

.. CHIPOCO, Carlos . La Protección Universal de los Dereehos lIumanos. p. 172
JO véase, la Carta de la Organización de las Naciones Unidas en su articulo 1 inciso 3
" véase, el articulo 55 de la Cana de la Organización de las Naciones Unidas
" véanse los articulas 13. 1 b, 62.2 Y68. de la Cana de la Organ ización de las Naciones Unidas .
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consolidac ión de un sistema de cont rol y protección de los derechos humanos,
tanto a nive l de Naciones Unidas y de los diferentes sistemas regionales que se
dedican a la tutela de esta materia.

De igua l manera enriqueciendo y ampliando cada vez más el catá logo de
derechos protegidos y que reivindican la figura de l ser humano frente al poder
del Estado .

1.2.1 LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS
HUMANOS

En efecto, la int ernacionallzaclón de los derechos del hombre ya no va a
significar una pretensión de atribuirlos al hombre en todas partes, sino en la
acción práctica de declararlos y protegerlos en la esfera del derecho
internacional med iante Declaraciones y Tratados.

1.2.1.1 LAS DECLARACIONES INTERNACIONALES DE DERECHOS
HUMANOS

El movim iento en pro de los derechos humanos se inició con la fundación de
las Naciones Unidas, en 1945. Para 1946 se crea la Comisión de Derechos
Humanos por reso lución del Consejo Económico y Social (ECOSOC), con el fin
de que en su seno se redacte la Declaración Universal de Derechos Humanos,
la que finalmente se adoptó por resolución de la Asamblea General ellO de
Diciembre de 1948.

La infl uencia que tuvo la Declaración ha sido ejemplar, aunque surgió siendo
eso, solo una declaración , es decir, derecho suave, no obligatoria para los
miembros de Naciones Unidas, cuya fuerza era únicamente moral, pero al día
de hoy esta decla ración ha ten ido un avance important e convirtiéndose en un
inst rumento de carácter obligatorio gracias a su reco nocimiento en la
Conferenc ia I ntern acional de Derechos Humanos que se celebró en Teherán , el
13 de mayo de 1968, a través de la Proclamación de Teherán :

ala Conferencia Internacional de Derechos Humanos, declara solemnemente
que :
2. La Declaración Universal de Derechos Humanos enuncia una concepción
común a todos los pueblos de los derechos iguales e inalienables de todos los
miembros de la familia humana y la declara obligatoria para la comunidad
internacional".33

De igual forma el 30 de Marzo al 2 de mayo de 1948, en Bogotá, Colombia, se
celebró la Novena Conferencia Internaciona l Americana, en la cual se adopta
la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. "En ella los
Estados proclaman su adhesIón a los principios establecidos en el derecho

" véase la Proclamación de Teherán establecida en la Conferencia Internacional de Derechos Humanos en
párrafo segundo.
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internacional para su salvaguarda; se pronunciaron así a favor de un sistema
de protección internacional".34

La Asamblea General ha señalado que la Declaración es una fuente de
obligaciones intern acionales para los Estados miembros de la OEA, y la Corte
IDH , soportó dicha idea en su Opin ión Consultiva OC-10/89.

Ambas declaraciones reconocen los derechos inherentes a la persona humana,
como el derecho a la vida, a la integridad corporal, la igualdad ante la ley y la
no discriminación, a la libertad física , a la participación en asuntos politicos, a
la nacionalidad, así como a la educación y a la cultura .

1.2.1.2 LOS TRATADOS INTERNACIONALES
HUMANOS

DE DERECHOS

Antes de hab lar de los Tratados Intern acionales de Derechos Humanos,
encuentro pertinente estab lecer el concepto de Tratado I nt ern acional, que
establece la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969,
misma que entró en vigor el 27 de enero de 1980 y la Convención de Viena de
1986 sobre el Derecho de los Trat ados entre Estados y Organizaciones
Internacionales o entre Organizaciones Internacionales, señalando que
"Tratado ", "es un Instrumento internacional de aquellos que están gobernados
por las dos Convenciones de Viena".3s

Los Tratados relativos a los derechos humanos "tienen por su contenido,
características que los diferencian del resto de los tratados tradicionales que se
celebran para el beneficio mutuo de los Estados Partes. La Corte
Interamericana de Derechos Humanos ha puntualizado la naturaleza propia de
los tra tados de derechos humanos, cuyo objeto y fin es la protección de los
derechos fundamentales de la persona humana, tanto frente al propio Estado
como frente a los demás Estados partes". 36

En este sentido la Corte Interamericana de Derechos Humanos exp resó lo
sigu iente : "los tratados modernos sobre derechos humanos, en general y en
particular no son tratados multilaterales de tipo tradicional, concluidos en
función de un intercambio recíproco de derechos, para el beneficio mutuo de
los Estados contratantes. Su objeto y fin son la protección de los derechos
fundamentales de los seres humanos, Independientemente de su nacionalidad,
tanto frente a su propio Estado como frente a los otros Estados contratantes.
Al aprobar estos tratados sobre Derechos Humanos, los Estados se someten a
un orden legal dentro del cual ellos, por el bien común, asumen varias

,. IIDH. Compilación de Trabajos Académicos del Curso !nterdisciolinado en Derechos Humanos p. 58
" Corte IDI!. Intemretación de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre en el marco
del artIculo 64 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Opin ión Cons ultiva OC- 10189 del 14
de j ulio de 1989. Serie A, numo10. párr. 33
,. AYALA, Carlos. La Jerargufa Constituciona l de los Tratados relativos a Derechos Humanos y sus
Consecue ncias en Derecho !ntemacio nal de los Derechos Humanos, p. 51
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obligaciones, no en relación con otros Estados, sino hacia los individuos bajo
su j urisdicción.37

En el marco de Naciones Unidas, la Declarac ión Universa l de Derechos
Humanos, constituyó la primera piedra de la Carta Internaciona l de Derechos
Humanos en la que se define el rég imen general de derechos humanos de la
O.N.U. Posteriormente se han adoptado nuevos inst rumentos cuyo objeto es
defin ir nuevos regímenes de protección, destacando su carácter expansivo de
proceso codificador que ha dado lugar a los Pactos Internacionales de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, y de Derechos Civiles y Políticos y los
Protocolos Facultativos a este último Pacto.

. Ambos pactos son conoc idos también como los Pactos de Nueva York, fueron
aprobados por la resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea General, de 16 de
diciembre de 1966, y entraron en vigor respectivamente, el 3 de enero y el 23
de marzo de 1976.

Cada uno de los pactos regula por separado una categoría de derechos y el
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polít icos ha sido compl etado por el
Protoco lo Facultativo Primero al Pacto de Derechos Civiles y Políticos, que
establece un sistema de pet iciones Individuales, este protocolo se adoptó en la
Asamblea Genera l el 16 de diciembre de 1966 y entró en vigor el 23 de
marzo de 1976. Y el Protocolo Facultativo Segundo destinado a aboli r la pena
de muerte, se adoptó el 15 de diciembre de 1989, y entró en vigor el 11 de
julio de 1991.

los instrumentos que se acaban de ana lizar "contemplen al individuo de forma
genérica y a los derechos humanos en su globalidad. Sin embargo, la O.N.U.
ha tomado igualmente conciencia de la necesidad de proceder a un tra tamiento
Individualizado de determinados derechos y de otorgar una protección especial
a determinadas categorías de personas. Por ello ha elaborado un número
Importante de Dedaraciones y Convendones que podemos calificar de
"espedalizadas", que vienen a reforzar y profundizar el sistema genera l.
Dichos instru mentos se dedican a proteger al Individuo respecto de
determinadas formas de violación o a proteger a colectivos cuya situación les
hace especialmente pasibles de padecer violaciones de derechos" .38

En el grupo de instrumentos especializados destacan:

- la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio,
adoptada el 9 de Diciembre de 1968.
- la Convención I nternacional sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación Racial, adoptada el 21 de Diciembre de 1965.
- la Convención cont ra la Tortura u otros Tratos o Penas Crueles, I nhumanos
o Degradantes, adoptada ellO de Diciembre de 1984.

" CortelDH . El Efecto de las Reservas sobre la Entrada en Vigencia de la Convenc ión Americana sobre
Derechos Humanos. Opinión Consu ltiva OC-2J82 del 24 de septiembre de 1982.
lO DIEZ, Manuel. Instituciones de Derecho Internacional Público, p.551
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Por último, ha de tomarse en cuenta que los instrumentos a los cuales se les
ha hecho alusión, se contempla con otros, instrumentos y con algunas
declaraciones adoptadas por la Asamblea General de cuyos contenidos no se
ha alcanzado el consenso para que puedan adoptarse.

En el sistema europeo, el documento más emblemático fue el Convenio
Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y las libertades
Fundamentales, adoptado en Roma el 4 de noviembre de 1950, y entró en
vigor el 3 de septiembre de 1953.

"Por lo que se refiere a los derechos protegidos, el Convenio Europeo incluye
exclusivamente derechos civiles y políticos consagrados en las tradicionales
constItuciones de los Estados de la Europa Occidental". 39

El Convenio Europeo ha sido completado por doce Protocolos Adicionales,
adoptados entre 1952 y el año 2000, donde se han completado los derechos
tutelados y se ha modificado el sistema de protección.

En el sistema interamericano, la protección de los derechos humanos, surq ro
con la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, en el año
de 1948, y el 22de Noviembre de 1969, se suscribió la Convención Americana
sobre Derechos Humanos, la cual entró en vigor el 18 de julio de 1978.

El Pacto reconoce específicamente derechos civiles y políticos, los que se han
ido ampliando a través de dos protocolos adicionales. El primero de ellos, es el
Protocolo de San Salvador sobre derechos económicos, sociales y culturales
que fue aprobado por la Asamblea de la O.E.A. el 17 de Noviembre de 1988 y
entró en vigor el 16 de Noviembre de 1999. Y el segundo relativo a la abolición
de la pena de muerte, que aprobado el 8 de junio de 1990 y entró en vigor
desde el 28 de agosto de 1991.

Al igual que en el Consejo Europeo se han adoptado igualmente textos
especializados en determinadas materias, como:

La Convención Interamericana para Preven ir y Sancionar la Tortura,
adoptada el 9 de Diciembre de 1985 y en vigor desde el 28 de febrero
de 1987.
La Convención Interamericana sobre la Desapa rición Forzada de
Personas y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra la Mujer, ambos adoptados en 1994 y que
entraron en vigor el 28 de marzo de 1996 y el 5 de marzo de 1995
respectivamente.

Estas menciones constituyen sólo algunos tratados que forman parte del
sistema interamericano de derechos humanos.

" DIEZ, op cit. , p. 573
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1.2.1.2.1 CLASIFICACIÓN DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE
DERECHOS HUMANOS

Los Instrumentos Internacionales de Derechos Humanos, tienen
características especia les que 105 distinguen de otros. El Preámbulo, el Texto
del Instrumento y a veces Anexos .

En el preámbulo se establecen 105 propósitos, las consideraciones, asl como 105
documentos o resoluciones que sirvieron de antecedentes para la elabo ración
del tratado.

El texto es la parte sustantiva del documento, y en él se establecen las
directrices y la forma en que 105 derechos deben de ser respetados, las
ob ligaciones de 105 Estados Parte y las cond iciones para la entrada en vigor
del instrumento.

- Por el contenido de su texto, 105 instrumentos pueden ser generales o
especiales, serán generales cuando mencionen todos 105 derechos
humanos y especiales cuando se hable de un 5010 derecho en particular.

- Los tratados de derechos humanos se establecen en normativos en
oposición a sinalagmáticos. "Los tratados sinalagmáticos son aquellos
en los que los derechos y las obligaciones se definen como
prestaciones y contraprestaciones reciprocas, entre 105 Estados parte;
de el/os se derivan obligaciones bilaterales".40 Por su parte 105 tratados
normativos son porque "las obligaciones previstas en los tratados de
derechos humanos las asumen los Estados "frente" a los demás Estados
parte del Tratado, pero no en su beneficio, sino en el de los habitantes
de su propio territorior" es decir, no contienen obligaciones recíprocas,
sino que éstas se prevén para beneficio de las personas que habitan en
los territorios de los Estados parte del tratado.

Los instrumentos int ernacionales pueden ser universales o regionales.
Son universales cuando son elaborados bajo el marco de Naciones
Unidas, por el contrario serán cata logados como regionales cuando sean
creados por un órgano regional y su ámbito de aplicación se suscriba a
una determinada zona geográfica.

De acuerdo a su naturaleza jurídica los instrumentos internacionales de
derechos humanos, pueden ser declarativos o convencionales. Los
dedarativos carecen de un efecto jurídico obligatorio y se les denomina
de esta form a porque son producto de reuniones, conferencias, o
resoluciones de órganos Internacionales con el fin de contribuir, " en

•• CORCUERA, Sant iago. Derecho Constitucional y Derecho Internacional de los Derechos Humanos, p. 55
.. 1 ídem, p. 55
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ocasiones, a la cristalización de una norma en formación, que solo se ha
manifestado vagamente en la práctica".42

En cambio los instrumentos convencionales son aquellos que le generan
obligaciones al Estado parte, por lo que éste los adopta a través de su
ratificación o adhesión al documento, haciendo constar su consentimiento para
obligarse.

Por ejemplo, para su Interpretación los Tratados de Derechos Humanos son
interpretados de acuerdo lo que establece el artículo 31.1 de la Convención de
Viena sobre Derechos de los Tratados, el cual es siempre la eficaz protección
de los derechos humanos dándole un sentido pleno y permitir que el régimen
de protección adquiera su efecto útil que se diferencia al resto de los tratados
que no tengan una relación con el derecho Internacional de los derechos
humanos y el derecho internacional humanitario.

1.2.2 LOS ORGANISMOS Y MECANISMOS INTERNACIONALES DE
PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS

En este apartado haremos mención de los principales organismos y
mecanismos que existen para proteger los derechos humanos, tanto a nivel
internacional dentro del marco de Naciones Unidas, como los mecanismos
internacionales regionales consolidados, que son tres: el interamericano, el
europeo y el africano.

1.2.2.1 LA
COMISIONADO
HUMANOS

COMISION DE NACIONES UNIDAS Y EL ALTO
DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS

La estructura instituida en la Carta de Naciones Unidas, confiere atribuciones
bastante generales a un gran número de órganos del sistema y no solo a la
Comisión.

Así, pues todos los órganos principales de Naciones Unidas han asumido una
función en materia de derechos humanos, la Asamblea General, el Consejo de
Seguridad, el Consejo Económico y Social, el Consejo de Administración
Fiduciaria, etc., pero para efectos de este trabajo solamente consideraremos a
los dos principales órganos que se encargan de la materia de este estudio.

1.2.2.1.1 LA COMISION DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS
HUMANOS

En el artículo 68 de la carta de Naciones Unidas se estipula que el Consejo
Económico y Social establecerá comisiones especializadas, en diversos temas,
incluidos los derechos humanos. En consecuencia, el Consejo estableció en su

" SEPÚLVEDA,Cesar. cit. pos, CORCUERA, op, cit. , p. 63
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primer período de sesiones la Comisión de Derechos Humanos y en su segundo
período estableció la integración de la misma , inicialmente por 18 miembros
de Naciones Unidas seleccionará el propio Consejo.

El Consejo facultó expresamente a la Comisión de Derechos Humanos para que
formulara recomendaciones , sum inistrara información y prestara otros
serv icios a petición del Consejo. También autorizó a la Comisión a convocar a
grupos de trabajo especiales no gubernamentales de expertos en esferas de
especialización y paralelamente la Comisión ha establecido un procedimiento
de carácter confidencial que apunta a examinar las numerosas comunicaciones
que denuncian violaciones de los derechos humanos.

Este procedimiento se llama "Procedimiento 1503". Este procedimiento
perm ite a la Comisión retener las situaciones particulares que reve lan un
conj unto de violaciones flagrantes y sistemáticas, resultado de esto la
Comisión puede entonces comenzar un estudio profundizado y sum inistrar un
inform e al ECOSOC o designar un Comité Especial para conducir una
investi gación.

1.2.2.1.2 LOS ORGANOS DE CONTROL DE LAS CONVENCIONES
INTERNACIONALES

Las Convenciones Internacionales han previsto la institución de un órgano
especial encargado de examinar ' la manera en la cual los Estados partes
cum plen con las obligaciones que ellos han contraído en los términos de cada
Instrumento. El Comité se encarga del examen y puede tomar un cierto
número de medidas previstas dentro de cada Inst ru ment o. Hoy en día hay
siete:

El Comité de Derechos Humanos;
El Comité de Derechos Económicos, Socia les y Culturales;
El Comité para la Elim inación de la Discriminación Racial;
El Comité para la Elim inación de la Discriminación contra las Mujeres;
El Comité contra la Tortura ;
El grupo anti-apartheid y
El Comité de los Derechos del Niño.

Lo importante a destacar es que tres de estos comités antes nombrados están
facultados para recibir denuncias Individuales e interest atales en la medida de
en que el Estado parte haya aceptado esta competencia facultativa: el Comité
de Derechos Humanos, el Comité para la eliminación de la Discriminación
Racial y el Comité contra la Tortura .

La práctica de estos mecanismos constituye un progreso notable, en la medida
en que los Estados, se han comprometido jurídicamente a asegurar el respeto
de los derechos humanos aceptando un control Int ern acional.
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1.2.2.1.3 EL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA
LOS DERECHOS HUMANOS

En el otoño de 1993, la Asamblea General llegó a un consenso sobre la
creación del cargo de Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos, (resolución 48/141, de 20 de diciembre de 1993).

De conformidad con esta resolución, el Alto Comisionado quien tiene catego ría
de Secretario Genera l Adjunto, es el funcionario de las Naciones Unidas a
qu ien incumbe la responsabilidad pr incipal respecto de las act ividades de la
Organización en materia de derechos humanos, bajo la dirección y la autoridad
del Secretario Genera l y dentro del marco general de la competencia, la
autor idad y las decisiones de la Asamblea General, el Consejo Económico y
Social y la Comisión de Derechos Humanos.

El mandato del Alto Comisionado comp rende la promoción y protección de los
derechos humanos en todo el mundo, el reforzamiento de la cooperación
internacional en materia de derechos humanos, el establecimiento de un
diálogo con los gobiernos con miras a asegurar el respeto de los derechos
humanos, la coordinación de los esfuerzos en esta esfera de los distintos
órganos de las Naciones Unidas y la adaptación del mecanismo de las Naciones
Unidas a las neces idades actuales y futuras.

"Con este mandato, el Alto Comisionado podría superponerse a los restantes
órganos de las Naciones Unidas, ·con el consiguiente riesgo de duplicación de
las actividades. Sin embargo, este riesgo queda paliado si se tiene en cuenta
que el Alto Comisionado se configura como un órgano de representación y de
coordinación, que no viene a sustituir a órganos y procedimientos ya
consolidados, sino a ofrecer coherencia y unidad a un programa disperso en
distintas Instancias". 43

En México fue establecida una Ofic ina del Alto Comisionado de Naciones
Unidas, en mayo 2003 a invitación del Gobierno Mexicano y en Diciembre del
mismo año pub licó su primer informe que versa sobre la situación de los
derechos humanos en el país.

1.2.2.2 EL TRIBUNAL EUROPEO DE DERECHOS HUMANOS

El continente europeo siempre ha mantenido una tradición juríd ica ejemplar,
innovadora y participativa en lo que a procesos cod ificadores de derechos
humanos, se refi ere. Por consigu iente, no es de extrañarse que en su seno se
haya inst itucionalizado el primer sistema de protección regional, a partir de la
adopción del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y
las Libertades Individuales, bajo el seno del Consejo de Europa.

" DIEZ, op cit. • p. 556
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El sistema de protección originariamente establecido en el Convenio Europeo
de Derechos Humanos, giraba en torno a la actuación de tres órganos
diferenciados a los que se les asignaban las funciones de instrucción y filtro de
denuncias, que era la Comisión y la Corte, Europeas de Derechos Humanos y el
Comité de Ministros del Consejo de Europa el cual desempeñaba una función
general de supervisión de las decisiones.

Este modelo cambió con la adopción del Protocolo adicional número 11 el 1 de
Noviembre de 1998, cuando la Comisión se fusionó con la Corte en un solo
órgano denominado Tribunal Europeo de Derechos Humanos, "dicho proceso
ha girado en tomo a dos ejes. De un lado la potencia del modelo judicial, y
por consiguiente, del Tribunal Europeo frente a los restantes órganos. Y, de
otro, el progresivo acceso directo del particular al órgano judicial". 44

Las facultades de instrucción que tenía la Comisión Europea, fueron absorbidas
por el nuevo tribunal y por su parte el Comité de Ministros perdió todas las
competencias decisorias, "no correspondiéndole más que una fundón general
de supervisión de la forma en que el Estado afectado ejecuta la sentencia
dictada por el Tribunal Europeo y por último se reconoce al particular
legitimación actIva para presentar una demanda ante el Tribunal, que se
configura como únIco órgano de control del sistema".45

El nuevo Tribunal es un órgano jurisdiccional de carácter permanente
Integrado por jueces que desempeñan sus funciones a tiempo completo y de
forma exclusiva, el número de jueces es variable, siendo en todo momento
Igual al de los Estados partes (43 en la actualidad).

Los jueces son elegidos por la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa
de una terna presentada por cada Estado . Desempeñan su mandato a título
indiv idual y de tal forma que se garantice la independencia e im parcialidad en
todas sus decisiones. Su mandato dura 6 años, produciéndose la renovación
por mitades cada tres años, pudiendo ser reelegibles.

El Tribunal tiene tanto una competencia consultiva como una competencia
contenciosa. La competencia consultiva versa sobre la interpretación del
Conven io y sus protocolos.

A través de la competencia contenciosa el Tribunal puede conocer de cualquier
demanda que le sea presentada, ya sea por un particular o por un Estado,
presumiéndose una presunta violación de cualesquiera de los derechos
reconocidos en el Convenio y sus protocolos, en el primer supuesto; en el
segundo supuesto a través de las demandas Interestatales podrá someterse a
consideración del Tribunal cualquier Incumplimiento de lo previsto en el
Convenio y sus protocolos, que sea Imputable a un Estado parte.

.. ídem, p. 575
" ídem, p. 576
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1.2.2.3 LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

"Desde su creación en 1959 hasta la actualidad la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos ha experimentado un proceso de ampliación progresiva de
sus competencias que la ha llevado como un mero órgano consultivo a su
definición como un órgano de control".46

La Comisión lleva a cabo sus funciones, fundamentalmente a través de las
siguientes actividades:

- El sistema de casos individuales,
- Las visitas in loco,
- Los Informes Generales o Especiales y
- Las Relatorías Temáticas.

Cabe aclarar que estos temas serán desarro llados, en los capítulos
posteriores, de este trabajo.

1.2.2.4 LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

El sistema se conso lida con la entrada en vigencia de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos, a mediados de 1978, lo que trajo como
consecuencia la Instalación de la Corte en San José, Costa Rica, el 3 de
septiembre de 1979.

La Corte es un órgano especial de la Organización de los Estados Americanos y
es una insti tución judicial autónoma, que tiene por objeto la aplicación y la
interpretación de la Convención Americana sobre la materia .

Ésta está integrada por 7 jueces, nacionales de los Estados miembros de la
OEA, elegidos a título personal entre juristas de la más alta autoridad moral.
Son selecc ionados por los Estados partes en la Convención reunidos en el
seno de la Asamblea General de la Organ ización, de entre una lista de
candidatos propuesta por los Estados partes.

Tienen un mandato de 6 años y son reelegibles una sola vez. El Tribunal elige
a su propio Presidente y es asistido además por una Secretaría especializada
cuyo Secretario es designado por la propia Corte.

"La Convención Americana confiere a la Corte una doble competencia. Por un
lado, la Corte puede atender consultas de los Estados miembros de la O.E.A.,
asf como de diversos órganos de ésta que desahoga a través de opiniones
consultivas, dotadas de gran fuerza moraf, pero carentes de eficacia Imperativa
en relación con el consultante y con otros Estados u órganos internacionales.
Por otro lado, el tribunaf puede conocer de asuntos contenciosos que fe
planteen, mediante demanda, los Estados partes en la Convención Americana

.. DIEZ, op cit, p.582
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o la Comisión Interamericana. Se trata, en la especie, de causas abiertas a
propósito de presuntas violacion es a los derechos humanos reconocidos por la
Convención Americana " . 47

Ha de destacarse que el sistema convencional aquí descrito, actua lmente se
encuentra en un importante debate sobre su futuro, que está auspiciado por
los prop ios órganos que lo conforman, como es la propia Asamblea General de
la O.E.A. , y que gira fundamentalmente, en torno a la relación entre Comisión
y Corte, así como los sistemas que faciliten el acceso de los particulares a la
Corte.

1.2.2.5 LA COMISIÓN AFRICANA DE DERECHOS HUMANOS Y DE
LOS PUEBLOS

Por su parte, la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, se
configura en la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, como
un órgano creado en el seno de la Organ ización para la Unidad Africana
(OUA), para promover el derecho de los pueblos y asegurar su protección en
África.

Está compuesta por once miembros elegidos por la Asamblea de jefes de
Estado entre personalidades de reconocido prestigio y autoridad mo ral. Los
miembros de la Comisión desempeñan su mandato de forma independiente a
título personal, por periodos de seis años renovables.

La propia Comis ión elige a su Presidente y Vicepresidente y el Secretario
General de la OUA des igna al Secretario de la Comisión y le proporciona el
perso nal y los med ios necesarios para su funcionamiento, pero de facto sus
actividades financian con cargo a cont ri buciones volu ntarias procedentes de
la ONU y de la Unión Europea.

La Comis ión Africana t iene competencias promocionales y protectoras, a las
que se añade una función consultiva, que le permite Int erpretar la Carta a
petición de un Estado, de una insti t ución de la OUA o de una institución
especializada africana reconocida por la OUA, pero su principal función es la de
protección que la ejerce a través de 3 técnicas distintas :

el estudio de los informes periódicos,
las denuncias intergubernamentales y
otras comunicaciones distintas a las de los Estados.

" Con la adopción del Protocolo de 1998 re lativo a la creación del Tribunal
Africano, se produce un giro importante en la anterio r práctica del sIstema de
protección de la O.U.A. y se produce una aproximacIón a los otros dos
grandes sistemas regionales de protección de los derechos humanos, no
puede olvidarse que el Protocolo necesita de once ratificaciones para su

"FIX- ZAMUDIO. H éctor, México y las Declaraciones de Derecho s Humanos . pp. 142-143
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entrada en vigor, y hasta la fecha tan sólo se han depositado tres
instrumentos. '''8

Las insti t uciones de derechos humanos a nivel internaciona l, son esa clase de
organismos que se van formando y fortaleciendo con el paso de l t iempo, su
principal objetivo es la observancia y el respeto irrest ricto de los derechos
humanos.

Como lo hemos visto fue en el seno de la OEA donde se escucho el primer gr ito
de iBasta!, con un eco que llegó hasta el órgano mundial conocido como
Naciones Unidas, esperanza en su momento para pon erle o empezar a ponerl e
solución a los problemas de aquel entonces, ahora la opinión cambia y lo que
proponemos es una mejora reflej ada en el fortalecim iento de ella, como una
insti tu ción mundial tuteladora de ésta y otras discip linas, como lo comenta el
Juez Garzón, "la ONU debe experimentar una metamorfosis para acomodarse
a los t iempos y para hacer frente a los nuevos aese tlos"," reivind icando las
luchas por las libertades, acabando con y otros muchos problemas de nuestra
actualidad como lo es el terrorismo, el cr ime n organizado , la corrupción, la
pobreza, la migración, la ayuda humanitaria y la prevención y solu ción de
conflictos, creo que esto es algo esperado desde hace algún t iempo.

La tradición europea como núcl eo, ha demostrado que existiendo una
unificación y fortalecim iento de los países hacía el int er ior, se pueden mejorar
los intereses sociales, ya se observó que con un protocolo a su Convención,
marcando la pauta, estableciendo que la unificación de instituciones, forman
órganos más sólidos, de mejor competencia, con un ahorro procesa l más
palpable para el sujeto , con meno s instancias para acud ir y marcar el freno al
Estado.

Últimamente el sistema interamericano ha demostrado que ta mb ién tiene la
capacidad necesaria para esta r al lado de la Cort e Europea, con sus decisiones
ha marcado la pauta de que los órganos funcionan, que se han encontrado con
obstáculos en el cam ino, pero que han sabido como esqu ivarlos.

Tema central de este trabajo de tesis es la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos, con los antecedentes establecidos en este primer capítulo,
pretendo que el lector se acerque y no sea complicado entender como
funcionan los órganos encargados que protegen y tutelan los derechos
humanos a nivel intern acional.

.. DIEZ, op cit. , p. 591

.. entrev ista concedida a la Revista Mensual Letras Libres. de l mes de Febrero de 2004 , p21
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CAPÍTULO 2. ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA COMISIÓN
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

En lo que se refiere a este capítulo, analizaremos la importancia del sistema
regional americano, en lo que se refiere a su interés y desenvolvimiento para
la elaboración de instrumentos y órganos encargados para la promoción y
protección de los Derechos Humanos.

2.1. EL NUEVO ORDEN MUNDIAL DE PROTECCION DE LOS DERECHOS
HUMANOS, DERIVADO DE LA 2" GUERRA MUNDIAL

Con el cambio experimentado a med iados de la década de los cuarentas, tal
vez como una reacc ión a las atrocidades y abusos cometidos contra la persona
humana por varios países, basándose en la idea de la soberanía estatal
absoluta, donde como principio básico se establecía la no injerencia del
sistema internacional o de ot ro país en alguna cuestión que versará sobre la
materia interna de un país.

Esta postura se mostró con el t iempo enteramente infu ndada, surgiendo así
las nuevas ideas, en primer plano la supervisión de cuerpos internacionales
auto rizados cuando se percibieran vio laciones sistemáticas, continuas y
generales a los dere chos humanos, y por otro lado, la int ernacionalización de
los derechos humanos que, se detectaron en dos vertientes: la primera, que el
derecho internacional púb lico incorporó a su ámbito, entre sus principales
fines, el bien común Internacional y segundo, le dio a la persona humana el
rango de sujeto de derecho internacional.

2.1.1 LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, COMO UN
ÓRGANO MUNDIAL DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

En 1945, el contexto histórico había cambiado, los horrores cometidos contra
los derechos de las persona durante la guerra y la posibilidad de construir un
mínimo de derechos entre los países vencedores abrieron la posibilidad que
mediante la Carta de las Naciones Unidas, se reconociera la existencia de
ciertos derechos mínimos de las personas, así como a pensar en la necesidad
de una mayor protección legal para ellas a través de Cortes o Tribunales para
sancionar a los responsables.

El té rmino Derechos Humanos, se introduce en la escena intern acional, con la
creación de las Naciones Unidas, el 26 de Junio de 1945. El Preámbulo de la
Carta de Naciones Unidas reafirma la Idea, de la "fe en los derechos
fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana, en
la igualdad de hombres y mujeres", asimismo en su articulo 1.3, en
conjunción con los ertkutos 55 y 56, establecen el compromiso de emprender
acciones para lograr el respeto universal y la observanda de los derechos
humanos y de las libertades básicas. 50

'" El apartado 3 del articu lo 1 en el Cap itulo 1 de Propósitos y Principios, expresa:
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Faltaba sólo, la enunciación de los derechos que deberían garantizarse . Ésto
vino con la célebre Declaración Universal de los Derechos Humanos de las
Naciones Unidas , en diciembre 10 de 1948, un instrumento cim iente.

"La Dedaración Universal tuvo la importante fundón de familiarizar a los
Estados con la noción de que el asunto de los derechos humanos no es de la
jurisdicdón interna de los Estados sino del Interés general de la comunidad
internacional."SI

Marcando así una pauta que era necesaria e importante para la evolución en la
protección de los derechos del hombre y que en torno a él giran los pilares del
sistema mundial.

"Se refuerza de esta manera en la actividad de las Naciones Unidas el vínculo
entre paz y seguridad internacionales, de un lado, y promoción y protección
de los derechos humanos, de otro, convirtiéndose estos últimos en uno de los
sustentos de dicha paz. _52

Meses antes de la firma de la Declaración Universal, los países americanos se
reun ieron en la ciudad de Bogotá, Colombia, para redefinir el anterior sistema
de la Unión Panamericana, que ahora conocemos como la Organización de los
Estados Americanos y donde se aprobaron importantes instrumentos que han
sido las bases fundamentales del actual Sistema Interamericano de Protección
de los Derechos Humanos.

2.1.2 LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS, COMO UN
ÓRGANO REGIONAL DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

Dent ro del sistema interamericano, " la promoción y protección de los derechos
humanos, aparecen estrechamente unidas al fenómeno del panamericanismo,
especialmente durante el período inmediatamente posterior a la Segunda
Guerra Mundial en el que se va a consolidar la Organ ización de los Estados
Americanos (O.E.A.)."SJ .

"Realizar la cooperación internacional en la solución de los problemas internacionales de carácter
económico. social, culturalo humanitario, y en el desarrollo y estimulo del respeto a los derechos humanosy
a las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por los motivos de raza,sexo, idiomao religión"
El articulo 55 reza:
"Con eJpropósito de crear las condiciones de estabilidad y bienestarnecesarias para las rc1aciones pacíficas
y amistosas entre las naciones, basadas en el respeto al principi o de la igualdad de derecho s y al de la libre
delerminación de los pueblos. la Organización promoverá:
El respeto universa l a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de lodos sin hacer distinción por
motivos de raza, sexo, idioma o religión, y la efectividad de tales derechos o liberta des."
Por su parte el articu lo 56 dispone:
"Todos los miembros se comprometen a tomar medidasconjuntas o separadamente, en cooperación con la
Organización, para la realización de los propósitos cons ignados en el artículo 55."
" SEPÚLVEDA. Cesar. ESlUdios sobre Derecho Internacional y Derechos Humanos, p. 19
" DIEZ, op cit. • p. 565
" ídem, p. 581
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El sistema Interamericano, a diferencia de otras organizac iones importantes ,
carecía de una base convenc iona l o de tratado, con anterioridad a la Carta de
Bogotá .

En la propia Carta de la OEA se declara entre los principios de la Organ ización
que " los Estados americanos proclaman los derechos fundamentales de la
persona humana sin distinción de raza, nacionalidad, credo o sexo H . 54

En su artículo 13 de la misma Carta señala que "cada Estado tiene derecho a
desenvolverse libre y espontáneamente su vida cultural, política y económica.
En este libre desenvolvimiento el Estado respetará los derechos de la persona
humana y los prin cipios de la moral unlversar. 55

No menos imp ortante , pero con un ámbito más limi t ado fue la Declaración
Americana de Derechos y Deberes del Hombre, expedida unos meses antes
en Bogotá , el 30 de abril de 1948 , y que cont iene derechos similares a la
Declaración Universa l.

2.1.2.1 CONVENCIONES Y CONFERENCIAS INTERAMERICANAS,
TENDIENTES A CONSAGRAR Y PROTEGER LOS DERECHOS HUMANOS

la existencia de normas regiona les en materia de derechos humanos, obliga a
anali zar cada una de sus etapas hacia su conso lidación , t anto en materia de
promoción y protección, como en materia de evolución y progresiv idad del
derecho intern acional de los derechos humanos.

2.1.2.1.1 LA CONFERENCIA
PROBLEMAS DE LA GUERRA Y DE
CHAPULTEPEC" EN 1945

INTERAMERICANA SOBRE
LA PAZ. "LA CONFERENCIA DE

l a Conferencia se celebró en la Ciudad de México del 21 de Febrero al 8 de
Marzo de 1945 a inv it ación del Gobierno Mexicano. la Segunda Guerra
Mundial ya dejaba entrever las atrocidades que se habían cometido por la
ausencia total de mecan ismos pertinentes y eficaces que pud ieran contro lar y
prevenir los desastres que se habían cometido bajo la bandera de pr incip ios
que ya carecían de observancia.

Esta conferencia, se consideró una reunión especial porque no formó parte de
la serie de Conferencias Interamericanas que venía celebrando la Unión
Panamericana. Dicha reun ión fue con el objeto de proporciona r a los gobiernos
americanos la posibilidad de analizar su participación dentro del futuro
organ ismo mundial y el impulso que debería de sufrir el interamericanismo.

,. véase la Cana de la Organización de los Estados Americanos en su articulo 5 inciso j .
" véase la Cana de la Organización de los Estados Americanos en su articulo 13
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Entre los principales puntos que trataba el programa de la Conferen cia se
encontraban las medidas complementarias para intensificar la cooperación en
el esfuerzo bélico hasta la victoria completa ; el examen de los problemas
relativos a la organización internacional para el mantenimiento de la paz y la
seguridad colectiva; la consideración de los problemas económicos y sociales
de América y la reorganización, consolidación y fortalecimiento del Sistema
Interamericano.

En está conferencia se adoptaron resoluciones de vital importancia, dos
resoluciones influyeron para el desarrollo del sistema interamericano de
promoción y protección de los derechos humanos. La primera fue la resolución
XXVII titulada : "Libertad de Información".

Entre sus principales puntos destaca, "que la libertad de comunicación del
pensamiento, tan to de palabra como por escrito, representa la condición
esendal para desarrollar una opin ión pública mundial, activa y vigilante, frente
a cualquier intento de agresión".56

Asimismo recomendó a las Repúblicas Americanas que "reconocieran la
obligación esencial de garantizar a sus pueblos el acceso libre e imparcial a
las fuentes de información, eliminando la censura y las restricciones a los
medios de comunicación (prensa, cine y rad io), fomentando así el libre
íntercambio de Infonnaclón entre los gobiernos de las Repúblicas adoptando
las medidas necesarias individualmente y conjuntementeíF'

Posteriormente la segunda, fue la Resolución XL t itulada: "Protección
Internacional de los Derechos Esenciales del Hombre".

Ésta es consecuencia de las faltas graves a las leyes de la guerra, de los
preceptos de derecho internacional y sobretodo a la dignidad de l hombre que
se venían desarrollando por el eje en la segunda guerra mundial, tomando en
cuenta la Declaración de Naciones Unidas de establecer está protección a nive l
internacional tratando de eliminar el uso Indebido de la protección diplomática
de los ciudadanos en el exterior cuyo ejercicio ha violado el principio de no
intervención asl como el de igualdad entre extranjeros y nacionales.

Se buscó con ello precisar y definir tales derechos y sus correlativos,
adoptándolos en forma de convención por los Estados Americanos.

Invitando a las Repúblicas Americanas a adherirse "a los principios
consagrados en el Derecho Internacional para la salvaguardIa de los derechos
esenciales del hombre y pronuncIarse a favor de un sisteme de protección
internacional de los mIsmos, encomendando al Comité Jurídico Interamericano
la redacción de un anteproyecto de Declaración de los Derechos y Deberes

,. Departamento Jurldico Unión Panamericana. Conferencias Internacionales Americanas. Segundo
Suplemento, 1945-1954, Washington , D.C., Unión Panamericana, 1956, pág. 44 .
" Idem. p. 45 (resolución aprobada en la sesión plenaria del dla 7 de marzo de (945)
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Internacionales del Hombre que será sometido por conducto de la Unión
Panamericana a todos los Gobiern os del Continente, a fin de que éstos
formulen las observaciones que estimen pertinentes en el plazo máximo de
seis meses para que dicho Comité esté en posibilidad de redactar un proyecto
defin itivo del instrum ento interamericano en cuestt ánrP"

Esta Conferencia marcó la pauta y la re -defin ición del sistema institucional
americano (OEA) por un lado , y por el otro la importancia de la persona
humana cuando su calidad de ciudadano cambia a la de víctima. ¿Qué papel
jugamos?, fue la gran pregunta. Debemos actuar ya, porque sólo hemos sido,
meros espectadores,

2.1.2.1.2 LA IX CONFERENCIA INTERAMERICANA CELEBRADA EN
BOGOTÁ, COLOMBIA EN 1948

La IX Conferencia , es la más importante en lo que se refiere a la re-definición
de la Organización de los Estados Americanos, en ella se senta ron los
cimientos sobre los que se acomodaría el edificio regional.

Con anterioridad a esta Conferencia, existe un antecedente que es importante
y no debe pasar desapercib ido y se encuentra en el Preámbulo del Tratado
Interamericano de Asistencia Reciproca (TIAR) , adoptado en Río de Janeiro en
1947, en el que se lee :

"La paz se basa en la justicia, en el orden moral, y en el reconocimiento y
protección in ternacional de los derechos y las libertades de la pe rsona
humana" .59

Ya para 1948 los Ministros de Relaciones Exteriores se reu nieron en la ciudad
de Bogotá , Colombia. Esta reun ión en primer lugar , adoptó la Carta de la
Organización de los Estados Americanos estableciéndose la base normativa de
dicho orga nismo y en segundo lugar el Tratado Americano de Soluciones
Pacificas que pro movió el fortalecim iento de la paz y la promoción del arreglo
pacifico de las controversias.

Coherente con este marco de referencia, el punto que más resaltaremos para
efectos de este trabajo, son los documentos que surgieron y marcaron el inicio
del sistema Interamericano de derechos humanos, con la adopción de la
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre.

Cabe destacar que en esta Conferencia fueron adoptadas otras resoluciones,
como las referentes a la "Concesión de los derechos civiles de la Mujer", así
como sobre la "Concesión de la mujer trabajadora N y la "carta Internacional
Americana de Garantías Sociales". 60

,. ídem, p.52 (reso lución aprobada en la sesión plenaria del d ía 7 de marzo de 1945)
59 véase el Tratado de Asistencia Rec iproca (TIAR). adoptado en Rfo de Jane iro en 1947 . párrafo 6
60 I1DH, Op cito , p.58
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En la Declara ción Americana de los Derechos y Debe res del Hombre, los
Estados Ame ricanos reconocieron que cuando dictan normas de carácter
interno en este campo, no crean o conceden derechos, sino que reconocen
derechos que existían antes de la formación del Estado, y que son inherentes
a la persona humana, una postura que encuentra sus orígenes en las corriente
ius-naturalista .

Este fue un paso t rascendental en la historia de la humanidad. Sin embargo,
esta resolución adoptada ofreció dos inconvenientes. En primer lugar, " su falta
de eficacia jurídica, pues esta declaración no es un tratado y, por lo tanto, no
crea derechos vinculantes para el Estado, no son exigibles jurídicamente y el
segundo inconveniente que tiene este instru mento, es la falta de un órgano
que pueda velar por su cumottmteoto ":"

Faúndez Ledesma establece que la Declarac ión Americana const ituye un
complemento indispensable de la Carta , desde su inicio, ésta fue concebida
como el sistema inicial de protecc ión que los Estados consideraron pertinente
al momento de adoptarla, sin embargo, "la circunstancia de que la Declaración
no tenga, en sí misma, un carácter obligatorio, no significa que el contenido de
la Declaración tenga las mismas características y carezca de fuerza j urídica;
en este sentido se ha sostenido que muchos de los derechos allí reconocidos
tienen la categoría de costumbre internacional". 62

Aun así la Declaración Americana comenzó el desarrollo del sistema
interamericano, sentanuo el antecedente y sirviendo como inspiración y base
fundamental para poste rio res tratados y convenios.

2.1.2.1.3 LA V REUNIÓN DE MINISTROS DE RELACIONES
EXTERIORES CELEBRADA EN SANTIAGO DE CHILE EN 1959

De 1948 a 1959, es decir durante once años, el sistema interamericano de
derechos humanos no contó con órgano alguno encargado de velar por la recta
observancia de los derechos consagrados en la Declaración. Durante este
periodo, no contaban con garantías internacionales efectivas de protección en
caso de ser vio lados, lo cual señalaba al sistema como imperfecto, al dejarto
prácticamente a la autonomía, Iniciativa y soberanía de cada uno de los
Estados.

Ello contrastó entonces con el sistema europeo de derechos humanos, que
desde 1950 contaba ya con una Convenc ión, que además de consagrar en su
texto los derechos fundamentales, estableció la creación de una Comis ión y
una Corte europeas como órganos de protección internacional.

61 Comité Juridico Interamerican o, XII Curso de Derecho Internacional, p.163
62 FAONDEZ, op cil. , p.48
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la efervescencia política en el Continente - muy especialmente en el área del
Caribe y particularmente en la Republica Domlnlcana- obligó a convocar a esta
Reunión. Celebrada en Santiago de Chile en 1959, cuando se adoptaron en el
seno de la OEA importantes resoluciones relativas al desarrollo y
fortalecimiento del sistema interamericano: el ejercicio efectivo de la
democracia representativa y el respeto de los derechos humanos; Esta fue la
Resolución VIII, sobre "Derechos Humanos", donde se determina la
elaboración de una Convención sobre Derechos Humanos y la creación de la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

En la citada Resolución VIII, se encomendó al "Consejo Interamericano de
Jurisconsultos la elaboración de un proyecto de Convención sobre derechos
humanos, pasando el encargo, si no lo hiciere, al Consejo de la Organización
de los Estados Americanos, que comisionará para ese efecto al Comité Jurídico
Interamericano o a la entidad que estime conveniente; y que asimismo
proceda a elaborar el proyecto o proyectos de convención sobre la creación
de una Corte Interamericana de Protección de los Derechos Humanos y de
otros órganos adecuados para la tutela y observancia de los mismos".63

Asimismo en la segunda parte de la Resolución VIII, creó la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos, "compuesta de siete miembros,
elegidos a título personal de ternas presentadas por los gobiernos, por el
Consejo de la Organización de los Estados Americanos, encargada de promover
el respeto de tales derechos, la cual será organizada por el mismo Consejo y
tendrá las atribuciones específicas que éste le señale".64

Teniendo en cuenta los antecedentes y las circunstancias que le dan origen a
la Comisión, ésta no surge de un Tratado Internacional, sino, de una
Resolución de uno de los órganos de la OEA, aprobada sólo por la mayoría de
sus miembros y cabe subrayar también que la Comisión surge sin bases
constitutivas sólidas, lo que hace señalar que surge con una condición bastante
ambigua sin que mediare por lo menos una reforma en la Carta de la OEA.

2.1.2.1.3 a. EL SURGIMIENTO DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA
DE DERECHOS HUMANOS, COMO UN MEDIO DE PROMOCIÓN DE LOS
DERECHOS HUMANOS EN 1960

El Consejo de la Organización aprobó el Estatuto de la Comisión el 25 de Mayo
de 1960 y eligió a los primeros miembros de la misma el 29 de junio de ese
año. Ello hizo posible que el 3 de Octubre de 1960, se instalara formalmente la
Comisión en su sede permanente en la ciudad de Washington, D.C., dando así
Inicio a sus actividades.

Su misión orig inalmente, no era la de proteger la observancia de 105 derechos

6J UNiÓN PANAMERICANA. Acta Final de la Qu inta Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones
Exteriores, p. I 1.
.. Ídem, p. 11
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humanos , sino la de promoverla. " Las atr ibuciones que el Consejo otorgó a la
flamante Comisión en Jun io de 1960 eran bastantes recortadas, y sugerían
más bien funciones consultivas, o de mera asesoría. En el artículo 9 del
Estatuto se le señalaban las de: a) estimular la conciencia de los derechos
humanos en los pueblos de América ; b) formular recomendaciones, si se
estimara conveniente, a los gobiernos para que adopten medidas progresivas
en favor de los derechos del hombre; c) preparar los estudios e informes que
considerara con venientes; d) encarecer a los gobiernos le proporcionaran
Información sobre las medidas que adoptaran en el orden de los derechos
humanos, y e) servir de cuerpo consultivo a la OEA en esta materla".6s

2.1.2.1.3 b. LA SEGUNDA CONFERENCIA
EXTRAORDINARIA DE RÍo DE JANEIRO DE 1965

INTERAMERICANA

Esta conferencia estuvo reunida del 17 al 30 de noviembre de 1965 para
redactar el proyecto de nueva Carta de la OEA, confiriéndole más amplios
poderes a la Comisión , a través de la resolución XXII, titu lada "Expansión de
las Funciones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos", la cual
autorizó a enmendar el Estatuto aprobado por el Consejo en 1960.

En primer term ino, le concedió mantener una permanente supervisión de la
vigencia de los derechos humanos en cada uno de los Estados miembros de la
OEA y especial observancia a los derechos que se refieren al derecho a la vida,
a la libertad y seguridad de las personas, a la igualdad ante la ley, a la libertad
religiosa, 'a fa libertad de expresión, el derecho de acceso a la justicia, a la
libertad personal y a las garantías de la misma, y al derecho a un juicio justo
en caso de acusac iones pena les.

y se autorizó a la Comisión para recibir y evaluar peticiones individuales, y
dirigi r recomendaciones a Estados particulares , con el propósito de lograr un
respeto más efectivo de los derechos humanos. Ello se incorporó al Estatuto de
la Comisión como articulo 9 bis.

Por otra parte, se le dio el cargo a la Comisión de someter a la Asamblea
General, un informe anual, conteniendo, entre otras cosas, las observaciones
que la Comisión considerara procedentes en materias contenidas en las
comunicaciones que les sometieran.

La Comisión en su decimotercera sesión celebrada en la Ciudad de México, en
abril de 1966, incorporó a su Estatuto estas nuevas atribucIones que se le
confirieron en la Segunda Conferencia Interamerlcana Extraordlnarta. t"

Id SEPÚLVEDA, op cit. • p. 52
.. Además del articulo 9 (bis), también se agregó en su Estatuto un articulo 7 (bis), autorizando al Presidente
de la Comisión para trasladarse a la sede de la misma y permanecer alJl por el tiempo que fuera necesario
para el cumplimi ento de sus funciones, y un art, 14 (bis), disponiendo que los serv icios de secretaria de la
Comisión serian proporcionados por una unidad funcional especializada, que seria parte de la Secretaria de la
General de la OEA, y que contaria con los recursos necesar ios para el Cumplimiento de las tareas que se habla
confiado a la Comisión.
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Para el sistema interameri cano fue un gran paso ade lante, por que aun con
estas lim itaciones, esto convirtió a la Comisión en el primer órgano hab ilitado
para t ram itar peticiones indiv iduales, con ausenc ia de un tratado que le
pudiera otorgar dichas atribuciones .

2.1.2.1.3 c. EL PROTOCOLO DE BUENOS AIRES, ARGENTINA DE 1967

Era evidente, sin embargo, que a la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos "le hacían falta bases constitucionales precisas. La bondad de su
función le había permitido operar sin esas bases, pero cualquier gobierno
podría cuestionar sus fundamentos institucionales" .67

Así ésta situación fue corregida, y "la Comisión se convirtió en uno de los
órganos principales de la OEA",68 med iante la reforma a la Carta de la
Organización en el Protocolo de Buenos Aires suscrito el 27 de Febrero de
1967, el cual entró en vigor el 27 de Febrero de 1970.

Mediante dicho Protocolo se asignó a la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos como fun ción principal, la tarea de "promover la observancia y la
defensa de los derechos humanos y servir como órgano consultivo de la
Organización en esta materiaN

•
69

La nueva versión de la Carta le otorgó a la Comisión la función expresa de
velar por la observancia de ta les derechos humanos entendidos como tales los
consagrados en la Declaración Americana, sobre est e particular citando a la
Corte I nteramericana de Derechos Humanos, se ha exp resado que : "estas
normas atribuyen a la Comisión Interamericana la competencia de velar por los
derechos humanos, y que los derechos no son otros que los enunciados y
definidos en la DeclaraCión Amertcsns","

Mient ras no entrara en vigor la Convención Americana sobre Derecho s
Humanos, la Comisión mantuvo su forma orig inal prevista en el Estatuto
aprobado por el Consejo en 1960 y con sus reformas posteriores, de esta
manera, no sólo la Comis ión sino incluso la m isma Declaración Americana
obtuvieron una base jurídica sólida en la Carta de la OEA.

67 SEPÚLVEDA, op cit. , p. 53
.. Cfr. el articulo 51 de la Carta de la OEA
.. Cfr. el articulo 112 de la Cartade la Cartade la OEA
,. Corte IDH. Interpretación de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre en el
marco del articulo 64 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos Opinión Consultiva OC-IO/89
del 14 de Julio de 1989,pálTaf0 41.
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2.1.2.1.4 LA CONFERENCIA ESPECIAUZADA INTERAMERICANA
SOBRE DERECHOS HUMANOS, CELEBRADA EN SAN JOSÉ DE COSTA
RICA EN 1969

En la Quinta Reunión de Ministros de Consulta de Ministros de Asuntos
Exteriores, celebrada en Santiago de Chile, en 1959, se adoptó, junto con la
creac ión de Comis ión Interamericana de Derechos Humanos, la decisión de
impulsar la preparación de dos Convenciones; una que se encargara de la
parte sustantiva y la otra dirigida a la creación de un tribunal que se encargara
de apl icar ese Derecho.

El proyecto elaborado por el Consejo Interamericano se presentó en la
Segunda Conferencia Interamericana Extraordinaria celebrada en Río de
Janeiro, Brasil en el año de 1965, sin embargo, en esta Conferencia no se
adoptó ninguna decisión al respecto y remit ieron los documentos al Consejo de
la Organización, para que los estudiara y los remitiera a los Gobiernos y a la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos para escucha r sus opin iones.

La Comisión emitió sus observaciones y aparte realizó un Proyecto propio, este
proyecto también fue remitido a los países para que formula ran sus
recomendaciones.

Cabe señalar, que en la preparacion de la Convención sirvió de mucho la
experiencia europea y en varios aspectos se utilizaron soluciones semejantes
en cuanto a los órganos competentes y a los mecanismos institucionales,
adoptados por el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos
Humanos y de las Libertades Fundamental es.

Convocada en la forma correspondiente, la Conferencia Especializada
Interamericana sobre Derechos Humanos, se celebró en San José, Costa Rica,
del 7 al 22 de Noviembre de 1969.

La Convención conocida como el " Pacto de San José", entró en vigencia nueve
años después, el 18 de Julio de 1978, pero , para que pudiese entrar en vigor
se necesitaba del depósito de los inst rumentos de ratificación o de adhesión
de por lo menos once Estados. En general, se forta leció el sistema, al dar más
efectiv idad a la Comisión y en general, a los mecanismos interamericanos de
promoción y protección de esos derechos, a través de un tratado especial.

En dicho Tratado se creó también una Corte Interamericana de Derechos
Humanos, como un órgano convencional y sólo puede ejercer su jurisdicción
contenciosa sobre los Estados que expresamente han aceptado su j urisdicción.

La Convención está estructurada de la siguiente manera :

Preámbulo: Contiene los propósitos y considerándos de la Convención.

Parte 1: Deberes de los Estados y derechos protegidos.
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Contiene la enumeración de unos y otros. Los derechos protegidos son los
civiles y políticos. En cuanto a los económicos, sociales y culturales los
conside ra materia de "derecho progresivo "

Esta parte tiene también artículos sobre Suspensión de Garantías,
Interpretación y Aplicación y sobre Correlación entre Derechos y Deberes de
las Personas.

Parte 11 : Medios de Protección
Contiene el régimen de los órganos de protección, a saber: Comisión y Corte
Interamericanas de Derechos Humanos.

Parte III: Disposiciones generales y t rans ito rias.

Contiene las disposiciones normales en los tratados sobre firmas,
manifesta ción del consentimiento, reservas, denuncia, protocolos, etc., así
como las transitorias sobre elección de miembros de la Comisión y de j ueces
de la Corte.

Este pacto fundó un sistema regional tendiente a satisfacer las necesidades
propias de l continente americano, reafirmando la idea de la coexistencia con el
modelo un ive rsal de Naciones Unidas, ya que ambas est ructuras no son
contrapuestas, sino que actúan en forma complementaria y con el princ ipal
objetivo de la protección del ser humano.

Tal como lo estableció la Corte Interamericana que la Conven cl ón Ame ricana,
" es la defensa intern acional de los derechos esenciales del hombre, y por ende
debe ser interp retada en el sentido más favorable a su destinatario, el ser
humano, siempre y cuando no implique una alteración del sistema" , 71

Aparte la Convención Ame ricana resulta más preventiva que sancionatoria, ya
que está diseñada para evitar las vio lacion es, aunque si éstas se producen,
prevé los med ios para responsabil izar al Estado que las cause.

2.1.2.1.5 EL ESTATUTO DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE
DERECHOS HUMANOS

Respecto al Estatuto, como lo destacamos antes, el Consejo de la OEA lo
aprobó el 25 de mayo de 1960 y luego fue modificado por la Resolución XXII
de la Segunda Conferencia Interamericana Extraord inaria, celebrada en Río de
Janeiro, en 1965, donde se amp liaron las funciones y facultades de dicho
organ ismo.

Este documento rigió hasta que ent ró en vigor el " Nuevo Estatuto " que fue
aprobado en el noveno periodo ord inario de sesiones de la Asamblea General
de la OEA, celebrada en la Paz, Boliv ia en 1979.

71 Asunto Vivian Ga llardo y otras . Serie A Fallos y Opiniones. p árr, 57
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Este nuevo Estatuto establece en su artículo l Oen concordancia con el ant iguo
artículo 112 de la Carta de la OEA, define a la Comisión como un órga no de la
Organ ización de los Estados Americanos creado para promover la observ ancia
de los derechos humanos y serv ir como órgano consultivo de la Organización
en esta materia.

El Estatuto refleja las importantes innovaciones introducidas por la Convención
Americana en relación a la Comisión. Así, es la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos la que representa a todos los Estados miembros de la OEA,
y no los com isionados, como establecía el Estatuto anterior.

La jerarquía institucional de sus miembros corresponde actualmente a la
jerarquía a la que fue elevada la Comisión (articulo 51 de la Carta reformada) .
Los siete miembros que la integran son elegidos por la Asamblea General por
un periodo de cuatro años (articulo 3) y no por el Consejo de la Organización ,
como se preveía en el anterio r Estatuto.

En lo que se refiere a la organ ización intern a
estab lece los cargos Presidente, Primer
Vicepres idente, con un mandato de un año,
reelegidos una sola vez en cada cuatro años.

de la CIDH , el nuevo Estatuto
Vicepresidente y Segundo

pudi endo ser respectivamente

El Estatuto vigente distingue claramente las atribuciones de la Comis ión
respecto de los Estados partes de la Conven ción Americana sobre Derechos
Humanos de aquellas referidas a los Estados Miembóos de la Organ ización
que no son partes en la Convención.

Respecto a estos últi mos, la comp etencia de la Comisión se basa en las
disposiciones de la Carta de la OEA y la práctica de la CIDH. La competencia de
la Comisión con relación a los Estados partes en la Convención Ame ricana
emana de dicho instrumento.

Las atribuciones que el Estatuto confie re a la Comisión con relación a los
Estados miembros de la Organización que no son partes en la Convención
Americana son sim ilares a las previstas en el Estatuto anterior. Las funciones
y at ribuciones de la CIDH están contenidas en los artículos 18, 19 Y 20 del
Estatuto.

2.1.2.1.6 EL REGLAMENTO DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE
DERECHOS HUMANOS

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos aprobó un nuevo
reglamento en el 109 0 periodo extraordinario de sesiones celebrado en
diciembre de 2000 y modificado en su 116° período ordinario de sesiones,
celebrado en octubre de 2002. El nuevo reg lamento entró en vigencia ella de
enero de 2003.
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El t ítulo I del Reglamento consta de S capítulos que contienen las normas
sobre la natura leza y composición de la Comisión, sus miembros, la directiva ,
la Secreta ría Ejecuti va y el funcionamiento de la CIDH .

El t ítu lo II establece el procedim iento aplicable, conforme al Estatuto, a los _
Estados Partes en la Convención Americana sobre Derechos Humanos y a
aquellos Estados que no son partes en dicho Inst ru ment o. Asimismo, las
disposiciones de este título regulan las investigaciones In loco conducidas por
la Comisión, sus informes anuales, generales y especiales, y la celebración de
audiencias .

El título III del Reglamento se refiere a las relaciones de la Comis ión con la
Corte Interamericana de Derechos Humanos. El capítu lo I define lo referente a
delegados, asesores, testigos y peritos, y el capitu lo II regula el proced imiento
a seguir cuando la CIDH decide llevar un caso ante la Corte, de conformidad
con el artículo 61 de la Convención Ame ricana.

Por últ imo, el título IV establece las disposiciones finales referentes a la
interpretación del Reglamento, su mod ificación y entrada en vigencia.

Este capítulo ma rca la pauta de dos puntos que a mí consideración son
Import antes y cabe resaltarlos: primero, ayuda a establecer la progresividad
histórico-juríd ica que los Inst rument os y los mecan ismos han tenido.

Considero que dicha evolución de ambas, vaya a la par de l acontecer histórico,
desde el inicio del proceso codificador para la realización de un tratado hasta la
aplicación de un determinado articulo del tratado en alguna resoluc ión de un
mecanismo internacional, que tenga una aplicabilidad real a un caso concreto
en un determinado espacio y ti empo.

Siento que en el sistema Interamericano la progresividad llegó tardía o el
proceso codificador fue lento, si por ejemplo tomamos como base el sistema
Europeo de Prote cción de los Derechos Humanos.
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CAPÍTULO 3. ANÁUSIS JURÍDICO DE LA COMISIÓN
INTERAMERlCANA DE DERECHOS HUMANOS

En este actual capítulo señalaremos los principales lineamientos j urídicos de la
Comisión, así como puntualizando algunas precis iones, que considero son de
utilidad para su análisis.

3.1 LA COMISIÓN INTERAMERlCANA DE DERECHOS HUMANOS

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos es un orga nismo
intergubernamental regional de naturaleza y funciones singu lares, que difiere
de los órga nos intergubem amentales ordinarios. Este t ipo de insti tu ciones
sirven a la cooperación entre los Estados, o para red ucir las diferencias ent re
los miembros de la Comunidad Internacional. Es por eso que los organismos
intergubernamentales se fundan básicamente en la reciprocidad entre sus
miembros.

3.1.1 SU NATURALEZA JURÍDICA

El fundamento de la naturaleza de la Comisión es complejo y difícil de explicar,
porque mucho se debe a la idea de que la OEA se sustenta sobre dos bases
importantísimas para establecer su vigencia que son: las instituciones
democráticas y el respeto a los derechos humanos. Como lo establece el
preámbulo de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, "los Estados
Amertcenos sIgnatarios de la presente Convención reafirman su propósito de
consolidar en el Continente, dentro del cuadro de las instituciones
democráticas, en un régimen de libertad personal y de justicia social, fundado
en el respeto de los derechos esenciales del hombre ","

Por una parte, la existencia de la CIDH debe mucho a la buena voluntad de
j uristas que comparten y preservan la t radición de cuidar las libertades y el
respeto a la dign idad de la persona. Y por otra parte una corriente mundial,
por promover el respeto de los derechos humanos, ya establecida en una
organ ización mundial, donde también una de sus primeras metas era la
promoción y la efectiva observancia de tales derechos.

En palabras del Dr. Sepú lveda: " La premisa es que los derechos básicos del
hombre pueden estar asegurados sólo si cada hombre participa en el cont rol
últ imo de esos derechos, a través de su participación en el qoblerno"; "

Al principio lo que se pretendía crear era " una institución de naturaleza
asesora, o más bien una especie de gabinete de estudio y de
recomendea ón"," donde se asesorara a los países miembros a adecuar su
derecho Interno, hacia la idea de mantenerlos vigentes y promocionando los
derechos humanos contenidos en la Deciaración Americana de los Derechos del

" Véase Preámbulo de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, Párrafo 1.
" SEPÚLVEDA, op. cit., p. 51
" SEPULVEDA, op. cit. , p. 52
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Hombre. Así su naturaleza surg ió como un medio de promoción y no como un
medio de defensa, que se impusiera y marcara pautas de conducta a las cuales
se acataran los miembros de la Organización.

En el articulo 1.1 del actual reglamento de la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos, se establece su naturaleza, como un órgano autónomo de
la Organización de los Estados Americanos y que tiene a cargo tres principales
funciones: primero la promoción; segundo, la defensa de los derechos
humanos y por último la función de servir como órgano consultivo de la OEA
en materia de derechos humanos.

La Comisión siendo un órgano con autonomía y señalando que ésta tiene un
presupuesto propio, una operatividad propia, y una legislación propia que
señala cada una de sus facultades y atribuciones. Tomando en cuenta estas
características, se establece que las tres principales competencias de la
Comisión son:

a) la consideración de peticiones individuales denunciando la violación de
alguno de los derechos protegidos, incluyendo la investigación de las mismas,

b) la preparación y publicación de informes sobre la situación de los derechos
humanos en un país determinado, y

e) otras actividades orientadas a la promoción de los derechos humanos, tales
como las labores de asesoría que pueda brindar a los Estados, o la preparación
de proyectos de tratados que permitan brindar una mayor protección a los
derechos humanos.

cabe hacer la aclaración que en algunos casos se ha señalado y confundido las
facultades que ejerce la Comisión, con las que ejerce la Corte, pero respecto a
esta Idea, la Corte ha señalado en su jurisprudencia que la ésta y la Comisión
ejercen funciones completamente diferentes, asimismo ha señalado que éstas
a veces son complementarias cuando conocen casos que tienen que ver con el
cumplimiento de la Convención Americana: "la Corte no actúa con respecto a
la Comisión, en un procedimiento de revisión de apeladón u otro semejante.
Su jurisdicción plena para considerar y revisar "in tato" lo precedentemente
actuado y decidido por la Comisión, resulta de su carácter de único órgano
jurisdiccional de la meterte'v"

Entonces, de acuerdo a este criterio tomado por la Corte, la Comisión sería un
órgano cuasi-judicial, llamado a participar en los procedimientos ante la Corte,
y al cual la Convención le atribuye, para ciertos propósitos, un papel
jerárquicamente Inferior que el que le corresponde al Tribunal.

7S Corte IDH., Caso Gangaram Panday vs. Surinarne, Sentencia del 2 1 de enero de 1994, Serie C No. 16,
párrAI.
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Bajo este esquema la Comisión cumple una función distinta, que "atendiendo a
la investigación preliminar que la Comisión debe realizar, la Corte la ha
comparado con una especie de ministerio público del sistema toteremertcsno."

De este criterio de la Corte, se reafirma la idea de que la Comisión, no es un
órgano jurisdiccional del sistema interamericano, sino es un órgano, a la
opinión de la Corte y la de diversos juristas especializados en el sistema, cuasi
jurisdiccional, con un mayor parecido a las funciones que realiza un Ministerio
Público dentro de un orden interno.

3 .1.1.1 COMO MEDIO DE PROTECCIÓN JURÍDICA

La Comisión surge como un organismo un tanto raro, por que nace en med io
de una mayoría de regimenes autoritarios de corte militar y una minoría de
naciones democráticas, no existiendo un plan definido, pero la voluntad
polít ica que se vislumbró en la Quinta Reunión de Consulta que tuvo lugar en
Santiago de Chile, en ese año, "estaba preocupada por la ruptura de las
democracias en varias partes del hemisferio y los delegados, por lo menos en
su mayoría, estaban persuadidos de que si se reforzaban los derechos
humanos podría funcionar el sIstema democrático". 77

La Comisión abrió la puerta al nuevo dinamismo que marcó la Organ ización
con el fin de combatir el detrimento de los derechos humanos y las
instituciones democráticas por las cuales estaban pasando la mayoría de los
países de las Americas.

A través de la evolución que tuvo la Comisión se fue consolidando como un
órgano importante en la región, donde era imprescindible no concebir el
func ionamiento de la Organización, sin ella . La evolución como ya la vimos, fue
un proceso lento pero seguro y con fines bastante sólidos que ayudó a que
cambiara la ideología de los Estados, siempre y cuando esta fue en aras de la
protección del ser humano.

Como medio de protección jurídica la Comisión tiene a su alcance algunas
técnicas de operación para cumplir con su tarea de defender y hacer observar
por los Estados los derechos humanos. En primer lugar están las
comunicaciones individuales, que traen consigo una recomendación, que puede
traer como consecuencia la condena de un Estado .

Es claro que la Convención ha querido reservar a la Comisión la fase inicia l
de Investigación de los hechos denunciados, además, éste es el órgano ante el
cual el Estado afectado suministra las informaciones y alegatos que estime
convenientes.

76 Véase CorteInteramericanade Derechos Humanos, Asuntode VivianGallardo y otras, N° G JO 1181 ,
decisión del 13 de Noviembre de 1981, párrafo 22
rt Ídem, p. 51
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Pero, sobre todo, "y esto constituye un aspecto fundamental de su papel
dentro del sistema, la Comisión es el órgano competente para recibir
denuncias individuales, siendo el canal a través del cual la Convención otorga
al individuo el derecho de dar por sí solo el impulso inicial necesario para que
se ponga en marcha el sistema internacional de protección de los derechos
humanos".78

Con esto establezco que la Comisión no es un mero testigo dentro del
procedimiento ya que dispone de facultades que derivan de sus funciones
cuasi-jurisdiccionales, mismas que le exigen que impulse el procedimiento
hasta sus últimas consecuencias y este procedim iento se encuentran en la
Convención, en su Estatuto y su Reglamento bajo este esquema, la Comisión
está llamada a pronunciarse, sobre la base del Derecho, respecto de las
pet iciones que se le sometan.

Además de la función primordial de recib ir y tramitar las peticiones o
comunicaciones que se le sometan alegando la violación de algún derecho
protegido por la Convención, también se le ha encomendado la función de
preparar informes y estudios sobre la situación global de los derechos
humanos en un país en particular; excepcionalmente, los informes pueden
versar sobre problemas específicos en un país determinado, tales como
presos políticos, migrantes, minorías Indígenas, etc., que a esta última tarea
está encomendada las diversas Relatorías que se han creado para situaciones o
derechos específicos.

y por último, la función asesora que está orientada al desarrollo del derecho de
los derechos humanos, diferente a la función consultiva que tiene la Corte que
esta está referida a la interpretación autorizada de la Convención o de otros
tratados concernientes a la materia de los derechos humanos y
eventualmente, a la compatibilidad de la legislación interna con las
disposiciones de la Convención.

3.1.2 ESTRUCTURA INTERNA DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE
DERECHOS HUMANOS

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos se int egra con siete
miembros, quienes deberán ser personas de alta autoridad moral y de
reconocida competencia en materia de derechos humanos, no pudiendo formar
parte de ella más de un nacional de un mismo Estado.

Esta composición se encuentra señalada en el artículo 34 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos y en el artículo 2 de su Estatuto y en el
1.3 de su Reglamento.

Los miembros de la Comisión son eleg idos por la Asamblea General de la OEA,
de una lista de cand idatos propuestos por los Gobiernos de los Estados

" . .FAUNDEZ, op. cn. , p. 134
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miembros, sean o no partes en la Convención, esto es con la finalidad de darle
participación a todos y cada uno de los Estados que han ratificado, o ya sea la
Declaración Americana o la Convención, ya que la Comisión vela por la exacta
aplicación de ambos instrumentos.

Los Estados pueden proponer hasta tres candidatos, que pueden ser todos
ellos nacionales del Estado que los propone, o bien, de cualquier otro Estado
miembro, sin embargo cuando se proponga una terna por lo menos uno de los
candidatos debe ser nacional de un Estado distinto del que la propone.

Hasta ahora la regla sólo ha sido proponer a un solo candidato. La práctica
establecida es que las cancillerías buscan apoyo previo al candidato, para
presentarlo ante la Asamblea General con probabilidad de triunfo. Una práctica
que rompe con toda la posibi lidad de que una persona apta para el puesto si
no t iene la preferencia de los demás países no puede llegar a ocupar un cargo
de Comisionado.

"El procedimiento de selección previsto por la Convención no ha asegurado la
debida independencia e imparcialidad de los integrantes de la Comisión; la
forma como los Estados se involucran en la proposición de candidaturas y en
negociaciones diplomáticas para obtener los votos suficientes para el éxito de
las mismas -incluyendo acuerdos de apoyo recíproco para la distribución de
puestos en el conjunto de la Organización e incluso en otras- le resta
credibilidad a la supuesta independencia de los elegidos".79

NI la posesión de una alta autoridad moral ni la de una reconocida competencia
en materia de derechos humanos son condiciones que se pueden dar
fácilmente por satisfechas, creo que la presencia de tales condiciones debería
ser objeto de una minuciosa consideración y no presumirse con ligereza que
cualquier candidato propuesto por un Estado reúne efectivamente los
requisitos indispensables para ser elegido, ofreciendo garantías de
independencia e imparcialidad.

La elección de los miembros de la Comisión, según lo que establece el artículo S
del Estatuto de la Comisión es que se hará de entre los candidatos que figuren
en la lista a que se refiere el articulo 4 (2) del mismo, por votación secreta de la
Asamblea General, y se declararán elegidos los candidatos que obtengan mayor
número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los Estados miembros.

Sí para elegir a todos los miembros de la Comisión resultare necesario efectuar
varias votaciones, se eliminarán sucesivamente, en la forma que determine la
Asamblea General, a los candidatos que reciban menor número de votos.

Los miembros de la Comisión son elegidos por un periodo de cuatro años, con
la posIbilidad de una sola reelección y no podrá formar parte de la Comisión
más de un nacional de un mismo Estado.

79 FAúNDEZ. op. cit. , p. 126
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3.1.3.1 LA INCOMPATIBILIDAD DE LOS MIEMBROS DE LA
COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

El artículo 71 de la Convención establece que el cargo de miembro de la misma
es incompati ble con cualquier otra activ idad que pueda afectar el ejercicio de _
sus funciones, en la forma que determine el Estatuto de la Comisión.

Por su parte el artículo 8 del Estatuto estab lece, que el cargo de miembro de
la Comis ión es incompati ble con el ejercic io de actividades que pudi eren
afectar su independencia, su imparcialidad, o la dignidad o el prestigio de su
cargo en la Comisión .

En todo caso, el proced im iento previsto en el Estatuto de la Comisión hace
muy improbable que se llegue a declarar que la cond ición de uno de los
miembros de la Comisión es incompat ible con ot ros cargos o act ividades que el
mismo pueda desempeñar, asimismo no se establecen las hipótesis que
puedan dar lugar a una incompat ibilidad por alguno de los comisionados, pero
aun así el mismo Estatuto establece el mecanismo para que con el voto
afirmativo de por lo menos cinco de sus miembros, determine si existe un
caso-de incompatibilidad y lo elevará a la Asamblea General de la OEA para
que ésta, por la mayoría de los dos tercios de los Estados miembros, declare la
existencia de dicha incompatibilidad y declare la separación inmediata del
cargo del miembro de la Comis ión, pero no invalidará las actuaciones en las
que éste hubiera interv enido.

Este último criterio que señala el Estatuto es Incompatible con los principios
procesales de Independencia e Imparcialidad, ya que si las actuaciones hechas
por un Comisionado son tendenciosas y obscuras, hablaríamos de un
procedimiento viciado y bien se sabe que produciría la nulidad de las
actuaciones en un momento dado, es por es necesario que si se decreta una
incompatibilidad de alguno de los miembros, sus actuaciones también se
nulifiquen para que no existan vicios procedimentales, y así poder subsanar
solamente las actuaciones de la Comisión en donde esa persona haya
participado.

3.1.2.2 IMPEDIMENTOS EN LAS ACTUACIONES DE LOS MIEMBROS
DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

El artículo 52 del Reglamento de la Comisión dispone que el miembro de la
Comisión que sea nacional o que resida en el Estado en donde deba
realizarse una observación in {oca esté Impedido de participar en ella. Por
otro lado el artículo 17 del mismo señala que los miembros de la Comisión
no podrán participar en la discusión, investi gación, deliberación o decisión
de un asunto somet ido a la consideración de la Comisión en los sigu ientes
casos:
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a) si fuesen nacionales del Estado objeto de consideración genera l o
específica o si estuviesen acreditados o cumpliendo una misión especial
como agentes diplomáticos ante dicho Estado ;

b) si previamente hubiesen participado, a cualquier título, en alguna
decisión sobre los mismos hechos en que se funda el asunto o si
hubiesen actuado como consejeros o representantes de alguna de las
partes interesadas en la decisión.

En el Inciso a) del articulo 17 del Reglamento, cabe hacer una apreciación que
no cor responde ni al espír itu ni a la let ra de la Convención, que señala que los
comisionados han sido elegidos en su capacidad personal y que no
representan a ningún Estado. Por consiguiente resultaría más saludable el
abandonar esa regla, lo cual estaría en sintonía con el artículo 55 de la
Convención, que no impide que el juez que sea nacional de alguno de los
Estados partes en el caso sometido a la Corte, conservará su derecho a
conocer del mismo.

3.1.3 EL FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE
DERECHOS HUMANOS

El funcionamiento de la Comisión se encuentra regulado por el Estatuto y su
Reglamento.

3.1.4.4 QUÓRUM

De acuerdo con el artículo 17 del Estatuto, la mayoría absoluta de los
miembros de la Comisión constituyen quórum. En el artículo 18 del
Reglamento de la Comisión se especifica que la Comisión resolverá cuando
sean elecciones de los integrantes de la directiva de la Comisión ; cuando se
interprete la aplicación del reglamento y cuando se adopte un informe sobre la
situación de los derechos humanos en un determinado Estado.

En relación con los Estados que forman parte de la Convención, las decisiones
se toman por mayoría absoluta de votos de los miembros de la Comisión en los
casos que así lo establezca la Convención Americana sobre Derechos Humanos
o el Estatuto. En relación con los Estados que no son partes en la Convención,
las decisiones se toman por mayoría absoluta de votos de los miembros de la
Comisión, salvo cuando se trate de asuntos de procedimiento, en cuyo caso las
decisiones se toman por simple mayoría.

3.1.4.5 SEDE Y REUNIONES

De acuerdo a lo que señala el artículo 16 de Estatuto, se fijó como sede de la
Comisión la ciudad de Washington, D.C., pero podrá trasladarse y reunirse en
el territorio de cualquier otro Estado americano cuando lo decida la mayoría
absoluta de votos y con la anuencia o a Invitación del gobierno respectivo. En
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este mismo precepto se establece que la Comisión se reunirá en sesiones
ord inarias y extraordinarias.

En el artículo 14 del Reglamento de la Comisión se establece que ésta al
menos celebrará dos periodos ordinarios de sesiones al año, durante el lapso
previamente determinado, que es una Iimitante bastante significativa ya que
no puede excederse de 8 semanas, sin perjuicio de las sesiones extraordinarias
a que se le convoque. En todo caso, "el número de sesiones depende, en
última instancia de la disponibilidad de recursos financieros y del presupuesto
que se le asigne a la Comisión. n80

En los últimos años la Comisión ha venido celebrando por lo menos cuatro
sesiones anuales, éste es un parámetro de la carga de t rabajo que la Comisión
tiene al momento de reformar su Reglamento y darle mayor participación a la
persona y acceder al sistema y aun así la carga y el incremento de denundas
Individuales va aumentando año con año, esto trae a colación la problemática
de los escasos recursos económicos y humanos que tiene.

3.1.4.6 EL PERSONAL DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE
DERECHOS HUMANOS

El artículo 21 del Estatuto de la Comisión señala que los servicios de la
Secretaría de la Comisión, estarán a cargo de una unidad administrativa
especializada que forma parte de la Secretaría General de la OEA, dentro de
sus principales funciones se encuentra la de preparar los proyectos de inform e,
resolución, informes y otros estudios que le encomiende la Comis ión o el
Presidente, dará tramite a la correspondencia y las peticiones y
comunicaciones dirigidas a la Comisión .

Esta unidad dispondrá de los recursos y del personal necesario para cumplir
las tareas que le encomiende la Comisión bajo la dirección de un Secretario
Ejecutivo, quien deberá ser una persona de alta autoridad moral y reconocida
versación en la materia de derechos humanos, dentro de las atr ibuc iones del
Secretario Ejecutivo se encuentra la de dirigir, planificar y coordinar el trabajo
de la Secretaría Ejecutiva; preparar en consulta con el Presidente, el proyecto
de programa de trabajo para cada perIodo de ' sesiones; asesorar al
Presidente y a los miembros de la Comisión en el desempeño de sus funciones;
ejecutar las decIsiones que le sean encomendadas por la Comisión o el
Presidente, entre otras.

El personal de la Secretaría, incluyendo a su Secretario y Secretario Adjunto
deberán guardar la más absoluta reserva sobre todos los asuntos que la
Comisión considere confidenciales.

Aunado a la aclaración señalada en el punto anterior, últimamente se ha
hablado en varios foros de discusión tanto nacionales como internacionales, la

10 FAÚNDEZ, op. cít. , p.l 37
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posibilidad de tener en el sistema Interamericano órganos permanentes, es
decir, tener una Comisión permanente que trabaje los 365 días del año, es una
propuesta muy favorable para el sistema ya que esto evitaría el rezago de
casos que se t iene actualmente y favorecería a los tiempos procesales,
teniendo en cuneta que si un caso se lleva alrededor de dos años en la
Comisión para su trámite se lleve mucho menos tiempo, fortaleciendo el
principio de un procedimiento sencillo, breve en un plazo razonable y donde no
existan dilaciones indebidas; esto favorecería en gran medida la presencia de
la Comisión en la Reglón .

3.1.4.7 LOS IDIOMAS DE TRABAJO
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

DE LA COMISIÓN

De acuerdo con el artículo 22 del Reglamento de la Comisión, los idiomas
oficiales de la Comisión son el español, inglés, el francés y el portugués, sin
embargo, los idiomas de trabajo serán los que acuerde la Comisión, conforme
a los idiomas hablados por sus miembros. Esto genera que el peticionario
puede elegir de entre cualquiera de los idiomas oficiales para los efectos de sus
comunicaciones con la Comisión.

Cabe señalar que el lenguaje que más se usa dentro de este órgano es el
español, por ser el idioma oficial de la mayoría de los países de la Región, pero
surge una duda que pasa cuando el peticionario, habla una de las distintas
lenguas o dialectos de la región, cabe destacar que la mayoría de las
violaciones de derechos humanos se comenten a comunidades o personas que
en la mayor parte de los casos no hablan españolo algún otro idioma de los
establecidos por el Reglamento de la Comisión. Cabe recalcar que la Comisión
ha jugado un rol muy importante en cuanto este punto se refiere ya que se
hace llegar de traductores e interpretes para poder escuchar en su momento
los testimonios que en su momento pueden decidir del fondo del asunto.

También es necesario señalar que la Sociedad Organizada ha jugado un papel
muy Importante ya que bien sabemos que a veces éstas son las encargadas de
hacer llegar las peticiones a la Comisión y son las que realizan las tareas para
hacer llegar de mejores elementos probatorios a la Comisión, este caso de los
idiomas es uno de ellos.

3.1.4 LA COMPETENCIA DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE
DERECHOS HUMANOS

De acuerdo con los artículos 41 de la Convención y 18 del Estatuto, la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos tiene encomendadas diversas
tareas, las cuales abarcan tanto el área de la promoción como la de la
protección de los derechos humanos, incluyendo funciones consultivas y de
asesoría y en el ejercicio de su mandato tiene las siguientes funciones y
atribuciones:

a) estimular la conciencia de los derechos humanos en los pueblos de América;
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b) formular recomendaciones, cuando lo estime conveniente, a 105 gobiernos
de 105 Estados miembros para que adopten medidas progresivas en favor de
105 derechos humanos dentro del marco de sus leyes internas y sus preceptos
constitucionales, al Igual que disposiciones apropiadas para fomentar el debido
respeto a esos derechos;

c) preparar 105 estudios e informes que considere convenientes para el
desempeño de sus funciones;

d) solicitar de 105 gobiernos de 105 Estados miembros que le proporcionen
Informes sobre las medidas que adopten en materia de derechos humanos;

e) atender las consultas que, por medio de la Secretaría General de la
Organización de los Estados Americanos, le formulen 105 Estados miembros en
cuestiones relacionadas con los derechos humanos y, dentro de sus
posibilidades, les prestará el asesoramiento que éstos le soliciten ;

f) actuar respecto de las peticiones y otras comunicaciones en ejercicio de su
autoridad de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 al 51 de esta
Convención, y

g) rend ir un informe anual a la Asamblea General de la Organización de los
Estados Americanos.

y en forma ind irecta el artículo 42 de la Convención agrega una función
adicional a la Comisión, encomendándole vela r porque se promuevan los
derechos derivados de las normas económicas, sociales y sobre educación,
ciencia y cultura contenidas en la Carta de la OEA.

Con la obligación de que los Estados partes rem itan a la Comisión copia de los
informes y estudios que en sus respectivos campos someten anua lmente a las
Comisiones Ejecutivas del Consejo Interamericano Económico y Social y del
Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura .

3.1.4.1 DE LAS PETICIONES Y COMUNICACIONES REFERENTES A
ESTADOS PARTES DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS
HUMANOS Y OTROS INSTRUMENTOS APLICABLES

Los mecanismos de control contemplados en la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, comprende fundamentalmente un sistema de peticiones
individuales y un sistema de comunicaciones estatales; ambos mecanismos ya
habían sido establecidos con anterioridad en el Convenio Europeo para la
Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades fundamentales, pero
para efectos de este trabajo sólo hablaremos de 105 mecanismos que son para
Estados partes de la Convención.
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El primer mecan ismo de control " rompió definitivamente con la tesis imperante
hasta el termino de la Segunda Guerra Mundial que negaba que el individuo
fuera sujeto de derecho tnternectonet "." Rescatando el hecho de que el
individuo tuviere la capacidad procesal para recurrir directamente a instancias
internacionales sin la mediación del Estado .

Esto refleja la especificidad del Derecho Internacional de los Derechos
Humanos, dentro de sus principales funciones r en comparación con otras
soluciones propias del Derecho Internacional Público sin el derecho de petición
individual, y sin el consecuente acceso a la justicia a nivel internacional, los
derechos consagrados en la Convención Americana se reducirían a poco más
que letra muerta .

"Es por el libre y pleno ejercicio del derecho de petición individual que los
derechos consagrados en la Convención se tornan efectivos. El derecho de
petición individual abriga, en efecto, la última esperanza de los que no
encontraron justicia a nivel neaonet."

El articulo 44 de la Convención relacionado con el artículo 23 del Reglamento
de la Comisión establece que cualquier persona o grupo de personas, o entidad
no gubernamental legalmente reconocida en uno o más Estados miembros de
la Organi zación, puede presentar a la Comisión peticiones que contengan
denuncias o quejas de violación de esta Convención por un Estado parte.

Sin duda este anterior precepto tiene ' una importancia fundamental en la
estructura de la Convención, en cuanto permite el acceso a los órganos
interamericanos para supervisar el cumplimiento por parte de los Estados de
las obligaciones que éstos han contraído en el marco de la Convención, por una
parte otorgando esta garantía para el ejercido de los demás derechos
consagrados en la Convención y por otro lado obliga al Estado a permitir el
acceso de los ind ividuos ante las inst ancias internacionales y a eliminar
cualquier inconveniente que pueda obstaculizarlo.

En palabras del Juez Canc;ado Trindade " el derecho de petición es la piedra
angular del acceso de los individuos a todo el mecanismo de la Convención
Americana".8lSiendo esta garantía su mejor arma para poder defender sus
derechos y que sean respetados.

En lo que se refiere a las comunicaciones de los Estados, alegando la violación
de derechos humanos en el territorio de otro Estado parte, para esto, el
artículo 45 de la Convención establece, que todo Estado parte puede, en el
momento del depósito de su Inst rument o de ratificación o adhesión de esta
Convención, o en cualqu ier momento posterior, declarar que reconoce la

" FAúNDEZ, op.cit. p. 191
" Voto concurrente del Juez Caneado Trindade en Corte Interam ericana de Derechos Humano s, Caso Castillo
Petruzzi y otros, Excepc iones Preliminares, sentencia de 4 de septiembre de 1998, párrafo s 34 y 35
IJ Volo concurrente del Juez Caneado Trindade en Corte Interam ericano de Derechos Humano s, Caso Castillo
Petruzzi y otros, Excepc iones Preliminares, sentencia de 4 de septiembre de 1998, párrafo 3.
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competencia de la Comisión para recib ir y examinar las comunicaciones en que
un Estado parte alegue que otro Estado parte ha incurrido en violaciones de los
derechos humanos establecidos en esta Convención.

las comun icaciones hechas en virtud del presente artículo sólo se pueden
admitir y examinar si son presentadas por un Estado parte que haya hecho
una declaración por la cual reconozca la referida competencia de la Comisión.
la Comisión no admitirá ninguna comunicación contra un Estado parte que no
haya hecho tal declaración.

Las declaraciones sobre reconocimiento de competencia pueden hacerse para
que ésta rija por tiempo indefinido, por un período determinado o para casos
específicos y se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los
Estados Americanos, la que transmitirá copla de las mismas a los Estados
miembros de dicha Organización.

Conviene establecer que todas las reglas del procedimiento para el examen de
las peticiones o comunicaciones individuales, están establecidas en la
Convención y el Reglamento de la Comisión.

3.1.4.1.1 LOS REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD DE LAS PETICIONES

No basta que la Comisión sea competente para reconocer de una determinada
petición o comunicación individual; es necesario además que la petición
cumpla con determinados requisitos de forma y de fondo.

De inicio, el artículo 26 del Reglamento del Estatuto de la Comisión, establece
que la Secretaría Ejecutiva tendrá la responsabilidad del estudio y tramitación
inicial de las peticiones presentadas a la Comisión que llenen todos los
requisitos establecidos en el Estatuto y en el artículo 28 del mismo.

Si una petición no reúne los requisitos exig idos en el presente Reglamento, la
Secretaría Ejecutiva podrá solicitar al peticionario o a su representante que los
complete.

La condición para que la Comis ión pueda tomar en consideración las peticiones
sobre presuntas violaciones de los derechos humanos consagrados en la
Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros instrumentos aplicables,
con relación a los Estados miembros de la OEA, serán tomadas en cuenta
solamente cuando llenen los requisitos establecidos en tales instrumentos, en el
Estatuto y en el Reglamento.

las peticiones dirigidas a la Comisión deberán contener la siguiente información
de acuerdo al artículo 28 del Reglamento:

a. el nombre, nacionalidad y firma de la persona o personas
denunciantes o, en el caso de que el peticionario sea una entidad
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no gubernamental, el nombre y la firma de su representante o
representantes legales;

b. si el peticionario desea que su identidad sea mantenida en
reserva frente al Estado;

c. la dirección para recibir correspondencia de la Comisión y, en su
caso, número de teléfono, facsím ile y dirección de correo
electrónico;

d. una relación del hecho o situación denunciada, con especificación
del lugar y fecha de las violaciones alegadas;

e. de ser posible, el nombre de la víctima, así como de cualqu ier
autoridad pública que haya tomado conoc imiento del hecho o
situación denunciada;

f. la indicación del Estado que el peticionario considera responsable,
por acción o por omisión , de la violación de alguno de los
derechos humanos consagrados en la Convención Americana
sobre Derechos Humanos y otros instrumentos aplicables, aunque
no se haga una referencia específica al artículo presuntamente
violado;

g. el cumplimiento con el plazo previsto en el artículo 32 del
presente Reglamento;

h. las gestiones emprendidas para agotar los recursos de la
jurisdicción interna o la imposibilidad de hacerlo conforme al
artículo 31 del presente Reglamento;

i. la indicación de si la denuncia ha sido sometida a otro
procedimiento de arreglo internacional conforme al artículo 33 del
presente Reglamento.

Aunque estos datos no son requeridos por la Convención, ellos pueden tener
una importancia práctica considerable ya sea para permitir una comunicación
rápida y exped ita con el peticionario.

Además de los requisitos antes referidos y relativos a la petición misma, la
petición deberá cumplir con algunas condiciones adicionales para la
admisibil idad de la petición. Éstas están contenidas en el artículo 30 del
Reglamento, donde se establece que la Comisión a t ravés de su Secretaría
Ejecutiva dará trámite a las peticiones que reúnan los requisitos previstos en
el articulo 28 del Reglamento.

A tal efecto, transmitirá las partes pertinentes de la petición al Estado en
cuest ión. La identidad del peticionario no será revelada, salvo su autorización
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expresa. La solicitud de información al Estado no prejuzgará sobre la decis ión
de admisibilidad que adopte la Comisión.

El Estado presentará su respuesta dentro del plazo de dos meses contados
desde la fecha de transmisión. La Secretaría Ejecutiva evaluará solicitudes de
prórroga de dicho plazo que estén debidamente fundadas. Sin embargo, no
concederá prórrogas que excedan de tres meses contados a partir de la fecha
del env ío de la primera solicitud de información al Estado. A este respecto es
necesario señalar que a veces la misma Comis ión no hace valer lo que señala
en este caso su Reglamento ya que a veces los Estados solicitan prórrogas, a
veces hasta varias veces consecutivas y hasta mas de tres meses, y aparte es
pertinente señalar que la Convención Americana establece en su artículo 48,
párrafo primero let ra "a", dichas informaciones deben ser enviadas dentro de
un plazo razonable, fijado por la Comisión al considerar las circunstancias del
caso; es decir, el ún ico lugar que debiera de estar establecido ese plazo es su
Reglamento, pero no lo está , entonces eso nos hace pensar que esta es una
facultad discrecional, es decir que queda al arbitrio de la Comisión. Atendiendo
a este punto anterior considero que se violan ciertos principios procesa les a la
parte contraria, dejándola en un estado de total indefensión ya que no están
bien señalados ni los plazos con los que cuentan las partes, ni las causales
dentro del mismo artículo que señale cuáles son las causas en las cuales se
puede permitir una prórroga a alguna de las partes.

En caso de gravedad o urgencia o cuando se considere que la vida de una
persona o su integridad personal se encuentre en pelig ro real o inminente, la
Comisión solicitará al Estado su más pronta respuesta, a cuyo efecto util izará
los med ios que considere más expeditos.

Antes de pronunciarse sobre la admisibilidad de la petición, la Comis ión podrá
invitar a las partes a presentar observaciones adicionales, ya sea por escrito o
en una aud iencia, conforme a lo establecido en el Capítulo VI del Reglamento.
La practica ha demostrado que a veces una aud iencia pública, puede dotar o
hacer llegar de mejores elementos a los miembros de la Comis ión y crear una
convicción, para que pueda ser aceptada o rechazada una petición.

Pero, si no se le da el impulso procesal necesario la Comis ión tiene la facu ltad
de mandar archivar un expediente, verificando con antelación si existen o
subsisten los motivos de la petición .

3.1.4.1.2 EL AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS INTERNOS

De acuerdo con el artículo 46 de la Convención, para que una petición o
comunicación sea admisible es ind ispensable que previamente se hayan
Interpuesto y agotado los recursos de la jurisdicción interna, conforme a los
principios del Derecho Internacional generalmente reconocidos en esta
materia.
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Esta regla sustantiva del derecho internacional general "que está concebida en
interés del Estado, pues busca dispensarlo de responder ante un órgano
internadonal por actos que se le imputen, antes de haber tenido la ocasión de
remediarlos con sus propios medios".84

De acuerdo a la jurisprudencia de la Corte se ha establecido que, " la regla del
previo agotamiento de los recursos internos permite al Estado resolver el
problema según su derecho interno antes de verse enfrentado a un proceso
internacional, lo cual es especialmente válido en la jurisdicción internadonal de
los derechos humanos, por ser ésta "coadyuvante o complementaria" de la
interna, proporcionar tales recursos es un deber jurídico de los Estados:,"sen
consecuencia, el agotamiento de recursos internos también puede percibirse
como un beneficio del individuo, en cuanto un más eficiente funcionamiento del
sistema jurídico del Estado pueda garantizarle una pronta reparación del
Derecho cuya violación se alega.

Como ya lo señaló la Corte en su sentencia de 26 de junio de 1987, cuando
afirmó:

"La regla del previo agotamiento de los recursos internos en la esfera del
derecho internacional de los derechos humanos, tiene ciertas implicaciones que
están presentes en la Convención. En efecto, según ella, 105 Estados Partes se
obligan a suministrar recursos judiciales efectivos a las víctimas de violación de
105 derechos humanos (ert. 25), recursos que deben ser sustanciados de
conformidad con las reglas del debido proceso legal (ert.s.t ), todo ello dentro
de la obligación general a cargo de 105 mismos Estados, de garantizar el libre y
pleno ejercicio de 105 derechos reconocidos por la Convención a toda persona
que se encuentre bajo su jurísdicción (art. 1). El artículo 46.1 .a) de la
Convención remite a 105 principios del Derecho Internacional generalmente
reconocidos. Esos prinapios no se refieren sólo a la existencia formal de tales
recursos, sino también a que éstos sean adecuados y efectivos, como resulta
de las excepciones contempladas en el artículo 46.2., que sean adecuados
significa que la función de esos recursos, dentro del sistema del derecho
interno, sea idónea para proteger la situación jurídica infringida. En todos 105

ordenamientos internos existen múltiples recursos, pero no todos son
aplicables en todas las circunstancias. Si, en un caso específico, el recurso no
es adecuado, es obvio que no hay que agotarlo. Así lo indica el principio de que
la norma está encaminada a producir un efecto y no puede interpretarse en el
sentido de que no produzca ninguno o su resultado sea manifiestamente
absurdo o irrazonable".86

84 Corte I.D.H.• Caso Vivian Gallardo y otras, No . G 101/81, Serie A, párrafo 26

85Corte J.D.H., Caso Velásquez Rodrlguez, Sentencia del 29 de julio de 1988, Serie C No. 4, párrs . 61 -62.

.. Corte J.D.H., Caso Velásguez Rodrfguez, Sentencia del 29 dejulio de 1988, Serie C No. 4, párrafo 91 .
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La misma Corte establece que "un recurso debe ser, además, eficaz, es decir,
capaz de producir el resultado para el que ha sido concebido. El de exhibición
personal puede volverse ineficaz si se le subordina a exigencias procesales que
lo hagan inaplicable, si, de hecho, carece de virtualidad para obligar a las
autoridades, resulta peligroso para los interesados intentarlo o no se aplica .
tmpsraetmente:"

El agotamiento de los recursos internos es una de las condiciones de
admisibilidad que plantea mayores dificultades en su aplicación práctica.

El artículo 31 del Reglamento de la Comisión establece que:

Con el fin de decidir sobre la admisibilidad del asunto la Comisión verificará si
se han interpuesto y agotado los recursos de la jurisdicción interna, conforme
a los principios del derecho internacional generalmente reconocidos",

Pero, en el mismo articulo también se establecen las excepciones a la regla y
nos indica que el párrafo anterior no será aplicado cuando:

a. no exista en la legislación interna del Estado en cuestión el debido
proceso legal para la protección del derecho o derechos que se
alegan han sido violados;

b. no se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el
acceso a los recursos de la jurisdicción interna, o haya sido
impedido de agotarlos;

c. haya retardo Injustlffcado en la decisión sobre los mencionados
recursos.

No resulta diñcil establecer que estas tres excepciones están ligadas a las
características de idoneidad y eficacia que, según la Corte, deben presentar los
recursos de la jurisdicción interna.

3. Cuando el peticionario alegue la imposibilidad de comprobar el
cumplimiento del requisito señalado en este artículo, corresponderá al Estado
en cuestión demostrar que los recursos internos no han sido agotados, a
menos que el/o se deduzca claramente del expediente.89Es decir, la carga de la
prueba pasa a manos del Estado y esto me parece pertinente ya que, como
bien se sabe los hechos al momento de no ser comprobados por una de las
partes, en este caso por tratarse de información que el Estado debe tener o
por lo menos saber las causas del porqué no lo tiene la otra parte, el Estado es
el sujeto idóneo para comprobarlo y así comprobar que no cometió ninguna
violación de derechos humanos al peticionario.

17 Corte I.D.H., Caso Velásguez Rodrlguez, Sentencia del 29 de julio de 1988, Serie C No . 4, párrafo 66.
lO Art ículo 31 del Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos
"[bid,
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La tramitación inicial de las pet iciones qu e se presentan a la Comisión
correspo nden a su Secretaría Ej ecuti va de acuerdo a como lo establece. el
artículo 30 del reg lamento de la Comisión , siempre y cuando reúna los
requis itos prev istos en el artículo 28 del Reglamento; para tal efecto
transmiti rá a las partes pertinentes de la petición al Estado en cuestión.

Cabe señalar y tal y como lo establece el Reglamento de la Comisión en su
artículo 30, párrafo 2, la solic itud de info rmación al Estado no prejuzgará sobre
la decisión de admisibilidad y en el pár rafo 3, señala que el Estado debe
presentar su respuesta dentro del plazo de dos meses, contados desde la
fecha de transmis ión de la solic itud de información.

En sus informes la Comisión ha subrayado reit eradamente la obligación de los
Estados partes en la Convenc ión de sumin istrar la inform ación que se les
solici ta, dent ro de un plazo razonable o dentro de los plazos fijados por la
propia Comisión, como lo estab lece el artículo 48 de la Convención. 90

La Conven ción en su artículo 8.1 señala que toda persona t iene derecho a ser
oída dentro de un plazo razonable, el Reglamento de la Comis ión no le señala a
la Secreta ría un plazo máximo para evacuar esta diligencia.

Una vez rec ibida la información sol icitada al Estado y antes de pronunciarse
sobre la admisibilidad de la petición, la Comisión podrá invitar a las partes a
que presenten observaciones adicionales ya sea por escrito o en una audiencia.
De recibirse información adicional por parte del peticionario, las partes
pertinentes de la misma serán transmi t idas al Estado denunciado.

Recibidas las observaciones y t ranscurrido el plazo fijado sin que sean
recibidas , la Comisión veri ficará si existen o subsisten los motivos de la
petición. Si cons idera que no existe n o subs isten, mandará a archivar el
expediente, de acuerdo con el artículo 30 párrafo 6 del Reglamento de la
Conven ción .

En el supuesto de que subsistan los mot ivos la Comisión se pronunciará sobre
la admisibilidad del asunto y la petición será regist rada como caso y se iniciará
el pro cedimiento sobre el fondo.

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 38, párrafo 1 del
Reglamento de la Comisión, con la apertura del caso, la Comisión fijará un
plazo de dos meses para que los peticiona rios presenten sus observaciones
adicionales sobre el fondo.

Las partes pertinentes de dichas observaciones adiciona les serán transmit idas
al Estado en cuestión a fin de que presente sus obse rvaciones dentro del plazo
de dos meses.

" Informe No. 11194, Caso 11.128, Haill, adoptado el l" de febrero de 1994, en Informe Anual de la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 1993, p. 331, párrafo 9.
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Superadas las etapas antes señaladas, y de acuerdo con el artículo 38 párrafo
3 del Reglamento, si la Comis ión lo estima necesario para avanzar en el
conocimiento del asunto, ésta puede convocar a una aud ienc ia conforme a lo
previsto en el capítulo VI del Reglamento, donde se señala que "las audiencias
podrán celebrarse por iniciat iva de la propia Comisión o a solicitud de parte
interesada; pero la decisión de convocar a las audiencias serán adoptadas por
el Presidente de la Comisión, a propuesta del Secretario Ejecutivo.

Sin embargo, "teniendo en cuenta la naturaleza jurisdiccional del
procedimiento y el procedimiento y el propósito de esta audiencia, la decisión
de convocar a las mismas no puede ser discredonal y su rechazo debe estar
debidamente tundeao"."

El artículo 62 del Reglamento establece que las aud iencias sobre peticiones o
casos tendrán por objeto recibir exposiciones verbales y escritas de las partes
sobre hechos nuevos e información adic iona l a la que ha sido aportada durante
el procedimiento. La información podrá referirse a alguna de las siguientes
cuestiones:

admisibilidad,
Inicio o desarrollo del procedimiento de solución amistosa;
comprobación de los hechos;
fondo del asunto;
seguimiento de recomendaciones; o
cualquier otra cuestión relativa al trámite de la petición o caso.

Durante las aud iencias, las partes podrán presentar cualquier documento,
testimonio, informe pericial o elemento de prueba. A petición de parte o de
oficio, la Comis ión podrá recibir el testimonio de testigos o peritos.

El ofrecimiento de los testimonios y las pericias por una de las partes serán
notificadas a las otras partes por la Comis ión y a solicitud expresa del
interesado, la Comisión podrá mantener en reserva la identidad del testigo o
perito cuando sea necesario para proteger a éstos o a otras personas.

Con relación a las pruebas documentales presentadas durante la aud iencia, la
Comisión otorgará a las partes un plazo prudencial para que presenten sus
observaciones.

Sobre la asistencia a las audiencias, el artículo 66 del Reglamento de la
Comisión, se lim itará a los representantes de las partes, la Comis ión, el
personal de la Secretaria Ejecutiva y los Secretarios de Actas .

9 1 FAUNDEZ, Op cit. p. 408
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La decisión sobre la presencia de otras perso nas cor responderá exclus ivamente
a la Comisión, que deberá informar al respecto a las partes antes del inicio de
la audiencia , en forma oral o escrita .

3.1.4.1.3 LA PRESUNCIÓN

El artículo 39 del Reglamento de la Comisión, señala que se presurruran
verdaderos los hechos alegados en la petición cuyas partes pertinentes hayan
sido transmitidas al Estado en cuestión, si éste no suministra información
relevante para controvertirlos dentro del plazo fijado por la Comisión conforme
al artículo 38 del Reglamento .

Est a presunción es aplicab le no solo en caso de falta de respuesta del Estado;
desde luego, · 'a insuficiencia de las respuestas proporcionadas po r el Gobierno
del Estado denunciado a la Comisión contribuye a conceder verosim ilitud a las
afirmaciones del reclamante, y demuestra que se ha procedido a investigar la
denuncia formulada con la diligencia que el caso reouterer."

Para completa r el comentario anterior la Comisión ha señalado que " los hechos
no se presumen ciertos por el mero hecho de la no comparecencia del Estado,
sino que debe realizarse un análisis de los hechos alegados a .te luz de su
consistencia, credibilidad, y especificad para que puedan presumirse ciertosr",
según la Comisión los hechos específicos alegados por el peticionario son el
punto de referencia princip al para determinar si existen otros elementos de
convicción que conduzcan a una conclusión diferente.

3.1.4.1.4 LA SOLUCIÓN AMISTOSA

La Convenc ión Ame ricana prevé un mecanismo de conciliación, dent ro de un
marco encaminado a lograr la satisfacción de las demandas del peticionario,
evitando tener que recurrir al pron unciamiento de una instancia j urisdiccional.

Esta permite al Estado infractor una salida de tipo política o diplomática y es
bajo este contexto que la Conven ción le encarga a la Comisión una func ión
concil iadora y requiere que ésta se ponga a disposición de las partes
interesadas a fin de procurar un arreglo amigable del asunto, antes de emitir
sus prop ias conclusiones y recomendaciones y antes de recurrir a otras
soluciones más drásticas que sean de tipo jurisdi ccional o cuasi-jurisdiccional.

Este mecanismo proporciona al peticionario la posibilidad de una solución más
rápida y exped ita, y se distingue por no tener un carácter obligatorio,
pudiendo omit irse en un caso particular.

92 Comisió n Interamericana de Derechos Humanos, Informe No. 1191 , Caso No. 9999, El Salvador, adoptado
el 13 de febrero de 199 1, p.99, párrafo 7 de la parte considerativa.
9. Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe No. 13196, Caso No. I0.948, El Salvador,
adoptado el lo de marzo de 1996, pp. I 12, párrafos 20,22 y 23.
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El Dr . Faúndez señala que la Solución Am istosa prevista en el artículo 48 .1
letra f, de la Convención "se aprox ima a la mediación internacional, toda vez
que supone la in tervención de la Comisión como un intermediario entre las
pretensiones del Individuo y la posición del Estado denunciado " ! '

Respecto a este punto la Corte ha señalado que la Comisión t iene " una función
conciliadora, pues le corresponde procurar soluciones amistosas así como
formular recomendaciones pertinentes para remediar la situación
examinada. -.95

El uso de la solución amistosa sólo puede prosperar si ambas partes ti enen la
dispos ición de llegar a dicho arreg lo, donde el Estado t enga la mejor volu ntad
de negociar y ceder y no el hecho de reafirmar las prete nsiones prop ias sin
intención de aproximarse a las del adversario.

El artículo 49 de la Convención señala que, si las partes han llegado a un
acuerdo satisfactorio, y siempre y cuando este acuerdo sea compat ible con el
respeto de los derechos humanos, la Comisión redactará un Informe que será
transmitido al pet iciona rio y a los Estados partes de la Convención y al
Secretario Genera l de la OEA para su publicación .

Este informe contendrá una breve expos ición de los hechos y de la solución
lograda. Las características de este informe persiguen evita r no sólo una
decis ión de la Comisión, sino utilizar ese mecanismo que está "diseñado para
estimular al Estado para que coopere en la solución del caso, y ofreciendo al
redamante la posibilidad de obtener un remedio apropiado, de una manera
rápida y sencute"."

Cuando se llegue a una soluci6n amistosa , no se señala la violación que hubo a
la Convencl6n por parte de l Estado, sino lo que busca es incentivar al Estado a
que tome la soluci ón am istosa como el camino apropiado y dándo le
cumplim iento a lo que establece el artículo 41 párrafo S del reglam ento de la
Comisión, el cual establece que si se logra la solución amistosa, la Comis ión
aprobará un informe con una breve expos ición de los hechos y de la soluc ión
lograda, lo transmitirá a las partes y lo pub licará .

Antes de aprobar dicho informe, la Cornlsl ón ve rificará si la víctima de la
presunta violaci6n o, en su caso, sus derechohabientes, han dado su
consentimiento en el acuerdo de soluc i6n am istosa .

.. Faúndez,Op.cit. p. 434

.. Conelnteramericana de Derechos Humanos, Asunto Viviana Gallardo y otras, No. 101181 , serie A,
decisión del 13 de noviembre de 1981, serie A, párrafo 22.
.. Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Velásquez Rodrlguez. Excepciones Preliminares,
sentencia del 26 de junio de 1987, párrafo 60.
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En todos los casos, la solución amistosa deberá fundarse en el respeto de los
derechos humanos reconocidos en la Convención Americana sobr e Derechos
Humanos, la Declaración Americana y otros inst rumentos aplicables.

3.1.4.1.5 LA DECISIÓN
ARTICULO 50

PRELIMINAR SOBRE EL FONDO, EL

El artículo 50 de la Convención Americana establece que si no se llega a una
solución amistosa las partes, " la Comisión seguirá con el trámite de la petición
o caSO","7 y "redactará dentro del plazo de 180 dias el informe reque rido por el
mismo artículo 50 de la convenaonr", en donde la Comisión redactará un
informe en donde expondrá los hechos y sus conclusiones.

Si este informe no representa en su tota lidad o parc ialmente la opinión
unánime de los miembros de la Comisión cualquiera de ellos podrá agregar a
dicho informe su opinión separada. Este informe será transmitido a los Estados
interesados, quienes no están facultados para publicarlo.

y por último la Comisión puede formular las recomendaciones pertinentes al
caso concreto.

Según la Corte ha establecido que "éste es el último paso en el procedimiento
a cargo de la Comisión, antes de que el caso pueda ser sometido a la
consideración del tribunal". 99

Las características y el contenido de este informe se encuentran regu ladas en
el artículo 43 del Reglamento de la Comisión, el cual establece que luego de la
deliberación y voto de la Comisión sobre el fondo del caso, si se establece que
no hubo violación a alguno(s) artículos de la Convención, el informe será
transmitido a las partes y será publicado e incluido en el informe Anual de la
Comisión a la Asamblea General de la OEA, y si por lo contrario la Comisión
establece una o varias violaciones , preparará el informe preliminar con las
conclus iones y recomendaciones que juzgue pertinentes y lo transmitirá al
Estado en cuestión.

En tal caso, se fijará un plazo dentro del cual el Estado deberá informar sobre
las medidas adoptadas para cumplir las recomendaciones, no estando
facultado el 'Estado para publicarlo, sin que tampoco la Comisión está facultada
para hacerlo, de acuerdo a la interpretac ión de la Corte en su opinión
consultiva número 13 .

'fI Véase el articulo 41. párTafo 6. del Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.
.. articulo 23. párrafo 2. del Estatuto de la Comisión Intenunericana de Derechos Humanos.
99 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Ciertas Atribuciones de la Comisión Interamcricana de
Derechos Humanos (arts. 41,42.46.47.50 Y 51 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos).
Opinión Consultiva OC-13/93. del 16 de juli o de 1993, párrafo 61 y 64 .
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En el párrafo tercero del artículo 43 de su Reglamento, la Comisión notificará al
peticionario la adopción y transmisión de dicho informe al Estado y en el caso
de Estados partes de la Convención que hayan aceptado la jurisdicción
contenciosa de la Corte le darán la posibilidad al peticionario de presentar
dentro del plazo de un mes, su posición respecto del sometimiento del caso a
la Corte y sí el peticionario estuviera int eresado en someter el caso ante la
Corte, éste deberá presentar, la posic ión de la víctima o sus familiares, si
fueren distintos del peticionario; los datos de la víctima y sus familiares; los
fundamentos con base en los cuales considere que el caso debe ser remitido a
la Corte; la prueba documental, testimonial y pericial disponible y finalmente,
las pretensiones en materia de reparaciones y costas.

Cuando la Comisión ha considerado que hubo violaciones a los derechos
humanos consagrados en la Convención, hace una serie de recomendaciones
para remediar las situaciones aludidas; esa serie de medidas que debe adoptar
pueden refe rirse al objeto de la denuncia o pueden tener un carácter general,
es decir que se pueden aplicar a cualquier situación.

y se pueden mencionar las siguientes: dar efecto a los artículos 1 y 2 de la
Convención (garantizar y respetar el goce de los derechos establecidos en la
Convención; investigar las violaciones ocurridas en el caso concreto y enjuiciar
y sancionar a los responsables de dichas violaciones; garantizar el derecho de
la "no repetición " y pagar una justa compensación a las víctimas y sus
familiares.

Los puntos centrales de dichas recomendaciones van en el sentido de evitar la
impunidad de las violaciones a los derechos humanos y a resarcir
adecuadamente las consecuencias de las mismas.

Este informe establecido en el artículo 50 de la Convención tiene un carácter
prel iminar en el sentido de que no es definitivo, pero si tiene un carácter
obligatorio tanto para la Comisión que debe de cumplir con los requisitos y
trámites necesarios para su emisión y para el Estado por que debe de dar
cumplimiento a las recomendaciones que se hayan establecido en dicho
informe.

Cabe destacar que el propósito de dicho informe es facilitar la cooperación del
Estado, permitiéndole que le de cumplimiento cabal a las recomendaciones
elaboradas por la Comisión en un ciima de discreción y de buena fe .

De acuerdo a como la Corte lo ha establecido en forma reiterativa en su
j urisprudencia, diciendo que: " en virtud del principio de buena fe, consagrado
en el mismo artículo 31.1 de la Convención de Viena, si un Estado suscribe y
ratifica un tratado Internadonal, espedalmente si trata de derechos humanos,
como es el caso de la Convención Americana, tiene la obligación de realizar sus
mejores esfuerzos para aplicar las recomendaciones de un órgano de
protección como la Comisión Interamericana que es, además, uno de los
órganos principales de la Organización de los Estados Americanos, que tiene
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como función promover la observancia y la defensa de los derechos humanos
en el hemisterioí'P",

Asimismo, el artículo 33 de la Convención Americana dispone que la Comisión
Interamericana es un órgano competente junto con la Corte "para conocer de
los asuntos relacionados con el cumplimiento de los compromisos contraídos
por los Estados Partes, por lo que, al ratificar dicha Convención, los Estados
Partes se comprometen a atender las recomendaciones que la Comisión
aprueba en sus informes". 101

De acuerdo con el artículo 51 de la Convención, desde que se envío al Estado
el informe que señala el artícu lo so de la misma, empieza a correr un plazo
máximo de tres meses para que cumpla con las recomendaciones que le ha
encomendado la Comisión al Estado o para proporcionar al Estado una última
posibilidad de llegar a una solución amistosa .

En este sentido la Corte ha señalado que "el procedimiento ante la Comisión
contiene un mecanismo de intensidad creciente, destinado a estimular al
Estado denunciado a que cumpla con su deber de cooperar en la solución del
caso, ofreciéndole la posibilidad de resolver el asunto antes de verse
demandado ante la Corte, y proporcionar al reclamante la posibilidad de
obtener un remedio apropiado, de una manera más rápida y sencilla que la
que supone un proceso ante la Corte". 102

3.1.4.1.6 LA DECISIÓN SOBRE EL fONDO, EL ARTÍCULO 51 DE LA
CONVENCIÓN

De acuerdo con el artículo 51 de la Convención, si en el plazo de tres meses,
contados a partir de la remisión a los Estados Interesados del informe de la
Comisión , el asunto no ha sido solucionado o sometido a la decisión de la Corte
por la Comisión o por el Estado interesado, la Comisión podrá emitir por el
voto de la mayoría absoluta de sus miembros, un informe definitivo que
contenga su opinión y conclusiones finales, así como sus recomendaciones.

y este informe a su vez estará sometido a tres condiciones: que el asunto no
se haya solucionado en ese lapso de tres meses; que dicho asunto no haya
sido referido a la Corte dentro del plazo antes referido, y por último, que exista
la voluntad y el quórum necesario para adoptarlo.

El informe del artículo 51 de la Convención supone un pronunciamiento
definitivo sobre el fondo de la controversia, debiendo contener las
recomendaciones que la Comisión considere pertinentes y dicho informe con
carácter de "definit ivo' , será transmitido a las partes, quienes presentarán, en
el plazo fijado por la Comisión, Información sobre el cumplimiento de las

'00 Corte IDH, Caso Baena Ricardo y otros (270 trabajadores vs. Panamá) , sentencia de l 2 de febrero de 200\ ,
párrafos 189 y 190.
' 01 Corte IDH, Caso Loayza Tamayo, supra nota 71, párrs, 80 Y81.
'02 Corte IDH, Caso Loayza Tamayo, supra nota 71, pám. 80 y 81.
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recomendaciones contenidas en él, de acuerdo a lo que establece el artículo 45
párrafo segundo del reglamento de la Comisión, pero cabe indicar que la
Comisión puede no publicarlo ya sea por la falta de mayoría absoluta que se
requiere para su adopción o porque no lo considera necesario.
En el párrafo tercero del artículo 45 del reglamento de la Comisión establece .
que, la Comisión evaluará el cumplimiento de sus recomendaciones con base
en la información disponible y decidirá, por mayoría absoluta del voto de sus
miembros, sobre la publicación del informe definitivo. La Comisión decidirá
asimismo sobre su inclus ión en el Informe Anual a la Asamblea Genera l de la
OEA o su publicación en cualqu ier otro medio que considere apropiado.

Respecto a este punto la Corte ha establecido que, la Convención establece
dos etapas diversas en el proceso a través del cual la Comisión puede tomar
una decisión respecto de la publicación del informe al cual se refiere el artículo
51. Cabe describir estas etapas de modo sumario en los términos siguientes:

Primera etapa: si el asunto no ha sido soluc ionado o sometido a la
decis ión de la Corte, la Convención otorga a la Comisión un poder
discrecional para "emitir [ ... ] su opinión y conclus iones" y,
"recomendaciones pertinentes" y fijar el plazo para que éstas sean
cump lidas.

Segunda etapa: si la Comisión
discrecional , la Convención requiere
Comisión decida

decide ejercitar este poder
que , al fi nal del "plazo fijado", la

(a) si el Estado ha tomado o no medidas adecuadas; y

(b) si publica o no su informe, es decir, su "opinión y
conclusiones" y sus "recornendaclones"."?

La decisión de publicar o no el Informe de la Comisión es una decisión que no
se puede tomar desinteresadamente y que debe tener en cuenta lo que sea
más conveniente para lograr los objetivos de la Convención.

La obligatoriedad de las recomendaciones contenidas en el Informe de la
Comisión está implícita en el artículo 46 del reglamento de la misma, en el que
se señala que una vez publicado el informe sobre solución amistosa o sobre el
fondo en los cuales haya formulado recomendaciones, la Comisión podrá tomar
las medidas de seguimiento que considere oportunas, tales como solicitar
info rmación a las partes y celebrar audiencias, con el fin de verificar el
cumpl imiento de los acuerdos de soluc ión amistosa y con sus
recomendaciones. Y en caso de que el Estado no cumpla con las
recomendaciones de la Comisión, la única sanción que ésta puede aplicar

103 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Informes de la Comisión lnteramericana de Derechos
Humanos . (Art, 51 de la Con vención Ameri cana sobre Derechos Humanos), opini ón consultiva OC-15197, del
14 de noviembre de 1997, párrafo 46.
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consiste en la pub licación de su informe, pub licación que según lesionará el
prestigio internacional

Como sea, la facu ltad más fuerte con la que cuenta la Comis ión para exigir el
cumplimiento de sus decisiones, es la de subir el caso a la Corte.
El mismo informe definitivo de la Comisión es una forma de hacer el
seguimiento de las recomendaciones al grado de cumplimiento brindado por el
Estado a las recomendaciones formuladas por ella en su informe provisional.
Además en la parte resolutiva de los informes finales, la Comisión suele pedir a
los Estados que le Informen respecto de las medidas que hayan adoptado para
dar cumplim iento a sus recomendaciones.

3.1.4.2 LAS MEDIDAS CAUTELARES

Según lo dispuesto por el articulo 25 de l Reglamento de la Comisión , estab lece
que en casos de gravedad y urgencia y toda vez que resulte necesario de
acuerdo a la información dispon ible, la Comisión podrá, a iniciati va propia o a
pet ición de parte, so licitar al Estado de que se trate la adopción de medidas
cautelares para ev itar daños irreparables a las personas.

Dada la gravedad y la urgencia, cabe destacar que no es necesario que su
solicitud requiera de la existencia de un caso pendiente ante la Comisión, ni
tiene necesariamente que plantearse junto con la denuncia de una violac ión de
los derechos humanos.

Regularme la solicit ud de medidas caut elares se dicta a favor de personas
ident ificadas o de comunidades o grupos sociales, donde no necesariamente se
individualicen las medidas cautelares.

La circunstancia de que las medidas cautelares acordadas por la Comisión son
una mera recom endación debe ser vista con mucho cuidado , ya que ellas no
pueden ser vistas como una simple solicitud de que el Estado se abstenga de
determinadas acciones que pudie ra generar daños irreparables a las personas
sino, de acuerdo a lo que establece el articulo 33 de la Convención tales
medidas t ienen la autoridad que deriva de uno de los órganos del sistema
encargados de velar por el cump limiento de los compromisos contraídos por los
Estados en la misma Convención, entre esos compromisos figura lo que
establece el artículo 2 de la Convenc ión en el sentido de adoptar las medidas
legislativas o de otro carácter para hacer efectivos los derechos humanos y
para completar la Idea traemos a colación que dichas medidas son el resultado
de las atribuciones que la Convención y el Estatuto le confiere a la Comisión
en conexión con lo que establece el artículo 26 de la Convención de Viena
sobre Derecho de los Tratados disponiendo que todo tratado ob liga a las partes
y debe ser cumplido por ellas de buena fe y por el artículo 31 de dicha
Convención el cual señala que un trat ado debe interp reta rse de buena fe,
teniendo en cuenta, entre otras cosas, su objeto y fin.

71

Neevia docConverter 5.1



La Corte ha señalado reiteradamente que " los Estados partes deben respetar
las disposiciones de la Convención de buena fe, incluyendo aquellas que
permiten el desarrollo de los procedimientos ante los órganos de protección del
sistema interamericano y aseguran la realización de sus fines",l04 por lo tanto,
ésta atribución de la Comisión debe interpretarse ten iendo en cuenta ese
objetivo principal, el cual es, el respeto irrestricto de los derechos esenciales
del hombre.

Ya por último qu isiera decir que la eficacia de esta atribución de la Comisión
depende de la disposición del Estado denunciado para cumplir de buena fe con
las obligaciones que ha asumido en el marco de la Convención y en caso de
que dichas medidas sean acatadas, no es fácil determinar, si se debió a la
actuación de la Comisión o a otro factor .

3.1.4.3 LAS INVESTIGACIONES uIN LOCO"

Las invest igaciones in loco, Inicialmente se encontraban previstas
fundamentalmente para la preparación de Informes especiales sobre el estado
de los derechos humanos en un país en particular, pero para los efectos de
denuncias una forma de obtener información es yendo al sitio mismo a
observar y lo que está ocurriendo en el territorio del Estado objeto de la
denuncia.

De acuerdo al articulo 48, primer párrafo, inciso d, señala que si fuere
necesario y conveniente, la Comisión podrá realizar una investi gación, para
cuyo cumplimiento solicitará, y los Estados le proporcionarán, todas las
facilidades necesarias, complementándose con lo que seña la el artículo 40 del
Reglamento de la Comisión que si lo considera necesario y conveniente, la
Comisión podrá realizar una investigación " ln loco", para cuyo eficaz
cumplimiento solicitará las facilidades pertinentes, que serán proporcionadas
por el Estado en cuestión; sin embargo, en casos graves y urgentes, podrá
solicitarla previo consentimiento del Estado en cuyo territorio se alegue
haberse cometido la violación, tan solo con la presentación de una petición o
comunicación que reúna todos los requ isitos formales de admisibilidad.

El artículo 51 del reglamento de la Comisión establece que las visitas "in loco" ,
se realizará por una comisión especial y la designación de su presidente será
por la Comisión, sin perjuicio de que, en casos de extrema urgencia, tales
decisiones puedan ser adoptadas por el Presidente, "ad referéndum", de la
Comisión y de acuerdo al artículo 52 del mismo, establece que estará Impedido
el miembro de la Comisión para realizar dicha función, cuando sea nacional o
resida en el te rritorio del Estado en donde en donde se lleve a cabo la visita .

En la práctica la Comisión solicita al Estado denunciado que la invite a practicar
una visita "in sltu"; si transcurrido un plazo razonable, no se obtiene dicha

,.. Corte Interamericana de Derechos Humanos, Resolución del 14 de jun io de 1998, Medidas provisionales
solicitadas por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos respecto de la República de Trinidad y
Tobago, caso James, Briggs, Noel, Garela y Bethel, párrafo 6 de la parte considera tiva.
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invitación, la Comisión solicita entonces el permiso o la anuencia del Estado
para practicar una visita.

En el supuesto de que el Estado negara la visita por parte de la Comisión, éste
estaría negando e incumpliendo lo que establece la Convención, diciendo que
le proporcionará "todas las facilidades necesarias, para realizar su
investigación", 105 y debe de comprometerse "a no tomar represalias de ningún
orden en contra de personas o entidades que cooperen con la Comisión
proporcionándole información o documentos". 106

Por consiguiente una negativa por parte del Estado podría interpretarse como
una obstaculización indebida en el desempeño de las tareas de la Comisión ,
que ciertamente debería ser valorada al momento de establecer los hechos.

Las observaciones in loco que acuerde la Comisión Interamericana se realizarán
de conformidad con las siguientes normas: la Comisión Especial o cualquiera
de sus miembros podrá entrevistar, libre y privadamente, a personas, grupos,
entidades o instituciones; el Estado deberá otorgar las garantías necesarias a
quienes suministren a la Comisión Especial Informaciones, testimonios o pruebas
de cualqu ier carácter; los miembros de la Comis ión Especial podrán viajar
libremente por todo el territorio del país, para lo cual el Estado otorgará todas
las facilidades del caso, incluyendo la documentación necesaria; el Estado
deberá asegurar la disponibilidad de med ios de transporte local; los miembros
de la Comisión Especial tendrán acceso a las cárceles y todos los otros sit ios de
detención e Interrogación y podrán entrevistar privadamente a las personas
recluidas o detenidas; el Estado proporcionará a la Comisión Especial cualquier
documento relacionado con la observancia de los derechos humanos que ésta
considere necesario para la preparación de su inform e; la Comis ión Especial
podrá utilizar cualquier med io apropiado para filmar, tomar fotografías,
recoger, documentar, grabar o reproducir la inform ación que considere
oportuna; el Estado adoptará las medidas de seguridad adecuadas para
proteger a la Comisión Especial; el Estado asegurará la disponibilidad de
alojamiento apropiado para los miembros de la Comisión Especial; las mismas
garantías y facilidades indicadas en el presente artículo para los miembros de
la Comisión Especial se extenderán al personal de la Secretaría Ejecutiva; los
gastos en que Incurra la Comisión Especial, cada uno de sus integrantes y el
personal de la Secretaría Ejecutiva serán sufragados por la OEA, con sujeción a
las disposiciones pertinentes.

Es necesario señalar que las observaciones in loco , realizadas por la Comis ión
se han utilizado en el marco de la evaluac l6n de la situación general de los
derechos humanos en un país determinado, pero eso no impide que en el curso
de la visita de la Comisión a cierto país, ésta haya podido veri ficar los hechos
alegados en una petición individual formulada en contra del Estado objeto de la
visita.

,., Articulo 48 párrafo 1, lena d, de la Convención Americana sobre Derechos Humano s.
106 Articulo 54 de reglamento de la Comisión Interame ricana de Derechos Humanos .
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3.1.4.4 LOS INFORMES GENERALES Y ESPECIALES

Vinculadas con las visitas, aunque no siempre es así, está la elabo ración de los
informes generales o especiales sobre la situación de los derechos humanos de .
un Estado. Desde su creación hasta la fecha la Comisión ha elaborado y
publi cado informes gene rales sobre la situación de los derechos humanos en
diversos países del continente, efectuando en ellos las conclus iones y
recomendaciones necesarias a los Estados concernidos, para promover la
vigencia de los derechos humanos en su jurisdicción. Además en los Informes
anuales que la Comisión presen ta a la Asamblea sobre las act ividades
realizadas du rante el año anterior, la Comisión con base en criterios objetivos
preestablecidos, incluye informes especiales sobre el desarrollo de los derechos
humanos en determinados Estados miembros.

3.1.4.5 LAS RELATORÍAS

La Comisión cumple también con el cometido de promover la observancia y
defensa de los derechos humanos en el continente, a través de las relatorías
temátIcas. En los últimos años, la Comisión ha prestado especial atención a
seis áreas temáticas, claves para el respeto de los derechos fundamentales :

los derechos de los pueblos indígenas,
las condiciones de detención carcelaria ,
los derechos de la mujer,
los derechos del niño,
la situación de los desplazados internos,
los trabajadores migrantes, y
la libertad de expresión.

De las seis áreas temáticas que se señalaron anteriormente destacan tres que
a mi parecer son las más importantes.

La primera de ellas es la Relatoría de la Ubertad de expresión la cual fue
creada durante la sesión celebrada en el mes de octubre de 1997, por la
Comisión , la cual al momento de su creación le fueron definidos su mandato y
las moda lidades de su actuación.

La segunda es la Relatoría Especia l sobre los derechos de la Mujer, la cual fue
creada en 1994, con el propósito de renovar el compromiso de garantizar el
pleno respeto de los derechos de la muj er y sus garantías, en cada uno de los
Estados mIembros.

Dicha Relatoría fue establecida con el mandato inicial de analizar en qué
medida la legislación de los Estados miembros y las prácticas que en ellos
imperan y atañen a los derechos de la mujer cumplen las ampl ias obligaciones
sobre igualdad y no discriminación estipuladas tanto en la Declaración
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Americana de los Derechos y los Deberes del Hombre, como en la Convención
Americana sobre Derechos Humanos.

Tras el estudio int enso, la Relatoría publicó un Informe sobre la Condición de la
Mujer en las Américas, con el cual dio un panorama general que encerraba
dicha situación.

y la tercera, es la Relatoría sobre Asuntos Indígenas, la cual fue presentada
en febrero de 1997, y se le atribuye una gran importancia para la aprobación
de la futura "Declaraci ón sobre Derechos de los Pueblos Indígenas", preparada
por esta Relatoría.

Desde el punto de vista cuantitativo la Comisión a partir de 1997, inicio la
práctica de cuantificar y ofrecer en sus informes datos estadísticos de la labor
que desempeña. En el informe Anual de 2003 se señala que en el año de 1997
se recibieron un total de 458 denuncias; en 1998 se recibieron 607; en 1999
581, en el año 2000 se recibieron 681, en el 2001 recibieron 718; en el año
2002 se recibieron 4656 y en el 2003 se incremento a 1000 denuncias.

En el mismo informe de 2003 se señala también las quejas admitidas a trámite
señala que en 1997 había un total de 976 quejas; en 1998 había 945; en
1999 había un tota l de 945; en el año 2000 fueron 930 quejas; en el año 2001
fueron 936; en el año 2002 un total de 973 y en el año 2003 hubo un total de
982.

El rubro de med idas provisiona les indica que para el año de 1997 la Comisión
concedió un total de 57; para 1998 concedió 54; en 1999 se decretaron 52; en
el año 2000 se determinó el mismo número que en el año anterior; para 2001
se concedieron 50; 91 en el año 2002 y para 2003 se concedieron 56 medidas
cautelares.

De acuerdo a datos recabados en los informes que se refieren a la situación
general de los derechos humanos, a partir de 1961 hasta nuestros días, la
Comisión IDH ha realizado alrededor de 90 visitas a cerca de 25 países del
continente.
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CAPITULO 4 ANALISIS y CRÍTICA SOBRE LA EFICACIA Y EL
FUNCIONAMIENTO DE LA COMISION INTERAMERICANA DE DERECHOS
HUMANOS EN MÉXICO.

En este capítulo se analizará la parttclpaclón del Gobierno mexicano dentro del .
sistema int erameri cano de protección de los derechos humanos, resaltando y
analizando de una forma espec ial y sistemática, el actuar de la Comisión
Inte ramericana, dentro de sus diferentes facu ltades y la forma en que las ha
implement ado en lo que se refi ere al caso mexicano.

Utilizando la crítica como herramient a indispensable, para señalar las fallas o
los aciertos que la Comisión ha tenido en cuanto a las recomendaciones
emitidas o señaladas al Gobierno mex icano y proponiendo algunos de los
mecanismos que podrían ayudar a la mejora del actuar cotidiano de la
Comisión Interamericana para lograr la exacta observancia y vigencia para
México y las Americas.

4.4 LOS AVANCES DEL SISTEMA INTERAMERICANO DE PROTECCIÓN
DE LOS DERECHOS HUMANOS

La persona humana como titular de derechos fundamentales es hoy en día
doblemente protegida, en el orden interno por el derecho constitucional y en
el orden internacional por el derecho internacional de los derechos humanos.

Confo rme a la Convención I nteramerica na sob re Derechos Hum anos, los
Estados partes asumen el compromiso de respetar y garantizar su pleno y libre
ejercicio a toda aquella persona que esté sujeta a su jurisd icci6n, pero en el
supuesto de que estos derechos no estén garantizados por las dispos iciones
legislati vas o de otro carácter, los mismos Estados se comprometen a tomar
las med idas legislativas necesarias o "de otro carácter" 107 para hacer efectivos
los derechos .

En el caso Interamericano luego de una compleja evolución, los países han
mostrado reticencia al no aplicar o no insertar dentro de sus sistemas
normat ivos los tratados de derechos humanos, caso que no sucede por
ejemplo en el continente europeo donde la mayoría de sus integrantes ha
ratificado en su t otalidad los instrumentos que se refieren a esta mate ria.

Cabe ind icar que el mundo no ha sido el m ismo desde que la misma
humanidad reconocl6 el carácter universal de los derechos humanos como

107 entre las medidas de otro carácter se pueden nombrar, las sentencias de los j ueces. pues la rama judicial es
uno de los órganos mi esenciales que puede hacer efectivos los derechos reconocidos en los pactos de
derechos humanosy en la constituci ón, integrando la nonnatividad al momento de tomarsus decisiones.
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atributos que emanan de la propia persona humana. Este solo concepto ha
trastocado los conceptos básicos de soberanía y jurísdlcclón. i '"

Se debe recordar que la primer muestra de voluntad por parte de los Estados
miembros de la OEA, fue al firmar la Declaración de 1948, la creación de la
Comisión Interamericana en 1959 y la aproba ción de su Estatu to en 1960 y
que a partir de 1978, los nuevos instrumentos reg ionales en esta materia
significaron una amp liación al siste ma , con una nueva Corte y con más
facultades y mejores definidos proced imientos a la Comisión para ser garantes
de los derechos establecidos en los dist intos inst rument os .

Pero es necesario decir que existe una falta de uniformidad por parte de los
compromisos adquiridos por los Estados, el compromiso no es parejo, por que
un grupo de Estados se encuent ra en un grado básico, bajo el amparo de la
Carta de la OEA, la Declaración y el Estatuto ' 09; un segundo grupo de Estados
está en un grado intermedio, al haber ratificado la Conven ción pero no la
j urisdicción obligator ia de la Corte tnterarnerícena' P: y un tercer grupo de
Estados se encuentra en el grado más avanzado del sistema , al haber
ratificado la Convención y la jurisdicción obligatoria de la corte' ! ' . Cabe
destaca r que el Estado Mexicano se encuentra en el te rcer nivel .

Es indudable que esa falta de uniformidad atenta contra la Idea de un sistema
regional de protección de los derechos humanos y es una característica muy
propia de nuestro sísterna!", pero a la vez Implica y representa un importante
reto a superar, a fin de que prive un sistema multilateral en materia de
derechos humanos.

Aun así con todas estas indefiniciones del sistema me parece pertinente
establecer que el sistema interamericano de protección y difusión de los
derechos humanos ha sido el eje que mayor proyección y prestigio le ha dado
a la Organ ización de los Estados Americanos.

108 Por ejemplo en el caso colombiano. su articulo 93. nos señala que " Los !ratados y convenios
int ernacionales ratificados por e l Congr eso. que reconocen los derechos humanos y que prohíben
su lim itación en los estados de excepción. prevalecen en el orden in te rno" . Y es sostenido por la
jurisprudencia de su Corte Constitucional. en: C-574/ 92. C-19/93. C-27/93. C-33/93.T-290/ 93.T
140/94.C-179/94. T-694/96. C-13/97. SU-ro9/97. C-256/98. C-226/99.
"Los derechos y deberes consagrados en esta Carta. se interpretarán de confonnidad con los tratados
internacionales sobre derechos humanos ratificados por Colombia". En su jurisprudencia constitucional: T
08192,T-224I93, C-276193(S.V}, C-295193.
,O'Antigua Y Barbuda, Bahamas, Belice, Canadá, Estados Unidos de América, Guyana, St. Kitts y Nevis ,
Santa Luda, San Vicente y las Granadinas, Trinidad y Tobago,
110 Dominica, Granada y Jamaica.
111 Argentina, Barbados, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, Guatema la,
HaiU, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Suriname, Uruguay, Venezuela y República
Dominicana
112destacarel caso europeo en Rodrigo
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En la época de las dictaduras la violación de los derechos humanos se llevó a
cabo como una política de Estado, sistemática y masiva, durante esa época la
Comisión IDH, se convirtió en el eje central de la OEA en su lucha por la
salvaguardia de los derechos de las personas y cuando más atención le prestó
la Asamblea General de la OEA, mayor atención a los informes anuales y
sobre países que presenta la Comisión IDH, en cumplimiento de su mandato.

En contraste, con la época actual la actitud de los Estados como de los órganos
políticos de la OEA, se han vuelto indiferentes, por que los informes que
presentan los órganos del sistema de protección y promoción de los derechos
humanos no son objeto de reflexión, por que no arrojan resoluciones
específicas sobre temas necesarios, por ejemplo el cumplimiento por parte de
los Estados de las recomendaciones por parte de la Comisión IDH o las
sentencias de la Corte IDH.m

Con este breve panorama pareciera ser que se ha desdibujado entonces la
Identidad y el consenso, el compromiso que se logró en décadas pasadas, en
relación con el valor y la Importancia colectiva de l sistema Interamericano de
derechos humanos, por que cuando este sistema adopta una resolución , la
actitud que suelen tomar los Estados es de una crítica respecto a la
legitimidad del caso o a la solidez del mismo, a los trámites seguidos o
simplemente con la posibilidad de cumplir la decisión adoptada o la "posición
dura", que varios Estados todavía siguen utilizando los viejos conceptos de
jurisdicción y soberania como escudo protector a las facultades de los órganos
internacionales de derechos humanos y limites a la comunidad internacional.

4.4.1 EL CASO MEXICANO

El Estado Mexicano no ha dejado de ser promotor de este avance sustancial
del sistema interamericano de derechos humanos, aparte de ser un impulsor
de la creación y del fortalecimiento del sistema, ha procurado firmar y ratificar
la mayoría de los instrumentos Internacionales regionales en materia de
derechos humanos y postulado ' a candidatos que han ocupado lugares
importantes dentro de los órganos del sistema y se encuentra bajo un fuerte
escrutinio por parte de la Comisión y una participación activa dentro de la
Corte.

Pese a lo anterior, algunos autores califican la relación de México con el
sistema Interamericano de protección de los derechos humanos de hostilmente

113 En un insólito caso reciente, la AsambJea General ni siquiera reaccionó cuando estando reunida en su
Asamblea Anual, un Estado ejecutó a una persona que se encontraba bajo medidas provisionales de
protección por la Corte. Por otro lado, la decisión adoptada por el Presidente del Perú de notificar a la OEA de
su supuesto retiro con pretendidos efectos inmediatos de lajurisdicción contenciosade la Corte tampoco
encontró reacción alguna en el CP ni pronunciamiento polftico en contrario por parte de casi ningún Estado
miembro.
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respetuosa'", ya que se mantiene conservador y celoso de su soberan ía
interna. Su tradicional política de no Injerencia en asuntos domésticos, siempre
consideró que los derechos humanos y su respeto pertenecían al coto privado
de los Estados, vedado a otras naciones y por supuesto a órganos de control
internacionales.

4.4.1.1 LA FIRMA Y RATIFICACIÓN DE LOS TRATADOS
INTERAMERICANOS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS POR
MÉXICO.

México actualmente es parte de alrededor de 60 instrumentos internacionales,
universales e Interamericanos en materia de derechos humanos, mediante su
Incorporación al derecho interno a través del mecanismo que se establece en el
artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la
Ley sobre la Celebración de Tratados vigente.

El Senado Mexicano ratificó la Convención Americana sobre Derechos Humanos
el 18 de Diciembre de 1981 y en dicho instrumento se formularon dos
declaraciones interpretativas y una reserva . La primera declaración versa
sobre lo que debe de entenderse "en general" del artículo 4 de la Convención
y la segunda versa sobre la celebración de los actos públicos de culto. Y la
reserva trata sobre la limitación de los derechos político-electorales de los
ministros de culto.

cabe señalar que en la actualidad la segunda declaración carece de sentido ya
que con las reformas a la Constitución de 1992 y en específico al artículo 24 de
la Constitución Mexicana se estableció que las ceremonias de culto público se
celebrarán ordinariamente dentro de los templos, y aquellas que se celebren
fuera de éstos se sujetarán a lo que establezca la Ley de Asociaciones
Religiosas Culto Público.

Por lo que se refiere a la reserva hecha por el Gobierno Mexicano que impide el
ejercicio de los derechos polít icos activos y pasivos de los ministros de los
cultos, también deja ser vigente ya que con las mismas reformas de 1992
pueden votar al Igual que cualquier otro ciudadano mexicano, pero no pueden
ser votados.

México al momento de la ratificación no mostró ninguna voluntad para
vincularse plenamente al tratado, más bien lo hizo a medias, ya que no hizo la
declaración expresa de reconocer la competencia contenciosa de la Corte, ya
que los órganos competentes para celebrar tratados internacionales no
decidieron hacerla "toda vez que la leglsladón nacional prevé los recursos
necesarIos para corregir cualquier falla en la estructura de la preservación de
las garantfas IndIviduales y sociales del pafs".115

114 Vid. PERAZA Parga, Luis. México y el Sistema Interamericano de Protecciónde los DerechoslIumanos
en J)erecho Internacional de los Derechos Humanos. p. 645
us FIX ZAMUDlO, Hector. Mtxico y la Corte Interamerigna de Derechos Humanos. p. 42
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Para el 16 de diciembre de 1998, México reconoció la j uri sdicción contenciosa
de la Corte I nteramericana, pero dicho reconocim iento se rea lizó con una
reserva en los siguientes términos:

"Los Estados Unidos Mexicanos reconocen como obligatoria de pleno derecho la .
competencia contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Humanos,
sobre los casos relativos a la in terpretación o aplicación de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo con el artículo 62.1 de la
misma, a excepción de los casos derivados de la aplicación del artículo 33 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos".116

En opinión de los autores Santiago Corchera y José A. Guevara, esta reserva
"es nula y debe considerarse como no puesta en virtud de que va más allá de
las condiciones que limitativamente permite el artículo 62.2 de la
Convención "."7
Al mismo punto la Corte I nteramericana, ha hecho referencia en el caso Ivcher
Bronstein, en el cual señal a que: Tal como el Tribunal ha señalado en su
jurisprudencia constenter", "el reconocimiento de la competencia contenciosa
de la Corte constituye una cláusula pétrea que no admite limitaciones que no
estén expresamente contenidas en el artículo 62.1 y 62 .2 de la Convención
Americana . Dada la fundamental importancia de dicha cláusula para la
operación del sistema de protección de la Conven ción, no puede ella estar a
merced de limitaciones no previstas que sean invocadas por los Estados Partes
por razones de orden interno"."?

Finalmente, México no ha hecho la declaración señalada en el artícu lo 45 de la
Convención Ame ricana sobre Derechos Humanos, que hace referencia a las
denuncias interestatales.

y dentro del mi smo sistema interameri cano, México ha rati ficado los sigu ientes
instrumentos en materia de derechos huma nos:

- Protoco lo adicional a la Convención Ame ricana sobre Derechos Humanos en
el área de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, mejor conocido como,
" Protocolo de San Salvador",uO a cuyo tratado México hizo una declaración
interpretati va en el sentido de reco nocer que los derechos sindicales a que se

116 Tomado del Decreto por el que se aprueba la Declaración para el reconocimiento de la Competencia
Contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 8 de Diciembre de 1998.
'" CORCUE RA. Santiago y GUEVARA, ~osé. México anle el Sistema Interamericano de Protección de los
Derechos Humanos. p. 18
111 Corte IDH,Caso del Tribunal Constitucional. Competencia, párr. 35; Corte IDH, Caso lvche r Bronstein.
Competen cia, párr. 36; Corte IDH Caso ConslJlntine y otros. Excepeiones Preliminares, párrs, 73, 77-79;
Cene IDH, Caso Benjamin y otros. Excepeio nes Preliminares, párrs, 73 Y 77-79; Y Corte IDH, Caso Hilaire.
Excepciones Preliminares, párrs, 82, 86-88.
11. Cone IDH, Caso Baena Ricardo, Competencia, Sente ncia del 28 de Noviembre de 2003, Serie C:
Resoluciones y Sentencias, número 104, párrafo 71
120 instrumento adoptado en San Salvador por México el 17 de noviembre de 1988, ratificado el 16 de abril de
1996 y publicado en el Diario Oficial de la Federación elIde Septiembre de 1998.
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refiere el artículo 8 del Protocolo " se aplicará en la República Mexicana dentro
de las modalidades y confo rme a los procedimientos previstos en las
disposiciones aplicables en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y de sus leyes reglamentarias· 12l

- Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, 122 cuya
rati ficación se realizó con una declaración interpretat iva y una reserva:
La declaración interpretat iva señala que "con fundamento en el artículo 14 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Gobierno de
Méx ico, al ratificar la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada
de Personas, adoptada en la ciudad de Bel ém, Brasil, el 9 de julio de 1994, se
entenderá que las disposiciones de dicha Convención se aplicarán a los hechos
que constituyan desaparición forzada de personas, se ordenen, ejecuten o
cometan con posterioridad a la entrada en vigor de la presente convenctánr.i"

La reserva seña la que "El Gobierno de los Estados Unidos Mex icanos, al
ratificar la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de
Personas, adoptada en la ciudad de Belém, Brasil, el 9 de julio de 1994,
formula reserva expresa al artículo I X, toda vez que la Constitución Política
reconoce el fuero de guerra, cuando el militar haya cometido algún ilícito
encontrándose en servicio. El fuero de guerra no constituye jurisdicción
especial en el sentido de la Convención, toda vez que conforme al artículo 14
de la Constitución mexicana, nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad
o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido
ante los tribunales previamente establecidas, en el que se cumplan las
formalidades esenciales del p rocedim iento y conforme a las leyes expedidas
con anterioridad al hecho"Y '

-Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia
contra la Mujer, o conocida como "Convención Belém do Pará N

•
12 5

- Convención I nt eramericana para la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación contra las Personas con Discapac idad , adoptada en la ciudad de
Guatemala. ' 26

- Convención para Prevenir y Sancionar la Tortura, adoptada en Cartagena de
I ndias, Colombia. 127

121 Tomado de la página de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en www.cidh.org
' 22 México depositó el instrornento de ratificación ante la Secretaria General de la OEA, el 9 de abri l de 2002.
123 Información tomada de la páginade la Comisión Intcramericana de Derechos Humanos en www.cidh.org
12-4Informacióntomada de la páginade la Comisión Interamericana de Derechos Humanosen www.cidh.org
." Adoptada en Belém do Pará, Brasil, el 9 de junio de 1994, en vigor a partir dei S de marzo de 1995,
ratificándola México el 12 de noviembre de 1998 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de
enero de 1999.
,2<1 Adoptada el 8 de junio de 1999, con su entrada en vigor cl 14 de septiembre de 2001 y México depos itó el
instrumento de ratificación el 25 de enero de 200 1 y fue promulgada en el Diario Oficia l de la Federación el
12 de marzo de 200 1.
127 Instrumento aprobado el 9 de septiembre de 1985, ratificada por México el 22 de junio de 1987 y
publicada en el Diario Oficial de la Federación el I de septiembre de 1998.
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- El instrumento pend iente de México en materia de Derechos Huma nos en el
sistema int eramerlcano es la ratificac ión del Protocolo relativo a la Abolic ión de
la Pena de Muerte, aprobado en Asunción, Paraguay el 8 de junio de 1990,
pero no ha pod ido ser de esa forma ya que sería necesa rio una reforma al
artículo 22 constituciona l.

4.4.2 LA PARTICIPACIÓN DE JURISTAS MEXICANOS EN LOS ORGANOS
DEL SISTEMA INTERAMERICANO DE PROMOCION y PROTECCION DE
LOS DERECHOS HUMANOS

Dentro de los órganos han Int erv enido j uri st as mexicanos de reconocido
prestigio a nivel nacional e internacional. Desde el nacimiento de la Comisión
Interamericana, en 1959, se postuló al doctor Gabino Fraga, resultando electo
y fungiendo como Comisionado en el período de 1960 a 1979, al lado del
reconocido j urist a Rómulo Gallegos, escritor venezolano y uno de los
principales impulsores del actual sistema de derechos humanos. Para el
período de 1980 a 1985 el doctor César Sepúlveda desempeño el cargo de
Comisionado.

En la Corte Interamericana se propuso al doctor Héctor Fix-Zamudio, quien
fung ió como Juez durante dos periodos completos consecutivos, de 1985 a
1997, aún sin que México hub iese reconocido la competencia contenciosa de la
Corte In te ramericana, actualmente en la Corte se encuentra como Presidente
de ésta , el doctor Serg io García Ramfrez, qu ien funge como juez desde 1998.

4.4.3 LA PARTICIPACIÓN DE MEXICO DENTRO DE LA CORTE
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

Con respecto a su participación de México en la Corte Interamericana, México
ha tenido una destacada participación, aun antes del reconocimiento de la
competencia contenciosa de la Corte, ya que ha participado presentando
observaciones para impulsar y apoyar criterios j udiciales representado a
nuestro país en las Opiniones Consultivas OC-2/82 El Efecto de las Reservas
sobre la Entrada en Vigencia de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos del 24 de septiembre de 1982; OC-13/93 Ciertas AtrIbuciones de la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (arts. 41, 42, 44 , 46 , 47, SO Y
51 Convención Americana sobre Derechos Humanos), del 16 de j ulio de 1993;
OC-16/99 El Derecho a la InformacIón sobre la AsIstencia Consular en el Marco
de las Garantfas del Debido Proceso Legal, de 1 de octubre de 1999; OC-17/02
Condición Jurfdica y Derechos Humanos del Niño, de 28 de agosto de 2002 y
últimamente en la OC-18/03 Condición Jurfdica y Derechos de los Migrantes
Indocumentados, de 17 de Septiembre de 2003.

Por lo que se refiere a la OC-16/99 y OC-18/03, ambas han sido Iniciati vas del
Gobierno Mexicano presentadas a la Corte Interamericana.
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En la Opinión Consu ltiva 16 de la Corte Interamericana lo que buscaba el
gobierno mexicano era estab lecer un lim ite en el supuesto de que algún Estado
que aplicara la pena de muerte estaba obligado a notificar al consu lado de
otro Estado sobre el inicio de un juicio que amerite esa pena y en el que esté
involucrado un nacional de ese Estado, con el propósito de que el consulado le
proporcione asistencia legal y se garantice el deb ido proceso.

Esta consulta que solicitó el Gobierno mexicano fue para abordar el prob lema
de los ciudadanos mexicanos que se ven sometidos a procesos penales en
Estados Unidos, de los que puede derivarse la aplicación de la pena capita l.

Bajo es misma línea y frente a la realidad que enfrentan los migrantes al país
vecino, donde no les son respetados sus derechos laborales básicos, el Estado
mexicano a través de la Opinión Consu lt iva número 18, solicitó a la Corte que
se pronunciara en el hecho de que un Estado americano, de acuerdo a su
legislación labora l estab lece un trato perjudicialmente dist into para los
trabajadores migra torios indocument ados en cuanto al goce de sus derechos
laborales respecto de los residentes legales o los ciudadanos, en el sentido de
que dicha condición migratoria de los trabajadores impide per se el goce de
tales derechos y si esto es compatible con los principios de igualdad jurídica,
no discriminación y protección igual ita ria y efectiva de la ley, que prevén los
instrumentos internacionales a favo r de los trabajadores migratorios.

. 4 .4.3.1 LAS MEDIDAS PROVISIONALES DETERMINADAS POR LA
CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS A FAVOR DE
VARIOS MEXICANOS

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha dictado a favor de vari as
personas , medidas provis ionales en contra del Estado Mexicano , siempre a
solicitud de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos con fundamento
en el artículo 63 fracción 2 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos.

Las primeras que se decretaron fueron a favo r de Digna Ochoa y Placido el 17
de noviembre de 1999, mismas que fueron levantadas, previa consulta de los
peticionarios, el 28 de agosto de 2001. Después de la muerte violenta de la
Sra. Digna Ochoa y Placido la Corte volvió a decretar las med idas provisionales
pero ahora protegiendo a varios int egrantes del Centro Prodh y de los padres y
hermanos de la Sra . Digna Ochoa y Placido .

Por otro lado el 18 de diciembre de 2001, la Comisión IDH solic itó a la Corte
IDH que se le otorgaran medidas provisionales a favor del general Francisco
Gallardo y a su esposa e hijos, con el fin de proteger su integridad física y
psíquica de todos ellos .
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4.4.4 MÉXICO DENTRO DE LOS INFORMES DE LA COMISIÓN
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

A raíz de la creación de la Comisión Interamericana, México comenzó a tener
una participación activa dentro del organismo y para 1966 la Comisión celebró
su decimotercer Período de Sesiones en México, dos años antes de la masacre
de Tlaltelolco. En donde el presidente de la República en turno dedicó el
discurso inaugural na los fines esenciales del derecho, al aseguramiento de la
libertad, al disfrute de la justicia y a la consolidación de la paz". 128

4.4.4.1 INFORME ANUAL DE 1979-1980

En el Anuario de 1979 -1980 en su capítulo V hace referencia a varias
modificaciones y creac iones legislativas sobre diversos temas, uno de ellos
hace referencia a la protección de la niñez a través de la reforma al artículo 4°
de la Constitución.

4.4.4.2 INFORME ANUAL DE 1988

En el Anuario de 1988, la Comisión decid ió sobre el Caso Alejandro y Aulo
Cebrián Elizondo , en el cual se alegaban violac iones al artículo 8 de la
Convención, la Comisión decidió resolver "que no estaba demostrada violación
de ninguna de las garantías judiciales previstas en el Artículo 8 de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en particular, la prevista en
el inciso 4 de la citada disposición; que no se ha{bían] agotado los recursos de
la j urisdicción Interna, pues toda vía el acusado t[enía] a su disponibilidad la
posibilidad de interponer Recurso de Amparo directo ante la Honorable Corte
Suprema de MéxIco en la causa No. 21/982, por la cual cumpl[ía] .0 . pena de
prIsIón; que, además, en el fuero federal, p[odía] el reclamante pedir la
InIcIacIón del procedimiento de reconocimiento de inocencia previsto en el
Código Federal de Procedimientos Penales (Arts. 560 Y siguientes) en la misma
causa 21982; que no era posible llegar a una solución amistosa del caso, por
no ser procedente, conforme al ordenamiento jurídico de México; y finalmente
que de los elementos de juicio; de la exposIción del propio petIcionario y de las
informaciones suministradas por el Estado Interesado resulta manifiestamente
infundada la petición materia del caso 9706". '29

Por lo tanto la Comisión, resolvió:

1. Declarar que la petición referente al Caso 9706 no expone hechos
que caractericen una violación de los derechos humanos estipulados en la
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en particular, de las
garantías j udiciales previstas en el Artícu lo 8 de la Convención;

'" Comisión IDH, Infonne sobre la labor desarrollada en el décimotereer periodo de ses iones del 18 al 28 de
abril de 1866.
l2' lnfonnación establecida en la página web de la CIDH,
http://\\'ww.c idh.orglannualrep/ 87.88sn/Mexico9706.htm.
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2. Archivar el expediente.

3. Comunicar esta decisión al Gobierno de México y al reclamante.

4.4.4.3 INFORME ANUAL DE 1989-1990

En su Informe Anual de 1989-1990, la Comisión Interarnerícana decidió en una
sola resolucíón.P? tres casos.P' que lo titu lo Procesos Electorales el 17 de
mayo de 1990, tomando en cuenta los tres procesos electorales que se
"lIeva[ron] a cabo para eleg ir diputados en el Estado de Chihuahua el 7 de julio
de 1985 (Caso 9768), a las elecciones municipales de la capital del Estado de
Durango del 6 de julio de 1986 (Caso 9780) y a las elecclones para la
gobernación del Estado de ChIhuahua del 6 de julio de 1986 (caso 9828). Los
reclamantes en estos casos pertenecen al Partido de Acción Naciona l (PAN) y
asignan la comIsIón de irregularidades a miembros del Partido Revolucionario
Institucional (PRI) que ejerce el Gobierno en México. Estableciendo que en los
años señalados se alega[ban] diversas irregularidades de hecho efectuadas
durante [los] proceso de recuento de votos, así como en el momento anterior.
También se alega{banJ que en la fase posterior, los reclamos presentados en
contra de las irregularidades fueron desechados por el organismo electoral
correspondiente por estar los mismos controlados por el PRI y carecer, por
ello, de la imparcialidad e independencia que deben caracteriza r a los
organismos electorales llamados a pronunciarse en estas materias. Adujeron
{tambiénJ de esta ' forma que, a pesar de haber agotado los recursos de la
j urisdicción interna, el requisito del agotamiento previo de tales recursos no es
aplicable a estos casos en virtud de lo dIspuesto por el artículo 46.2.a de la
Convención pues no existe el debido proceso legal para tutelar los derechos
que estima{ ban] vulnerados. Indica{ban] de manera explícita que el recurso de
amparo carece de aplicación a los derechos políticos po r jurisprudencia
reiterada de la Suprema Corte de Justicia. Los reclamantes en los tres casos
estima{ron] que se ha{bíanJ violado el libre ejercicio de los derechos políticos,
consagrados en el artículo 23 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos, y el artículo 8 de la Convención que establece las garantías
judiciales que deb{íanJ regir para la determinación de sus derechos.
Adicionalmente, en el Caso 9828 se alegan violacionesf,J a los artículos 5
(integridad personal), 11 (protección de la honra), 13 (libertad de expresión),
15 (derecho de reunión), 16 (libertad de asociación), 24 (Igualdad ante la ley)
y 25 (protección judicial){,] ocurridas por agentes gubernamentales en el
período que cubrió la campaña electoral contra los militantes del PANN

•
132

La Comisión se planteó medir los alcances de los derechos políticos de acuerdo
a lo que establece el artículo 23 de la Convención Americana en un estudio

,JO Resolución O1190 aprobada provisionalmente en la ses ión N° 1,045 del 76° periodo de ses iones, el 29 de
seftiembre de 1989
" Casos 976 8, 9780 Y 9828
'" Comisión ID H, Resolución No . O\190, Casos 9768, 9780 Y9828 (México ) de l l7 de mayo de 1990,
Párrafos, 1,2 y 3.
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amplio y detallado con respecto na las características que deben asumir las
elecciones en él consideradas. En segundo lugar, corresponde analizar la
Jurisdicción de los órganos de protección instituidos por la Convención
Americana y, en los casos específicos, de la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos en relación con los derechos políticos, a través de diversos .
pronunciamientos que ha realizado al respecto. En tercer término corresponde
referirse a las obligaciones contraídas por México al ratificar la Convencíón en
materia de derechos políticos, para termInar considerando las alegaciones
específicas de los redamantes y del Gobierno en los casos bajo exemenr",

y de acuerdo al arto 41, letra b de la Convención, que le atribuye la facultad de
formular recomendaciones, y teniendo en cuenta además lo dispuesto en el
Art. 2 de la Convención, la Comisión estimó oportuno concluir su informe y
"hacer presente al Gobierno de México su deber de adoptar disposiciones de
derecho Interno, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las
disposiciones de la Convención, ya sean medidas legislativas o de otro
carácter, que sean necesarias para hacer efectivos los derechos y libertades
que la Convención reconoce".134

y recomendó al Gobierno Mexicano "que debe cumplir a caballdad con la
obligación de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos políticos y a la
protección judicial, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1.1 de la
Convención Americana. En este sentido, la Comisión debe señalar que fue
informada sobre la existencia de un activo proceso de reforma de la legislación
electoral. La Cómisión espera que tales reformas conduzcan a la adopción de
normas que protejan adecuadamente el ejercicio de los derechos políticos y a
Instituir un recurso efectivo y rápido para la protección de los mismos. La
Comisión se pone a disposición del Gobierno de México para cooperar con él en
todo aquello que conduzca a lograr los fines mencionados, tal como lo ha
hecho en el pasado con otros gobiernos. Asimismo, la Comisión solicita al
Gobierno de México que le remita la Información referida al proceso de
reformas electorales en curso, de conformidad con lo dispuesto por el artículo
43 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos".135

4.4.4.4 INFORME ANUAL DE 1990-1991

En el Informe Anual de 1990-1991, la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos.

Decidió sobre el Fondo del Asunto el caso 10.180 contra México el 22 de
febrero de 1991.

El trámite se Inició con la presentación de la denuncia presentada ante "la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos el 23 de octubre de 1987 por
Eduardo Arias Aparicio, Luis Santos de la Garza, Maria Teresa García de

'" (bid, Párrafo 37.
'" (bid, Párrafo 101
III Ibid, Párrafo J02.
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Madero y Miguel Gómez Guerrero, en ese momento diputados del Estado de
Nuevo León por el Partido Acción Nacional, por considerar que la Ley Electoral
aprobada por el Congreso de ese Estado y publicada en el PeriódIco Oficial del
Estado de Nuevo León el 27 de mayo de 1987, vulnera el ejercicio de los
derechos políticos reconocidos por el Artículo 23 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos". 136

La Comisión entró al aná lisis del caso y llegó "a la conclusión que el mismo es
admisible y que el Gobierno de México debe cumplir con su obligacIón de
adecuar la legislación interna de ese país a fin de que ella garantice de manera
efectiva el ejercicio de los derechos políticos, reconocidos en el Artículo 23 de
la Convención Americana, y brinde un recurso sencillo, rápido y efectivo, de
conformidad con el Artículo 25 de la Convención, ante tribunales imparciales e
independientes, según el Artículo 8 de la Convención, ante los cuales los
afectados puedan hacer valer sus derechos, desarrollando las posibilidades de
un recurso judicial. De allí que la Comisión consider[ó] que en el Caso NO
10.180 la Ley Electoral de Nuevo León no cumpl[ía] a cabalidad con la
protección efectiva del ejercicio de los derechos políticos ni brinda[ba] un
recurso sencillo, rápido y efectivo ante tribunales independientes e imparciales
y por ello deb[ía] ser adecuada a los requerimientos de la Convención
Americana. El GobIerno de México, de conformidad con los ArtIculas 2 y 28.2
de la Convención deb[ía] de adoptar de InmedIato las medidas tendIentes a
lograr tal adecuación". 137

4.4.4.5 INFORME ANUAL DE 1992

En el Informe Anua l de 1992, la Comisión conoció sobre otro caso en materia
electoral el cual fue recibido, el 11 de julio de 199 1, presentado por el Ing.Luis
Sánchez Aguilar, Presidente del Partido Socialdemócrata (PSD), ''por considerar
el reclamante que las autoridades electorales de ese país le negaron
injustamente el Registro Condicional para participar como partido político en las
elecciones de 1991, toda vez que cumplía con los requisitos legales exigidos para
la obtención de tal Registro; y rechazaron arbitrariamente el recurso de apelación
interpuesto contra la decisIón que lo negó, impidiéndole gozar de sus derechos
de asociación y de los derechos políticos. Respecto al primer aspecto, presenta
su posición, explicando en detalle la forma en que, a su juicio, el PSD cumple con
cada una de las exigencias previstas en la Ley electoral para gozar del
Registro". 138

La Comisión después de haber analizado los requisitos de admisibilidad, lo
declaró inadmisible según lo previsto en el artículo 47.a de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, recordando su propia jurisprudencia y "en
el desarrollo de la aplícación analógica de sus anteriores decisiones".139

,,. Comisión IDH,lnform e No . 8191, Caso 10.180 (Méx ico) de 22 de febre ro de 199 1, Párrafo 1.
"' !bid, Párrafos 52 y 53 .
,JI Comisión IDH, Inform e N° 27192 (México) del 28 de septiembre de 1992, Párrafo l .
'" Comisión IDH, Resolu ción N° 29/ 89 (Nicaragua) Caso 10.198.
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En el Informe Anual de la Comisión Interamericana del año de 1993, resolvió
otro caso de carácter político-electoral el Caso Luis Felipe Bravo Mena, el cual
se inició con una "comunicación en la cual el Lic. Luis Felipe Bravo Mena, del
Partido AccIón Nacional (PAN), denunciaba que durante el proceso electoral
realizado en el Estado de México entre marzo y noviembre de 1990, se .
presentaron numerosas anomalías que determinaron la violación de los
derechos políticos de los pobladores del Estado, en general, y del MunicIpio de
Naucalpan de Juárez, en particular". 14 0

4.4.4.6 INFORME ANUAL DE 1993

El 12 de marzo de 1993, durante su 83 periodo de sesiones, la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos consideró cuidadosamente el presente
caso, y decidió adoptar, con carácter provisional, el Informe NO 7/93, que fue
remitido al Gobierno de México, conced iéndole para su respuesta un plazo de
90 días.

En dicho Informe la Comisión estimó "oportuno reiterar al Gobierno de México
su deber de adoptar las disposIciones de derecho interno, con arreglo a sus
procedimientos constitucIonales y legales, a fin de asegurar el ejercIcIo pleno
de los derechos políticos, en particular, en relación con la IdoneIdad de los
recursos prevIstos por la legIslación Interna, a fin de que los ciudadanos de ese
país puedan contar con recursos sencillos, rápidos y efectivos, despojados de
rigorismos innecesarios que afecten su eficacia, en la protección de todos los
derechos consagrados en la Convención AmerIcana sobre Derechos Humanos,
sIn distinción alguna ". 141

Asimismo reiteró "respecto a la conformacIón de los órganos electorales, la
Importancia que para las democracias representatIvas tiene el hecho de que las
condiciones generales en que se desarrollen los procesos electorales garanticen
a todas las agrupaciones que participan en ellos una sItuación equivalente. "142

La Comisión solicitó asim ismo al Gobierno de México "la adopción de las
med idas pertinentes", y se puso "a su dIsposIcIón para cooperar con él en todo
aquello que sea necesario a fin de lograr los objetivos de la plena vIgencia de
los derechos políticos en ese oets", "?

En los Anuario de 1994 y 1995 no se publicaron informes de ninguna clase,
respecto de casos mexicanos .

... Comisión IDH. Resolución No. 14/93,Caso 10.956 (México) del 7 de octubre de 1993, Párra fo J.
14 ' Comisión IDH, Resolución No. 14/93,Caso 10.956 (México) del 7 de octubre de 1993, Párrafo 1.
''' ¡bid, Párrafo 1
14) Ibidem.
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4.4.4.7 INFORME ANUAL DE 1996

En el Informe Anua l de la Comisión IDH de 1996 hubo un incremento
considerab le de casos, prese ntados ante este órga no, tres casos fueron
admitidos, uno desechado y un info rme sobre fondo.

En el Informe 25/96 144 que se declaró admisible el 29 de abril de 1996 por los
hechos que sucedieron el día 7 de enero de 1994, en el cual "agentes del
Ejército mexicano penetraron violentamente en la comunidad indígena de
Morelia, Municipio de Altamirano, Chiapas, irrumpiendo en las casas, sacando a
los hombres a golpes y culatazos, reuniéndolos en la iglesia y en la cancha de
básketbol del ejido y, en ese lugar, los obligaron a tirarse en el suelo con la cara
contra el cemento. Mientras los tenían en esas condiciones, los soldados se
dedicaron a saquear las casas y las tiendas del poblado y a destruir la dínica de
atención médica. Tres de los habitan tes, Severiano, Hermelindo y Sebastián
santiz Gómez, fueron sacados del grupo de acuerdo con una lista que tenía un
capitán del Ej ército y trasladados a la sacristía de la Iglesia, donde fueron
torturados y posteriormente subidos a un vehículo militar. El 11 de febrero de
1994, fueron encontrados los restos de los tres indígenas en el cam ino que une
Altamirano con Morelia ".145

La Comisión se declaró competente para conocer de este caso por tratarse de
alegatos sobre derechos reconocidos en la Convención Americana: artfculo 1.1,
relativo a la obligación de respeta r los derechos; artículo 4, derecho a la vida;
artículo 5, derecho a la integ ridad personal; artfculo 7, derecho a la libertad
personal; artículo 8, derecho a las garantías judiciales; y el artículo 25, derecho
a la protección judicial.

En dicho caso la Comisión evaluó las posrcrones de cada una de las partes y
acordó: "Ded arar admisible la denunda presentada en el caso 11.411, de
conformidad con los artículos 46, 47 Y 48 de la Convención Americana; Enviar el
presente informe al Gobierno de México y a los petidonarios; Convocar a las
partes a una audiencia y Continuar con la consideración de las cuestiones de
fondo planteadas en el presente del caso".146

Asimismo declaró admisib le el caso 11.479 147el cual declaró admisible ya de
que el Gobierno Mexicano expresó de manera reiterada que se declarase
inadmisible por considerar que los peticionarios no habían agotado los recursos
previstos en la jurisdicción interna mexicana .

Los hechos de acuerdo a la información suministrada por los pet icionarios, son
que "el día 28 de marzo de 1993, en la comunidad de Quelavitad Galazabál,

,.. Comisión IDH, Infonne N° 25196, Caso 11.411 (México) del 29 de abril de 1996.
'45 Ibid, Párrafo I
''' Ibid, Párrafos 40,41,42 y 43.
'" Comisión IDH, Infonne N" 44196,Caso 11.479 (México) del 16 de octubre de 1996.
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Municipio de Tanlajas, San Luís Potosí, fueron detenidos arbitrariamente y sin
orden de aprehensión, por elementos de la Policía Judicial del Estado, los
ciudadanos Evaristo Dorado Almanza y BIas Dorado Almanza, por su presunta
participación en el homicidio del agente policial Mario Maldonado Luna.
Asimismo, fueron detenidos al día siguiente Conrado Dorado Almanza y Santos
Salvador Hemández, por su supuesta participación en el crimen antes
mencionado. También, otras 4 personas que responden a los nombres de Inés
Dorado Almanza, Pablo Dorado Almanza, Rogelio Salvador González y Celso
Salvador Hernández fueron detenidas arbitrariamente y golpeadas por la Policía
Judicial; sin embargo, fueron liberadas posteriormente. Según alegan, luego de
la detención, los 4 primeros fueron trasladados a las oficinas de la Policía Judicial
del Estado en CIudad Valles, donde fueron torturados para que confesaran haber
cometido el delito que se les imputaba. Posteriormente fueron puestos a
disposición del Juez Mixto de Primera Instancia, el cual dictó el auto de formal
prisión por el delito de homicidio. Un año después fueron puestos en libertad por
no existir suficientes pruebas que determinasen su culpabilidad; el Ministerio
Público apeló a dicha sentencia absolutoria, resultando de ésta una sentencia
condenatoria de 9 años de prisión ordinaria para los 4 indiciados. Posteriormente
se interpuso recurso de amparo contra dicha decisión, el cual fue deneqsdo". 148

La COmisión se declaró competente para conocer de este caso y por tratarse de
alegatos sobre derechos humanos reconocidos en la Convención Americana:
artículo 1.1, relativo a la obligación de respetar y garantizar el ejercicio de los
derechos humanos; artículo 5, derecho a la Integridad personal; artículo 7,
derecho a la libertad personal; artículo 8, derecho a las garantías judiciales; y
artículo 25, derecho a la protecdón judicial.

La Comisión al entrar al estudio del asunto señaló, nJ49que el hecho de que en
tres años el MInIsterio Público no se haya pronunciado sobre su competencia,
hace presumIr a la Comisión que ha existido un reconocimiento tácito de la
misma. Más aún, el lapso transcurrido hace inadecuado este posible recurso,
pues el solo hecho de ejercerlo dilataría en forma más acentuada el proceso ".

y concluyó "que las excepciones al agotamiento de los recursos Internos
establecidas en los artículos 46.2.b y c de la Convención son aplicables a este
caso, y por lo tanto exIme a los petIcIonarios de cumplir con dicho requ isito de
admisibllldad.' 50 6 Declarando admisible el caso, convocando a una audiencia y
continuar conociendo las cuest iones de fondo .

En el caso Manuel Manríquez San Agustín, la Comisión declaró la adm isibilidad
del caso 11.509 en contra de México, el 12 de marzo de 1997 de acuerdo a los
hechos señalados por los peticionarios, los cuales indicaron que el "día 2 de
junio de 1990 mientras el indígena otomí Manuel Manríquez San Agust ín
desempeñaba sus labores como mariachi en la Plaza Garibaldi del Distrito

'41 Ibid, Párrafos I y 2.
'" Ibid, Párrafo 39.
'50 Ibid, Párrafo 41.
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Federal, varios sujetos solicitaron los servicies de su grupo . Una vez que se
encontraba en la camioneta que util izaban usualmente para transportarse, los
sujetos los obligaron a ponerse boca abajo y los trasladaron a la Agencia del
Ministerio Público, donde los obligaron a bajarse con los ojos vendados. Señalan,
que posteriormente supieron que los individuos que los habían detenido eran
agentes de la Policía Judicial del Distrito Federal; que la detención fue ilegal y
arbitraria pues no existía orden de aprehensión, que no habían pruebas y que ni
siquiera se configuraba la hipótesis de que Manuel Manríquez hubiera cometido el
delito que posteriormente se le imputaría. Una vez dentro de la Agencia del
Ministerio Público los funcionarios torturaron al Sr. Manríquez con el objeto de
que confesara que había cometido el hom icidio de Armando y Juventino López
Velasco. Que en base a esta confesión producto de la tortura, teniendo
conocimiento de la misma y aún cuando ésta había sido desechada por el
detenido, el Juez Trigésimo Sexto Penal le imputó el delito de homicidio
condenándolo a 27 de años de prisión, decisión que fue confirmada por la
Décima Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia, y luego negados los
recursos interpuestos contra ella por el Primer Tribunal Colegiado en Materia
Penal del Distrito Federal , por la Novena Sala del Tribunal Superior de Justicia del
D.F. y por el Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal, en fecha 15 de
octubre de 1992, 31 de agosto de 1994 y 27 de enero de 1995,
respectivarnente't.P '

La Comisión se declaró competente para conocer de este caso por tratarse de
alegatos sobre derechos reconocidos y consagrados en la Convención Americana:
artículo 1. 1. relativo a la obligación del Estado de respetar y garantizar los
derechos de las personas que están bajo su jurisdicción; articulo S, relativo a la
integridad personal; artículo 7, referente al derecho a la libertad personal ;
artícu lo 8, derecho a las garan tías judiciales; y artículo 25, derecho a la
protección judicial.

De autos se desprendió que ya habían pasado más de 6 años desde que
ocurrieron los hechos, siendo apenas en 1995 cuando se dictaron las respect ivas
órdenes de aprehensión contra los presuntos torturadores, y hasta el momento
no se ha dictado sentencia, considerando que el plazo de "más de 6 años
configura un retardo injustificado en las investigadones y los procesos.
AsimIsmo, estlm[ó] que el Estado no habría] demostrado en ningún momento su
afirmación de que '52el ritmo de -Ias diligencias correspondió a la necesidad de
una exhaustiva y meticulosa investigación .

Por el anterior argumento la Comisión concluyó que la excepción al agotamiento
de los recursos internos establecida en el artículo 46 .2.c de la Convención era
aplicable a este caso, y por lo tanto eximia a los peticionarios de cumplir con
dicho requ isito.

", Comisión IDH,lnfonn e NO 9/97, Caso 11.509 (México) del 12 de mano de 1997.

'" (bid. Párrafos 35 y 36
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Así la Comisión declaró admisible el caso y sigu ió conociendo de las cuestiones
de fondo planteadas en el caso.

En el caso Jesús Armando Lara Preciado '53se declaró "inadmisible, de
conformidad al artículo 46.1.b de la Convención y al artículo 38 del Reglamento
de la Comisión", I54

Sobre el caso José Francisco Gallardo, se inicia el trámite por violaciones a los
artículos 1.1, 5, 7, 8, 11, 13 Y 25 de la Convención por los hechos que se
transcriben a continuación:

"Según la información proporcionada en la denuncia presentada por los
peticionarios a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante la
Comisión) el 25 de enero de 1995, el General Brigadier del Ejército mexicano
José Francisco Gallardo Rodríguez ha sido víctima desde 1988, después que fuera
ascendido a General Brigadier, de amenazas, hostigamientos e intimidaciones
por parte de altos mandos de la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA).
Asimismo, señalan que mediante la fabricación de delitos y responsabilidades,
nunca probados, se le ha sometido a procesos judiciales y encarcelamientos
injustos. Que la persecución se sustenta en la apertura de 15 averiguaciones
previas en su contra, la instrucción de 9 causas penales (una en 1983) y el
decreto de 7 autos de detención. Que la SEDENA, a través de funcionarios del
Ejército mexicano, emprendió una campaña de dIfamación y descrédito en su
contra, y que el día 9 de noviembre de 1993 fue detenido arbitrariamente y
encarcelado por falsas ecusectonesr.P? '

La Comisión t ras hacer su riguroso estudio concluye que "a través de la
detención y sometimiento del General José Francisco Gallardo a 16
investigaciones y 8 causas penales de manera continuada y sin propósito
razonable lógico y justificable, el Estado mexicano ha dejado de cumplir con su
obligación de respetar y garantizar los derechos a la integridad personal,
garantías judIciales, honra y dign idad, y protección judicial del mencionado
General Brigadier José Francisco Gallardo Rodríguez, de conformidad con los
artículos 5, 7, 8, 11 Y 25 de la Convención Americana, por los reiterados hechos
ocurridos en México desde 1988".156

Finalmente la Comisión recomendó al Gobierno Mexicano:

La liberación inmediata del General Brigadier José Francisco Gallardo la
Investigación y sanción de los responsables de su persecución, además de
pagarle una justa Indemnización como reparación del daño causado.

'" Comisión IDH, lnfonne N"45196, Caso 11.492 (México) del 16de octubre de 1996.
,s< Ibid, Párrafo 26
'" Comisión IDH, Informe N"43/96, Caso 11.430 (México) del 15 de octubre de 1996, Párrafo I
,,. Ibid, Párrafo liS

92

Neevia docConverter 5.1



4.4.4.8 INFORME ANUAL DE 1997

Posteriormente en el Informe Anual de 1997 se encuentran dos casos que son
Importantes para el acontecer histór ico mexicano, nos referimos al caso de
Aguas Blancas y al caso del Ej ido Morelia, que fueron resueltos sobre el fondo
por la Comis ión.

El caso Severiano y Hermelindo Sant iz Gómez, (Ejido Morelia) fue resuelto
sobre el Fondo del Asunto el 18 de febrero de 1998. Por lo qu e se refiere a
este caso los pet icionarios alegaron violaciones a los artículos 4, S, 7, 8, 25 Y
1.1 mediante la denuncia de los sigui entes hechos : "el día 7 de enero de 1994,
agentes del Ejército mexicano penetraron violentamente en la comunidad
indígena de Morelia, Mun icipio de A1tamirano, Estado de Chiapas, en los Estados
Unidos Mexicanos irrumpiendo en las casas, sacando a los hombres a golpes,
reuniéndolos en la iglesia y en la cancha de bésketbol del ejido y, en ese lugar,
los obligaron a tirarse en el suelo con la cara contra el cemento. Mientras los
tenían en esas condiciones, los soldados se dedicaron a saquear las casas y las
tiendas del poblado, y a destruir la clínica de atención médica. Tres de los
habitantes, Severiano y Hermelindo Santiz Gómez, y Sebastián Santiz López,
fueron sacados del grupo de acuerdo con una lis ta que tenía un capitán del
Ejército y tras ladados a la sacristía de la Iglesia, donde fueron torturados y
posteriormente subidos a un vehículo militar. El 11 de febrero de 1994 fueron
encont rados los restos de los tres Indígenas en el camino que une Altamirano
con Morelia H. ' 57

La Comisión empleó para su anális is, el artículo 3 de los Convenios de Ginebra
señalando que éstos "rigen la conducta respecto a las hostilidades, vinculando
tanto al Gobierno como a los grupos armados disidentes en todos los conflictos
armados Intem os H158

Por lo que se refiere al caso Aguas Blancas, ' 59 los hechos ocurr ieron en el
Estado de Guerrero y la denuncia fue presentada por el Partido de la Revolución
Democrática, en fecha 17 de j ulio de 1995, narrando que "el 28 de j unio de
1995 varios miembros de la Organización campesina de la Sierra del Sur
(OCSS) salieron con destino a la ciudad de Atoyac de Alva res a bordo de dos
camiones. Cuando se acercaban al vado de Aguas Blancas, fue detenido uno de
los camiones por agentes de la Polida ludidal del Estado de Guerrero, obligando
a descender y t irarse en el piso a más de 60 campesinos. Unos 10 minutos

'" Comis ión IDH, Infonne N° 48197, caso 11.4 11, México , Párrafo l .
'" México ratificó los 4 Convenios de Ginebra de 1949 el29 de octu bre de 1952.
El art iculo 3 común de los Convenios de Ginebra establecen que:
El articulo 29 de la Convención Americana establece que ninguna disposición de la Convención puede ser
interpretada en el sentido de "excluir o limitar el efecto" de otros actos internacionales de la misma
naturaleza, como son las normas de derecho internacional consuetudinario o nonnas generales de derecho
internacional. Consecuentemente, la Comisión es competente para aplicar directamente normas de derecho
internacional humanitario, i.e. el derecho de la guerra, o de informar la interpretación de las disposiciones de
la Convención en relación a otras normas,
'" Comisión IDH, Infonne N° 49197, Caso 11.520, México, 18 de febrero de 1998.
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después, llegó al lugar de los hechos el otro camión, cuyos campesinos también
fueron obligados a bajar, pero en el momento de descender, los policías
comenzaron a disparar/es indiscrimInadamente, muriendo 17 personas y
quedando otras heridas gravemente. Al terminar la balacera y luego de obligar
a los sobrevivientes a regresar a sus pueblos, los policías se dieron a la tarea de .
colocar armas a los muertos, para que se fundamentara la versión de que se
había producido un enfrentamiento".l60

La Comisión se declaró competente del caso por tratarse de violaciones a los
artículos de la Convención : artículo 1.1, relativo a la obligación de respetar los
derechos; artículo 4, derecho a la vida; artículo 5, derecho a la integridad
personal; artículo 8, derecho a las garantías judiciales; y artículo 25, derecho a
la protección judicial.

Después de que la Comisión hizo su examen sobre la Admisibilidad y el Fondo
concluyó que "el Estado no habría] cumplido con las obligaciones de respeto de
los derechos humanos y garantlas impuestas por el artIculo 1.1 de la
Convendón Amertcene<" y lo declaró culpable de violar lar artículos 2, 4, 5, 8 Y
25 de la Convención Americana.

Las recomendaciones que la Comisión hizo al Gobierno Mexicano fueron:

A. Completar una investigación seria, imparcial y efectiva de los
hechos descritos en el presente Informe, ocurridos en fecha 28 de junio de
1995, en el vado de Aguás Blancas, con base en la decisión em itida por la
Suprema Corte de Justicia de la Nación de fecha 23 de abril de 1996.

B. Ejercer las acciones penales correspondientes, a fin de que se
establezcan las responsabilidades individuales de los altos funcionarios del
Gobierno del Estado de Guerrero, ident ificados en la decisión emitida por la
Suprema Corte de la Nación; yen consecuencia, se les impongan las .sanciones
penales correspondientes a quienes resulten responsables.

C. Oto rgar una indemnización adecuada a los familiares de las
personas ejecutadas, y a las víctimas sobrevivientes de los hechos de Aguas
Blancas; y prestar la debida atención méd ica a aquellas víctimas que lo
necesiten, como consecuencia de las heridas recibidas en los referidos hechos de
Aguas Blancas.

D. Adoptar las med idas que sean necesa rias , para que se dicte a la
brevedad posible la legislación reglamentaria del artículo 21 de la Constitución

' ''' Ibid, Párrafo J.

'" Ibid, Párrafo 111.
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mexicana, a fin de hacer efectivas las garantías judiciales y de protección
judicial consagradas en los artículos 8 y 25 de la Convención Am erica na.'62

En el Informe de 1997 hay un Informe de Inadmisibilidad del caso 11.537 de
Luis Humberto Correa Mena y otros de fecha 3 de marzo de 1998 en el cual la
Comisión "recibió una petición presentada por Luis Humberto Correa Mena y
Ana Rosa Payán Cervera, en sus respectivas condiciones de ex-candidato a
Gobemador del Estado de Yucatán, de los Estados Unidos Mexicanos (en
adelante "el Estado " o "México"), por el Partido Acción Nacional (en adelante "el
PAN") y de Presidente del Comité Directivo Estatal de dicho Partido en el Estado
de Yucatán (en adelante "los peticionarios"), en la que alegan la violación de los
siguientes derecho s protegidos por la Convención Americana sobre Derechos
humanos (en adelante "la Convención Americana "): garantías judiciales (artículo
8), protección judicial (artículo 25), y derechos políticos (artículo 23Y. ' 63

La Comisión ent ró en estudio de los artículos señalados por los peticionarios y
concluyó que la "petición no reun[ía] los requ isitos del artículo 46 .1.a de la
Convención Am ericana, conforme a la prim era parte del análisis de la denuncia.
Igualmente, conduy[ó] la CIDH respecto a la segunda parte del análisis... que la
misma no expon e hechos que t[endieran] a establecer una violación de alguno
de los derechos amparados por la Convención Americana" .' 64 Por lo tal la
Comisión declaró inadmisible el caso.

4.4.4.9 INFORME ANUAL DE 1998

En el I nfo rme de 1998, la Comisión Interamericana declaró la admisibilidad del
caso Clemente Ayala Torres y otroS '65 y del caso Loren L. Rieb ie, Jorge Albe rto
Barón Guttfein y Rodo lfo I zal Elorz.'66

En el caso Clemente Ayala Torres y otros se alegaron violaciones a la vida
(artículo 4) ; a la int egridad personal (artículo 5); a las garantías judiciales
(artículo 8); a la protección de la honra y de la dignidad (artículo 11); a la
libertad de pensamiento y expresión (artículo 13); a la propiedad privada
(artículo 21) ; a la circulación y res idencia (artículo 22); y derechos políticos
(artículo 23).

La Comisión declaró admisible el caso sólo por los siguientes hechos:

- Muertes de Clem ent e Ayala Torres, José Manuel Palacios Vargas y Bemabé
Flores To rreb lanca, el 3 de enero de 1990, y muerte de Santos Hernández
García el 24 de enero de 1990, todas ocurridas en Coyuca de Benítez;

' 62 Ibid, Párrafo 111.
,., Comisión IDH, Infonne 9198, Caso 11.537, (México) , del 3 de Marzo de 1998, Párrafo l .
'" Ibid, Párrafo 51.
'" Comisión IDH, lnfonne 33198, Caso 10.545 (México) , del 5 de mayo de 1998.
'66 Comisión IDH,lnfonne 34198, Caso 10.610 (México) , del 5 de mayo de 1998.
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- Muertes de Adelaido Barrera Sánchez, I smael Reyes de la Cruz y Anto nio
Pablo Terreros, ocurridas el 22 de enero de 1990, en El Durazno;

- Finalizació n violenta de las marchas realizadas el 27 de febre ro de 1990 en
Acapulco y Zihuatanejo;

- Muerte de Donaclano Rojas Lozano, ocurrida el 27 de febrero de 1990, en
Acapulco;

- Muerte de Florentino Salmerón García, ocurrida el 27 de febrero de 1990, en
Zihuatanej o;

- Muerte de Leonel Felipe Dorantes y de otras personas , ocurrida el 6 de marzo
de 1990, en Cruz Grande;

- Sucesos ocurridos en los palacios municipa les del Estado de Guerrero y en
sus inm ediaciones el 6 de marzo de 1990;

- Muerte de Félix Ventura, ocurrida el 17 de marzo de 1990, en Conachinlcha;

- Detención arbitraria y tortura de Eloy y Ladislao Cisneros Guilién ;

- Desaparición de Andrés de la Cruz Zapacala y Daniel López Alvarez;

- Investigación de todos los hechos arriba mencionados y, en su caso, castigo
a los respo nsables;

- Cumplimiento de las normas de deb ido proceso, y efectividad de los recursos
en las causas respecti vas. 167

Declara ndo inadmisible la pet ición respecto a todos los demás hechos
denunciados por los peticionarios en el caso.

En el caso caso Loren L. Riebie, Jorge Alberto Barón Guttlein y Rodolfo Izal
Elorz, se alega ron la violación por parte de los Estados Unidos Mexicanos, los
sigu ientes derechos consagrados en la Convención Americana sobre Derechos
Humanos: Integridad personal (artículo 5); libertad personal (artículo 7);
garantías judicial es (artículo 8); protección de la honra y de la dignidad
(artículo 11); libertad de conciencia y de religión (artículo 12); libertad de
pensam iento y expresión (artículo 13) ; reunión (artículo 15); libertad de
asociació n (artículo 16); prop iedad privada (artículo 21) ; circu lación y
residencia (artículo 22) ; Igualdad ante la ley (artículo 24); y protección judicial
(artículo 25 ) .

La Comisión decid ió declarar admisible la petición y continuó con el anális is
sobre el fondo de la denuncia, sobre los hechos ocurridos. 1GB

'61 Comisión IDH, Informe N° 33/98, op cit.,
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En este mismo Informe Anual se resolvieron sobre el Fondo, 5 casos el primero
de ellos fu e el caso de Rolando Hernández Hernández, qu ien el día 8 de
septiembre de 1994, aproximadamente a las 7 de la mañana, un número no
determinado de pol icías judiciales del Estado de Vera cru z y pistoleros al
serv icio del "cacique" y ex-presidente municipal de Ixhuatl án de Madero ,
Tranquilino Hernández, llega ron a la comunidad de Plan del Encina l, allanaron
las casas, destruyendo cuanto encontraban al paso, e hirieron con arma de
fuego a Rolando Hernández Hernández y Atanasia Hernández Hernández, de
17 y 28 años respectivamente, a quienes se llevaron amarrados ·cuando los
policías se retiraron de la comunidad. El día 12 del mismo mes y año, fueron

161 "el 22 de junio de 1995, en horas de la larde, el Rev. Riebe fue sacado bajo un pretexto falso de su rectoría,
luego de lo cual abruptamente fue encañonadocon un arma por autoridades policiales. Lospclicías, quienes
se negaron a identificarse, y carecían de orden de arresto, trasladaron al Rev. Riebe a las instalac iones de la
Policía Estata l Judicial de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, capital del estado de Chiapas . En dicho sitio, fue
desnudado y sometido a un examen médico. No le permitieron hacersus necesidades fisiológicas por varias
horas, y tampoco fue informado en momento alguno de las razones de su privación de libertad.
Posteriormente, el Rev. Riebe fue llevado al eeropuerto de Tuxtla Guti érrez, La ampl iación de la denuncia
respecto al Rev. Barón Guttlein señaló que el 22 de junio de 1995, mientras el religioso viajaba a bordo de su
vehleu lo, fue obligado a delenerse en el desvío de El Carm elito, Chiapas, por una cam ioneta. De la misma
descendieron cuatro hombres quienes, sin mandamiento escrito o documento de autoridad alguna, lo hicieron
descender, vendando sus ojos y cubriéndole el rostro con una chaqueta. Enesas condiciones fue puesto en el
suelo de la camioneta de sus captores , y viajó unas tres horas hasta llegar a destino, donde los captores le
quitaron las vendas y se percató de que se encontraba en Tuxtla Guti érrez, Los individuos no identificados
que lo retenlan, le ob ligaron a desnudarse para que otra persona, tampoco identificada, le practicara un
examen médico. Luego de ello, lo tras ladaron al aeropuerto de dicha ciudad. Respecto al Rev. lzal Elorz, la
ampliac ión de la de nuncia indicó que el 22 de junio de 1995, el mismo iba co nduciendo un vehlcu lo de su
propiedad cuando fue interceptado por varios individuos armados, quienes no se ident ificaron. El sacerdote
fue despojado de su automóvil por dichos individuos, quienes lo subie ron a empellones a la cabina de una
camioneta, y lo tras ladaron con rumbo desconocido, rodeado por dos hombres armados que lo custodiaban.
La denuncia continúa indicando que, al llegar a Tuxtla Guti érrez, el re ligioso fue conducido a las
insta laciones de la Polic ía Judicia l, donde lo desnudaron delante de sus captores para revisar posibles lesiones
prod ucidas por éstos, También denuncian los peticionarios que el Rev. Izal Elorz fue somet ido a un
exhaustivo interrogatorio, el cual más bien consistfaen imputaciones directas de supuestos actos ilicitos que
habría cometido; en ningún momento se le permitió la asesoríade unabogado. Posteriormente. fue llevadoal
aeropuerto de la ciudad . Los tres relig iosos, que hab lan sido llevados al aeropuerto de Tuxt la Gutiérrez,
fueron luego tras ladados en un avión de l Gobierno hasta el aeropuerto de la Ciudad de M éxico, donde fueron
sometidos a un interrogatorio polftico por parte de autoridades mexicanas de inmigración. Estuvieron
presentes en ese momento representantes de las Embajadas de los EE.UU. de Am érica, de España, y de
Argentina, además de un abogado de la Comisión Nacional de Derec hos Human os (CNDH). Sin embargo, los
peticionarios señalan que no se penniti6 a estas personas asistir o participarde los respectivos interrogatorios
a los sacerdotes, que versaban sobre los partidos polüicos, los grupos pollticos ind ígenas, el Ejército Zapat ista
de Liberación Nacional (EZLN), y las ocupaciones de tierra. La denuncia señal ó además que las autoridades
mexicanas intervinientes en el procedimiento descrito, comunicaron a los sacerdotes que no tenían derecho a
ser asistidos por un abogado; a conocer los cargos en su contra; las respectivas pruebas; los nombres de
quienes los acusaban; o de ser defendidos de manera alguna. Finalmente, las autoridades anunciaron que los
tres sacerdotes serian expulsados por "realizar actividades no permitidas por su status migratorio". Los tres
sacerd otes fueron escoltados por seis agentes de inmigración, y subidos a un vuelo de American Airlines, que
decoló a las 08:40 a.m, del 23 de junio de 1995 con destino a Miarni, EE.UU. En dich a ciudad, recibieron un
comunicado de la Secretaría de Gobernación de México, en el cual les haclan saber las causas de la
deportación y las imputaciones hechas por las autoridades migratorias de Mt xico. Las órdenes de
aseguramiento y ejecución, confonne a la denuncia, fueron dadasa conocer a los sacerdotes una vez que los
mismos estaban fuera del territo rio mexicano, a pesarde que la fecha que aparece en los mismos es el 2 1 de
junio de t995
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encontrados los cuerpos de Rolando y Atanaslo Hemández Hernández por
miembros de la comunidad de Cantollano en el Río Chiflón, 8 kilómetros abajo
de donde sucedieron los hechos. Los cuerpos presentaban claras muestras de
tortura.

En este caso se alegaron violaciones al derecho a la vida, a la Integridad
personal, a la libertad personal, a las garantías judiciales y a la protección
judicial. La comisión concluyó que el Estado mexicano era responsable de las
violaciones y le pidió que cumpliera con las siguientes recomendaciones :

1. Que complete una invest igación seria, imparcial y efectiva, de los hechos
denunciados, y de conformidad con el resultado de la misma, ejerza las
acciones penales correspondientes, a fin de someter a un procedimiento
judicial a los presuntos responsables de los hechos, que hasta la fecha no
hayan sido juzgados.

2. Que repare las consecuencias de la violación de los derechos enunciados,
incluyendo una indemnización adecuada a los familiares de las víctimas.

3. Que adopte las medidas necesarias para que se dicte a la brevedad
posible, la leg islación reglamentaria del artículo 21 de la Constitución
mexicana, a fin de hacer efectivas las garantías judiciales y de protección
judicial consagradas en los artículos 8 y 25 de la Convención Americana. 169

Por otro lado, en el caso Manuel Manríquez, los peticionarios alegaron violación
a los artículos de la Convención : derecho a la Integridad física, derecho a la
libertad personal, derecho a las garantías judiciales, derecho a la protección
judicial y al deber genérico del Estado de respetar y garantizar los derechos de
las personas que se encuentran bajo su jurisdicción (artículo 1.1) en perjuicio
de Manuel Manríquez, mariachi de profesión, a quien privaron de su libertad,
torturaron e Inculparon de haber cometido un asesinato. La Comisión concluyó
el asunto por violaciones a los artículos 5, 7, 8 y 25 de la Convención
Americana, así como a los artículos 8 y 10 de la Convención Interamericana
para Prevenir y Sancionar la Tortura.

Asimismo se le impuso la obligación de cumplir las siguientes
recomendaciones:

1. Que adopte las medidas necesarias para revisar la validez del proceso de
Manuel Manríquez, en virtud de los derechos que le fueron conculcados -
especialmente el valor de plena prueba dado a la confesión bajo tortura, como
elemento para su condena--, a fin de que los órganos jurisdiccionales analicen
debidamente su responsabil idad tanto por su eventual participación material en
los homicidios de Armando y Juventino L6pez Velasco, como por su
participación en los actos posteriores al homicidio de dichas personas.

,. , (bid, Párrafo 1.
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2. Que repare adecuadamente a Manuel Manríquez por las violaciones a sus
derechos humanos establecidas supra, incluyendo una indemnización.

3. Que invest igue la responsabilidad por la eventual prescripción de la acción
penal en contra del agente polic ial José Luis Bañuelos Esquivel, respecto a las
torturas infligidas a Manuel Manríquez.

4. Que Investi gue la autoría material de la detención arbitraria y de las
torturas infligidas a Manuel Manríquez, y proceda a castigar a los culpables con
arreglo a la ley .

5. Que se investiguen las responsabilidades por el retraso irrazonable en
iniciar la investigación respecto a las torturas infligidas a Manuel Manríquez,
especialmente de las autoridades judiciales que tuvieron conocimiento del
expediente respecto al juicio a Manuel Manriquez y no ordenaron el inicio de
dicha investigación, a los efectos de sancionar adecuadamente a quienes
resulten responsables.

6. Que garantice el derecho a la defensa de Manuel Manríquez, para lo cual
deberá: mantener la facilidad de acceso de sus abogados defensores a la
penitenciaría en que se encuentra; abstenerse de imponer a los mismos tratos
vejatorios o degradantes; y entregar a la CIDH y a los abogados defensores
toda la documentación oficial que fundamente la aplicación de cualqu ier
medida restrictiva impuesta a dicho recluso y a dichos abogados, Incluyendo
específicamente los manuales e inst ructi vos de los Centros de Readaptación
Social .110

En el caso Clemente Ayala Torres y otros,"! la Comis ión responsabilizó al
Estado por violaciones a los artículos 8 y 25 de la Convención en perjuicio de
los familiares de las víctimas por la falta de la Investi gación de los hechos, lo
cual ha traído como consecuencia la Impunidad de los responsables, pero no
reconoció la responsabilidad del Estado mexicano por las violaciones al derecho
a la vida, ni a la libertad personal, ni a la integridad personal de las víctimas.
También recomendó reparar los daños producto de las violaciones en los
siguientes términos :

1. Llevar a cabo una investigación seria, exhaustiva e imparcial para
determinar las circunstancias en que fueron privadas de su vida las personas
individualizadas en el párrafo 139; y para sancionar a los responsables con
arreglo a la legislación mexicana.

2. Llevar a cabo una Investigación seria, exhaustiva e imparcial para
determinar todos los hechos de encubrimiento y los delitos contra la
administración de justicia en que incurrieron funcionarios públicos mexicanos
con relación a las averiguaciones previas y juicios penales por los hechos que

" . Comisión IDH, Informe 2199, Caso 11.509 (México) , del 23 de febrero de 1999.
,,, Comisión IDH. Informe N" 48/99, Caso 10.545 (México), del 13 de abril de 1999.
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motivan el presente Informe; y en su caso aplicar las sanciones pena les y/o
adm inistrativas que correspondan.

3. Adoptar las medidas necesarias para que los familiares de las víctimas
individualizadas reciban adecuada reparación por las viola ciones aquí
establecidas. 172

En el caso 11.610 Loren Riebie y otros, se alegaron vio laciones al derecho a la
integridad personal, a las garantías judiciales, a la libertad personal, a la
protección a la hon ra y de la dign idad, a la libertad de concien cia y religión, a
la libertad de pensamiento y expresión , a la libertad de asociación, a la
prop iedad privada, a la libertad de circu lación y res idencia, a la igualdad ante
la ley y a la protección judicial de tres sacerdotes. La Comisión concluyó que,
efectivamente, a los tres sacerdotes se les violaron sus derechos por la
privación arbitraria de la libertad y la expulsión sumaria . La Comisión también
recomendó al Estado mexicano que tenía que :

1. Adoptar las medidas apropiadas a fin de revisar la va lidez del procedimiento
adm inistrat ivo sanc ionatorio seguido cont ra las vícti mas en el presente caso.

2. Investigar las responsabilidades de los fun ciona rios púb licos implicados en
las violaciones determinadas en el capítulo anterior y aplica r las sanciones
correspondientes.

3. Restablecer la sit uación jurídica infringida en el goce y ej ercicio de los
derechos humanos de las víctimas en el presente caso.

4. Reparar adecuadamente las violaciones de los derechos humanos sufridas
por las víct imas en el presente caso. ' 73

En el caso Héctor Félix Miranda, la Comis ión rec ibió una denuncia "presentada
por la Sociedad Interamerlcana de Prensa, en la que imput a responsabil idad
internacional a los Estados Unidos Mexicanos, por la falta de una investigación
exhaustiva de l asesinato del periodista mexicano Héctor Félix Miranda, ocurrido
el 20 de abril de 1988. Los peticionarios denuncian la violación de varios
derechos consagrados en la Convención Ame ricana sobre Derechos Humanos
(en adelante la "Convención Ame ricana "): a la vida (artículo 4); a la integridad
personal (artículo 5) ; a las garantías judiciales (artículo 8) ; a la igualdad ante
la ley (artfculo 24) ; ya la protección judicial (artículo 25)". ' 14
La Comisión, tras ana liza r el caso, determinó la responsabilidad del Estado por
violaciones a los artículos 4, 5, 24 Y 25 de la Convención y recomendó al
Estado mexicano:

Jnlbid.
m Comisión IDH, Informe N° 49199, Caso 11.610 (México), del 13 de abri l de 1999, Párrafo 128.
m Comisión IDH, Informe N° 50199, Caso 11.739 (Méx ico), del 13 de abril de 1999.
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1. Llevar a cabo una investigación seria , completa, imparcial y efect iva para
determinar la responsabilidad penal de todos los autores del asesinato de
Héctor Félix Miranda.

2. Llevar a cabo una investigación seria, completa, exhaustiva e imparcial
para determinar si hay hechos de encubrimiento y delitos contra la
administración de j ust icia que impidieron la investigación compl eta de los
hechos que motivan el presente informe; y en su caso, aplicar las sanciones
penales, administrativas y/o disciplinarias que correspondan.

3. Reparar e indemnizar adecuadamente a los familia res de Héctor Félix
Miranda por las violaciones a sus derechos humanos aquí establ ecidas,175

En el Informe de ese mismo año, la Comisión decla ró tres asuntos
inadmisibles: Anse lmo Ríos Aguilar que versaba sobre supuestas violaciones a
los artículos 8, 21 Y 25 de la convención por la expropiación de un
inmueble. 176EI caso Luis Humberto Correa Mena y otros que alegaba n
violaciones a los artículos 8, 25 Y 23 por la supuesta ' parcialidad en la
instalación, integración, funcionamiento y actuación de los Tribunales Electoral
y Superior Electoral del Estado, que implicó la absoluta negación de justicia
electoral al pueblo vucateco". !"

El tercero y último de estos casos fue el caso de Gabriel Lastra en el que se
alegaban violaciones a los derechos consagrados en los artículos 8, 21 Y 25 de
la Convención , por la invasión de unos predios por particula res en el estado de
Chiapas l 78

4.4.4.10 INFORME ANUAL DE 1999

En el Informe Anua l de 1999, la Comisión Interamericana declaró la adm isión
de dos asuntos, el Caso Sebastián Sánchez López, Sebastián López López y
Mateo López Pérez l 79 y el caso Ana, Beatriz y Cecilia González. ISO

En el primer caso la Comisión recibió una denuncia presentada por el Ejército
Zapatista de Liberación Nacional y el Centro de Derechos Humanos Migue l
Agustín Pro Juárez, en la cual se alega la responsabilidad internacional del
Estado mexicano por la violación de varios derechos consagrados en la
Convención Americana sobre Derechos Humanos por la ejecución extrajudicial
de Sebastián Sánchez López y Sebastián L6pez L6pez; y la desapa rición
forzada de Mateo Jiménez López.

'" Ibid, Párrafo 67,
"6Comisión IDH, Informe 32198, Caso 11.507 (Ml!xico), del 5 de mayo de 1998.
177 Comisió n IDH, Infonne N° 9198, Caso 11.537 (México), del3 de marzo de 1998, Párra fo 2.
171 Comisión IDH, Informe N° 24/99, Caso 11.8 12(México), del 9 de mayo de 1999.
179 Comisión IDH, Informe N° 74/99, Caso 11.810 (Méx ico), del 4 de mayo de 1999.
' lO ComisiónIDH, Infonne N" 129199,Caso 11.565 (México), del 19 de noviembre de 1999.
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Los peticionarios denunciaron orig ina lmente la violación de los derechos a la
vida; a la igualdad ante la ley y a la protección judicial; más tarde ampliaron
la denuncia para incluir los derechos a la integridad personal, la libertad
personal, la libertad de conciencia y relig ión , la libertad de pensamiento y
expresión y la libertad de asociación.

De acuerdo a la denuncia, los hechos ocurrieron el 24 de mayo de 1996 en
donde un grupo de paramilitares emboscó a varios indígenas en el municipio
de Tila, estado de Chiapas, asesinó a t iros a los señores Sebastián Sánchez
López y Sebastián López López, y privó de su libertad a Mateo Jiménez López,
quien seguía desaparecido al momento de presentar la denuncia.

Los peticionarios denunciaron los hechos al Ministerio Público de Chiapas, del
que no recibieron respuesta alguna, por lo cual consideran que no existe
voluntad de las autoridades para esclarecer los hechos. Por su parte, el Estado
alegó que no se habían agotado los recursos internos y que no eran
procedentes las excepciones invocadas por los peticionarios; y solicitó que la
CIDH declare la lnadmisibilidad del caso por tal motivo y por no configurarse
violaciones de los derechos humanos.

Por lo ta l la Comisión decidió declarar admisible y continuar con el análisis del
caso solamente de las violaciones a los artículos 4, S, 7, 8 Y 25 de la
Convención Americana .

El caso de Ana, Beatriz y Celia González Pérez fue recibido por la Comisión el
16 de enero de 1996, por la detención ilega l, violación y tortura de las
hermanas Ana, Beatriz y Celia González Pérez, Indígenas tzeltales, así como la
posterior falta de Investigación y reparación de ta les hechos.

Los peticionarios alegan que los hechos denunciados configuran la violación de
varios derechos consagrados en la Convención Americana sobre Derechos
Humanos: artículo S, 7, 8, 11, 19 Y 25 respectivamente.

La Comisión entró al estudio de las violaciones alegadas y declaró admisible el
caso por los artículos solicitados como vulnerados por los peticionarios y
continuar con el análisis de fondo.

En el mismo Informe del 99 declaró la Inadmisibilidad del caso "Ejido Ojo de
Agua"181en el que no se alegaban violaciones a derechos concretos, sin
embargo, la Comisión determinó los artículos violados y resolvió declararlo
inadmisible por que no reunía "el requisito previsto en el artículo 46 (1) (a) de
la Convención Americana y que la informadón aportada por las partes no
permite aplicar las excepciones previstas en el artículo 46 (2) de la misma. En

" ' Comisión IDH, Informe N" 73199. Caso 11.701 (México). del 4 de mayo de 1999.
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consecuencia, la Comisión concluye que la petición es inadmisible, de
conform idad con el artículo 4 7 (a) de la Convención Americana ". 182

Asimismo la Com isión resolvió sobre el Fondo, dos asuntos: caso Víctor Manuel
Oropeza ' 83y el caso Pedro Peredo Valderrama. ' 84En el primero de ellos, se
alegaban violaciones al derecho a la vida (artículo 4); a la integridad personal
(artículo 5) ; a las garantías judiciales (artículo 8) ; a la igualdad ante la ley
(artículo 24) ; y a la protección judicial (artículo 25 ).

"Como resultado de su análisis en el presente informe, la Comisión estima que
el caso reúne los requisitos de admisibilidad previstos en la Convención
Americana . La CIDH conduye que el Estado violó en perjuicio de Víctor Manuel
Oropeza y de todo ciudadano el derecho a la libertad de expresión, garantizado
por el artículo 13 de la Convención Americana; yen perjuicio de sus familia res,
los derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial, protegidos por
los artículos B y 25 del instrumento internacional citado, con relación a la
obligación general de respetar y garantizar los derechos, prevIsta en el artículo
1(1 ) del mismo. Por otra parte, la CIDH concluye que carece de eleme ntos de
convicción que permitan establecer en este caso la responsabilidad del Estado
mexicano por la violación de los derechos a la vida, a la integridad personal, ni
a la igualdad ante la ley". lBS

La Comisión I nteramericana al entrar al fondo del asunto, señaló al Estado
mexicano las sigu ientes recomendaciones:

1. Investigar de manera com pleta, im parcial y efectiva para determinar la
respo nsabil idad pen al de todos los auto res del asesinato de Vícto r Manuel
Oropeza .

2. Invest igar de manera completa, imparcial y efectiva para determinar si hay
hechos de encubrimiento y delitos contra la administración de justicia,
incluyendo la posible participación de func ionarios judiciales, que imp id ieron la
investigación completa de los hechos que motivan el presente informe; y en su
caso, aplicar las sanciones penales, adm inistrativas y/o disciplinarias que
correspondan.

3. Reparar adecuad amen te a los familiares de Víctor Manuel Oropeza por las
vio laciones de los derechos humanos aquí estabtectdas.P"

' " [bid, Párrafo 21.
III Comisión IDH,[nfonne N° 130199,Caso 11.740 (México), de l 19 de noviembre de 1999.
,.. Comis ión IDH, Informe NO 42/00 , Caso 11.103 (México), de l 13 de abril de 2000 .
'" Comisión IDH, Informe N° 130199,op . ciL ., Párrafo 3.
'lO Ibid, Párrafo 77
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En el caso Pedro Peredo Valderrama la Comisión los peticionarios alegaban
violaciones a los artículos 4, S, 8, 10, 24, Y 25 de la Convención, debido a que
Pedro Peredo Valderrama fue asesinado y las autoridades no se mostraron
interesadas en resolver y responsabilizar a los autores del crimen. La Comisión
concluyó que el Estado mex icano era responsable, solamente por las .
violaciones a los articulo 8 (garantías judiciales) y 25 (protección judicial) en
perjuicio de los familiares de la víctima, ya que trece años del asesinato no se
habla dictado sentencia firme en contra de ninguno de los acusados. En este
caso, la Comisión recomendó al Estado lo siguiente :

1. Investigar de manera completa, imparcial y efectiva para determinar la
responsabilidad penal de todos los autores del asesinato de Pedro Peredo
Valderrama, y del hostigamiento sufrido posteriormente por su familia.

2. Investigar de manera completa, imparcial y efectiva para determinar si hay
hechos de encubrimiento y delitos contra la administración de justicia que
hayan impedido la investigación completa de los hechos que motivan el
presente Informe; y en su caso, aplicar las sanciones penales, administrativas
ylo disciplinarias que correspondan .

3. Reparar adecuadamente a los fam iliares de Pedro Peredo Valderrama por las
violaciones de los derechos humanos aquí establecidas.181

4.4.4.11 Il'IIfORME ANUAL DE 2000

En el Informe Anua l del 2000, entre los caso conocidos por la Comisión hay un
caso adm itido (caso Migue l Orlando Muñoz Guzmán) un informe de fondo sobre
el caso Ana, Beatriz y Celia González Pérez) y un Informe de solución amistosa
que es del caso Valentín Carrillo Saldaña)

El Informe admitido versa sobre la desaparición forzada del teniente del
Ejército mexicano, que "desapareció el 8 de mayo de 1993 a los 25 años de
edad. Fue visto por última vez por sus camaradas del 26 Batallón de Ciudad
Juárez, estado de Chihuahua, México, inmediatamente antes de salir de franco
en esa fecha. Los peticionarios indican que el teniente Muñoz Guzmán no ha
vuelto a comunicarse con ellos desde la fecha de su desaparición, y que era un
oficial dedicado a su carrera, por lo cual restan credibilidad a la versión oficial
del Ejército, de acuerdo a la cual habría desertado y luego viajado a Estados
Unidos. Explican que acudieron a las autoridades mflftares en reiteradas
oportunidades, y que igualmente formularon la denuncia correspondiente, pero
que hasta la fecha no se ha Ifevado adelante en México una Investigación seria
encaminada a establecer su paradero y sancionar a los responsables de su
desaparición forzada. Argumentan que las Irregularidades que han rodeado a
este caso --que Inciuye la falsificación de la firma del teniente Muñoz Guzmán
en un documento utflfzado para demostrar su presunto interés en desertar-
han sido deliberados, con la Intención de encubrir a los responsables. También

117Comisión IDH, lnfonne N° 42/00, op. cit., Párrafo 1
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mencionan el hecho de que empezaron a recibir amenazas anón imas, que
atribuyen a los militares, desde el momento en que acudieron a denunciar los
hechos",'88 y declaró admisible el caso por las violaciones a los artículos 4, 5,
7, 8 Y 25 de la Convención Americana.

El caso de Ana, Beatriz y Celia González Pérez, mejor conocido como el caso de
las hermanas González Pérez, se presentó por los peticionarios por violaciones
a la integridad personal, libertad personal, garantías judiciales y protección
judicial, a la protección de la honra y de la dignidad y a los derechos del niño.
Se alegó que "el 4 de junio de 1994 un grupo de militares detuvo en el estado
de Chiapas, México, a las hermanas Ana, Beatriz, y Celia González Pérez y su
madre Delia Pérez de González para interrogarlas, y las mantuvo privadas de
su libertad durante dos horas. Los peticionarios alegan que durante dicho
lapso las tres hermanas fueron separadas de su madre, golpeadas y violadas
en reiteradas ocasiones por los militares; que el 30 de junio de 1994 se
presentó la denuncia al Ministerio Público Federal, con base en un examen
médico ginecológico; que la misma fue corroborada ante dIcha Institución por
la declaración de Ana y Beatriz, las dos hermanas mayores; que el expediente
fue trasladado a la Procuraduría General de JustIcIa Militar en septiembre de
1994; y que ésta decidió finalmente archivar el expediente ante la falta de
comparecencia de las mismas a declarar nuevamente y a someterse a pericias
ginecológicas. Los peticionarios sostienen que el Estado faltó a su obligación
de investigar los hechos denunciados, castigar a los responsables y reparar las
violaciones". 189

La Comisión después de haber entrado al análisis del caso y de haber
escuchado los alegatos de ambas partes concluyó que "la Comisión
Interamerlcana ha evaluado en este informe todos los elementos disponibles
en el expediente del caso, a la luz de las normas de derechos humanos del
sistema interamerlcano y otros instrumentos aplicables, la jurisprudencia y la
dodrlna, a fin de decidir sobre el fondo de la cuestión planteada. La CIDH
ratifica sus conclusiones de acuerdo a las cuales el Estado mexicano violó en
perjuicio de la señora Delia Pérez de González y de sus hijas Ana, Beatriz y
Celia González Pérez los siguientes derechos consagrados en la Convención
Americana: derecho a la libertad personal (artículo 7); a la Integridad personal y
a la protección de la honra y de la dign idad (artículos 5 y 11); garantías
judiciales y protección judicial (artículos 8 y 25); respecto de Celia González
Pérez, los derechos del niño (artículo 19); todos ellos en concordancia con la
obligación general de respetar y garantizar los derechos, prevista en el artículo
1(1) de dicho Instrumento Internacional. La aDH establece igualmente que el
Estado mexicano es responsable por la violación del artículo 8 de la
Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura". 190

y recomendó al Estado mexicano:

'" Comisión )DH, Informe N" 106/00 , Caso 12.130 (México), del 4 de diciembre de 2000, Párrafo 2.
'19 Comisión 1011, Informe N" 53/01, Caso 11.565 (M éxico), del 4 de abril de 200 1, Párrafo 2.

'90 Ibid, Párrafo 94.
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1. Investigar de manera completa, imparcial y efectiva en la
jurisdicción penal ordinaria mexicana para determinar la responsabilidad de
todos los autores de las vio laciones de derechos humanos en perjuicio de Ana,
Beatriz y Celia González Pérez y Delia Pérez de González.

2. Reparar adecuadamente a Ana, Beatriz y Celia González Pérez y a
Delia Pérez de González por las violaciones de los derechos humanos aquí
establecidas. 191

Finalmente en el caso de Valentín Carrillo Saldaña, se Iiegó a una Solución
amistosa y este caso se refería a la detención Ilegal, tortura y ejecución por
parte de integrantes de las fuerzas armadas mexicanas. Los peticionarios y el
Estado acordaron conjuntamente:

A. Continuar y culminar con sentencia j udicial, el
proceso penal seguido contra el Capitán Primero de
Caballería Gustavo Aviña Gutiérrez, proceso dentro del cual
el inculpado fue sentenciado a 30 años de prisión ord inaria,
destitución de empleo e Inhab ilitación para volver a
pertenecer al Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos;

B. Que los representantes del Estado facilitaran a los
peticionarios una copla de la sentencia de referencia, así
como las dictadas a los demás agentes Involucrados en los
hechos;

C. Que se Iniciara el trámite y se otorgara una
indemnización a la fam ilia de Valentín Carrillo Saldaña
conforme a la normatividad interna aplicable, sin que ello
Imp licara la aceptación tác ita de responsabilidad
Intern acional por parte del Estado.

Subsecuentemente, fueron acordados los siguientes puntos:

o. Concesión de becas a los hijos menores de edad de la
víctima, apropiadas para garantizar su educación escolar,
hasta que cumplan su mayoría de edad y el aseguramiento
para la viuda e hijos de la víctima de atención médica y
servicios de salud;

E. En carácter de reparación del daño moral, el Estado y los
peticionarios emitirán un comunicado público conjunto.

' 91 (bid, Párrafo 96.
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La indemnización por concepto de " reparación del daño material" que incluye
reparación y gastos funerarios, referida en el inciso "C", se cuantificó en la
cant idad de 102, 661 pesos. Ademá s se ofreció por concepto de becas
escolares para garantizar la educación de los hijos de l señor Carrillo Saldaña
la cantidad de 6,000 pesos anuales , a lo cual el Estado mexicano argument ó
frente a la CIDH que "era una suma apropiada e inclusive generosa, si se
considera que la educación en México es gratu ita Nl92.

4 .4 .4 .12 INFORME ANUAL DE 2001

En el I nforme del año 2001 la Comisión declaró la admisib ilidad de dos casos.
El primero de ellos es el caso Santos Soto Ramírez y Serg io Cerón Hernández,
"por la detención Ilegal, incomunicación y tortura de Santos Soto Ramírez, así
como su posterior condena a 17 años de prisión en un juicio sin respeto de las
normas de debido proceso, que incluye la util ización de una confes ión obtenida
bajo tortura . En cuanto a Sergio Cerón Hernández, los petic ionarios sostienen
que fue procesado y condenado en violación de sus garantías judiciales. La
peticionaria alega que los hechos denunciados configuran la violación de varias
disposiciones de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en
adelante la "Convención Americana "): derecho a la integridad personal (artículo
5); libertad personal (artículo 7); garantías j udiciales (artículo 8); y protección
judicial (artículo 25r.193

Por otro lado, el segundo caso que es el de Martín del Campo Dodd, ' 94 versa
sobre violaciones al derecho de la integridad personal, libertad personal,
garantías j udiciales y protección j udicial, en perjuicio de Alfonso Martín del
campo Dodd, a quién los pet icionarios alegaron que se le arrancó la confesión
bajo tortura y s ele sente nció a prisión por el asesinato de dos familiares
cercanos. Este caso ya fue resuelto por la Corte I nte ramericana de Derechos
Humanos en la Sentencia del 3 de Sept iembre de 2004, en la cual decidió por
unanimidad de votos, "acoger la primera excepción preliminar ratione temporis
interpuesta por el Estado, en los términos de los párrafos 78 a 85 de la
SentencIa y archivar el expediente",195

En el año 2002 no salió publicado ningún Inform e sobre casos mexicanos.

4 .4 .4.13 INFORME ANUAL DE 2003

En el Informe Anua l del año 2003, la Comisión le dio la admisibilidad al caso
Maria Estela García Ramírez y Celerino Jlménez Almaraz, en el cual se alegaba
por los peticionarios "la detención ilegal, tortura y ejecución extrajudicial del
señor Celerino Jlménez Almaraz, hechos que habrían sucedido el 24 de abril de

' 91 Ibid, Párrafo 18.
"3Comisión IDH. lnfonne N" 68101, Caso 12.1 17 (M éxico), del 14 de junio de 200 1. Párra fo 1.
,.. Com isión IDH, lnfonne N" 81/0 1, Caso 12.228 (México), del 10 de Octubre de 2001.
,., Corte IDH, Sen tencia de Excepciones Preliminares, Caso Alfonso Martín del Campo Dodd vs. Estad os
Unidos Mexicanos, de l 3 de septiembre de 2004 .
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1997; Y por el subsiguiente hostigamiento a la señora Maria Estela García
Ramírez, esposa de éste, y su temitte", 196y la falta de investigación y sanción de
los hechos denunciados .

Asimismo declaró la adm isibilidad por cumplir con los requis itos establecidos .
en los artículos 46 y 47 de la Convención, del caso Tomás de Jesús Barranco,
el 20 de febrero de 2003, en el cual se alega la responsabilidad Internacional
del Estado mexicano por la detención Ilegal, tortura física y psicológica a
Tomás de Jesús Barranco, así como su posterior condena a cuarenta años de
prisión y el pago de cincuenta y cinco mil seiscientos veintiséis pesos por los
delitos de terrorismo y homicidio.

Los peticionarios alega ron que los hechos denunciados configuran la violación
de varias dispos iciones de la Convención Americana sobre Derechos Humanos:
"obligación de respetar los derechos (artículol (1); derecho a la integridad
personal (artículo 5); libertad personal (artículo 7); y que se han cumplido
todos los requisitos de admisibilidad previstos en dicho instrum ento
tntemectoner .v"

En el mismo Informe se pub licó el informe 81/03 en el cua l los peticionarios
sometieron la denuncia a la Comisión " por la pr ivación arbitraria de libertad,
tortura y desaparición forzada de Cruz Ávlla Mondragón, hechos que habrían
sucedido a partir del 1° de febrero de 1999," asim ismo demandaron por la
falta de investigación y sanción de los hechos denunciados por el Estado
mex icano .

Los pet icionarios alegaron que los hechos denunciados configuran la violación de
var ias disposiciones de la Convención Americana sobre Derechos Humanos:
"derecho a la vida (artículo 4); Integri dad persona l (artículo 5) ; garant ías
judiciales (artículo 8); y protección j udicial (artículo 25) en conexión con los
artículos 1(1) y 2 del mismo inst ru mento internacional y las correspondientes
disposiciones de la Convención I nteramericana para Preven ir y Sancionar la
Tortura ." '9B

La Comisión terminó estableciendo que sin prejuzgar sobre el fondo del asunto,
conclu ía en este informe, "que el caso es admisible, pues reúne los requisitos
previstos en los artículos 46 y 47 de la Convención Americana. Por lo tanto, la
Comisión lnteramericana decide notificar la decisIón a las partes y continuar
con el análisis de fondo relativo a la supuesta violación de los artículos 5, 7, 8
Y 25 de la Convención Americana, en conexión con el artículo 1(1) del
Instrumento Internacional mencionado; y de los artículos 1, 6, 8 Y 10 de la
Convención lnteramericana para Prevenir y Sancionar la Torturan. 199

'96 Comisión IDH. lnforme N" 9/0] , Caso 12.116(Méx ico), del 20 de febrero de 200] . Párrafo 1.

'91 Comisión IDH, Informe N" 10/0], Caso 12.185 (México), del 20 de febrero de 200], Párrafo 2.
,.. Comisión IDH.lnforme N" 81/0] , Caso 12287 (México), del 22 de octubre de 200], Párrafo 2.
''' Ibid, Párrafo J .
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En el mismo Informe la Comisión analizó la información dada por los
representantes de las supuestas victimas, declarando la inadmisibilidad del
caso 11.823 (María Estela Acosta Hemández y otros), relacionada con la serie
de explosiones en el sector reforma de Guadalajara, en la cual "los
petIcionarios imputan responsabílídad al Estado por la negligencia de
empleados de la empresa pública Petróleos Mexicanos (PEMEX), a quienes
acusan de haber causado un derrame de 1,2 míllones de litros de
hidrocarburos en el drenaje del Sector Reforma de Guadalajara, lo cual habría
desencadenado las explosiones. Asimismo, alegan que el Estado es
responsable por la posterior falta de investigación de los hechos y la
Impunidad, y por actos de represión y hostigamiento contra personas y
organizaciones que reclamaban justicia por las exptosiones'Z '"

Asimismo la Comis ión logró que las partes llegarán a un arreglo am istoso en el
caso José Alberto Guadarrama García, en el cual los peticionarios y el Estado
mexicano acordaron :

Los objetivos del procedimiento de solución amistosa son los
siguientes:

a. Ejecución de la captura de José Luis Velásquez Beltrán,
conforme a la orden judicial de aprehensión decretada;

b. Identificación de todos los autores materiales e
intelectuales de los delitos cometidos en perjuicio de José
Alberto Guada rrama García;

c. Someter a juicio a todos los autores materia les e
intelectuales, a los fines de su debida sanción por las

. autoridades judiciales competentes;

d. Localizac ión de José Alberto Guadarrama García;

e. Reparación, restitución e Indemnización a la familia
Guadarrama García por los hechos denunciados, a cuyo
efecto el Estado y los peticionarios podrán acordar la
procedencia y los términos de una indemnización para los
familiares del Sr. José Alberto Guadarrama García, sin
perjuicio de las acciones procesales que deban ejercitar de
acuerdo con el orden jurídico mextcano.'?'

"'" Comisión IDH, Informe N" 17/03 , Caso 11.823 (México), del 20 dc febrero de 2003, Párrafo 1.
201 Comisión IDH, Informe N"69/03 , Caso 11.807 (México), del 10 de octubre de 2003 . Párrafo 6. punto
tercero. .
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4.4.5 LAS MEDIDAS CAUTELARES SEÑALADAS POR LA COMISIÓN
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS AL GOBIERNO MEXICANO

Respecto a las medidas cautelares que la Comisión le solicitará a México, se
logra observar que éstas se empezaron a requerir a partir de 1996. En el
I nforme Anua l de dicho año la Comisión le solicitó al Gobierno mexicano la
adopción de cuatro medidas cautelares .

La primera de ellas se solicitó durante la visita in loca que realizó la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos en la República de México se le requirió
solicitar medidas cautelares en favor del señor José Nava Andrade V 15
miembros de la Organización de Pueblos V Colonias OPC, quienes habían
sido víctlmas de secuestro y tortura por su presunta vinculación con el Ejército
Popular Revolucionario EPR. El 1 de agosto de 1996, la Comisión solicitó las
indicadas med idas al Estado de México.

La segunda solicitud fue para garantizar la vida, integridad física y seguridad
personal de la señora Graciela Zavaleta, integrante de un grupo de defensores
de derechos humanos de México, quien se encontraba en inminente situación de
peligro por las graves amenazas de muerte que venía recibiendo.

La señora Zavaleta había concurrido el 11 de agosto de 1995 a la cárcel
mun icipal con el objeto de verificar la denuncia presentada por fami liares de los
detenidos en dicho establecimiento y había sido ya atacada y golpeada por un
grupo de persona s que la acusaban de defénder a delincuentes y obstruir el
tra bajo de la policía.

La tercera fue solicitada el 18 de diciembre de 1995 por la Comisión, al Gobierno
mexicano, para garantizar la vida e integridad física de los Miembros de la
Unión de Comunidades de la Zona Norte del Istmo, A.C: (UCIZONI),
quienes han venido siendo víctimas de amenazas y hostigamientos a raíz de
conflictos de posesión de t ierras entre pueblos en Arroyo Tejón y Mazatlán por un
lado y te rratenientes y caciquiles de apellidos Fuentes y Raymundo, por el otro.
El señor Juan Carlos Beas, Presidente de la Comisión Jurídica y Derechos
Humanos de UCIZONI ha informado que en repetidas ocasiones ha recibido
llamadas te lefón icas en que se le amenazaba de muerte.

La cuarta solicitud fue a favor del Lic. David Fernández Dávalos, Director del
Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Ju árez, del abogado José
Lavadero Yáñez y de Rocío Culebra Bahena, secretaria técnica de la Red
Nacional de Organ ismos Civiles de Derechos Humanos "Todos los derechos para
Todos", cuyas vidas e integridad persona l se hallaban grave e inminentemente
amenazados. Posteriormente la Comisión solicitó al Estado mex icano extender y
ampliar dichas medidas en favor de otras personas. Esta situación se tramitó
bajo el Caso No. 11.682

La última solicitud fue en favor de la Sra. Virginia Galeana Garcia, testigo
presencial del caso N1 11.520 de Aguas Blancas, quien se hallaba grave e
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inminentemente amenaza de muerte. La solicitud de dichas medidas fue
extensiva en favor de los demás testigos presénciales del indicado caso y de sus
familiares.

En el año de 1997, la Comisión le solicitó al Estado mexicano la adopción de
cuatro medidas cautelares, una a favor de Manuel Manríquez san Agustín,
cuyo caso se tramita ante la Comisión bajo el número 11.509. El señor
Manríquez se encuentra detenido y las medidas cautelares solicitadas se
relacionan con el trato proporcionado a su abogada defensora.

La segunda en favor de la señora María Estela García Ramírez y de su
familia . Se alega que el esposo de la señora García Ramírez fue asesinado por
presuntos agentes policiales, quienes habrían agredido físicamente, hostigado
y amenazado a la señora García y a sus familiares a fines de evitar que se
prosiga con el trámite relativo a la denuncia del caso. Las medidas solicitadas
se relacionan con la protección de la vida e integridad física de la señora García
Ramírez y familia .

La tercera fue en favor de José Alberto Guadarrama García y de sus
familiares, cuyo caso se tramita ante la Comisión bajo el número 11.807. El
señor Guadarrama se encuentra presuntamente desaparecido y sus familiares
han aparentemente rec ibido amenazas de muerte. Las medidas cautelares
solicitadas se relacionan con la ubicación del señor Guadarrama y con la
protección de la vida e integridad física de sus familiares.

La cuarta en relación con la masacre del 22 de diciembre de 1997, fecha en la
que integrantes de grupos paramilitares mataron a 45 personas, incluyendo
mujeres y niños, que se encontraban en situación de desplazamiento. Las
medidas solicitadas se relacionan con la protección de la vida, integridad física
y salud de los sobrevivientes; con la realización de una investigación seria e
inmediata sobre los hechos, con la sanción a los responsables y con medidas
para prevenir la repetición de hechos semejantes en la zona .

En el informe Anual de 1998, la Comisión ordenó tres medidas cautelares. La
primera de ellas fue en favor de Miriam Halsall y Mary Therese Mullock,
dos monjas Irlandesa y australiana, respectivamente, que estaban trabajando
en Chiapas e Integraban la lista de catequistas y relig iosos extranjeros para
quienes la Comisión había solicitado anteriormente al Estado mexicano
protección ante una inminente expulsión arbitraria. En el caso de Halsall y
Mullock, la urgencia era mayor porque tenían una cita a la brevedad con las
autoridades migratorias.

Se solicitó al Estado que garantizara el debido proceso legal durante el trámite;
el derecho a la debida defensa; el acceso a la información sobre sus trámites
migratorios; y en el caso que se decidiera la expulsión, la suspensión de tal
medida hasta que exista un pronunciamiento judicial definitivo al respecto.
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la segunda de ellas fue a favor de Bernardo Vásquez y otras 8 personas
integrantes de la Organización Campesina de la Sierra del Sur (OCSS),
que denunciaron graves hostigamientos y amenazas contra la vida y seguridad
persona l de sus dirigentes y miembros. Indican que desde el 28 de junio de
1996 hasta la fecha de la solicitud habían sido asesinados 34 miembros de la .
orga nización, señalada por el Gobierno como "movimiento subversivo" ; varia s
de las víctimas de la masacre de Aguas Blancas pertenecían a la OCSS.

la tercera fue en favor de Magencio Abad Zeferino y Miguel A. Zeferino
Dominguez. las medidas se solici taron a favor de una de las víctimas en el
caso 11.875 y su hijo menor, quienes habrían sido amenazados por
desconocidos en su propio domicilio, en horas de la noche, presuntamente a
causa de las denuncias formuladas por Zeferino sobre los m ismos hechos del
caso.

En el año de 1999, la Comisión solicitó al Estado mexicano la adopc ión de
cuatro medidas cautelares.

la primera fue en favor de Ángel Aguirre Rodriguez, un detenido que de
acuerdo con la información ante la Comisión habría sido go lpeado bru talmente
en el Centro de Readaptación Social Nuevo león (CERESO de Apodaca), al
Igual que otros presos que se reunían con los representantes de Ciudadanos en
Apoyo de los Derechos Humanos, A.C. (CADHAC) qu ienes supuestamente eran
hostigados.

la segunda fue a favor de José Renteria Pérez y 14 personas de la
Humedad, Oaxaca . De acuerdo a la solicitud recibida, el 15 de enero de 1999
irrumpieron desconocidos en la casa de las re ligiosas de la comunidad , las
sometieron a un Interrogatorio sobre sus actividades y profirieron amenazas
contra ellas y otras personas incluidas en la solicitud, incluyendo al presidente
municipal elegido de acuerdo a los "usos y costumbres". Dichas medidas
fueron prorrogada por 6 meses más.

la tercera medida se solicitó para la protección de la vida e integridad física de
Digna Ochoa y Plácido, Edgar Cortéz Morales y los miembros del
PRODH (este asunto se t ramitaba, como el caso 12.229).

la cuarta medida se dictó a favor del periodista Jesús Barraza Zavala, con
base en información que había sido amenazado de muerte por Integrantes de
la policía judicial del estado de Sonora debido a sus Investigaciones acerca de
la corrupción y nexos del narcotráfico en dicha Institución.

En el año 2001 la Comisión emitió 8 Medidas Cautelares a favor de diversas
persona s la primera de ellas fue para Faustino Jiménez Álvarez, quien había
sido viole ntamente detenido sin orden j udicial el 17 de junio de 2001 por
agentes de la Policía Judicial de Guerrero, en un operativo que Incluyó varios
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vehículos, con los distintivos de dicho cuerpo de seguridad. La detención fue
efectuada en presencia de la familia del señor Jlménez Álvarez y, a pesar de
las denuncias formuladas a la Procuraduría Genera l de Justicia de Guerrero, no
se habrían tomado med idas efectivas para localiza rlo. Como parte de las
medidas, los peticionarios solicitaron la Intervención de la Procuraduría General
de la República, pues estiman que hay complicidad entre los secuestradores y
el Ministerio Público de Guerrero. El Estado respondió el 21 de agosto de
2001 e indicó que se habían Iniciado las averiguaciones, con participación de la
esposa del señor Jlménez Álvarez. A solicitud de los peticionarios, el 28 de
noviembre de 2001 se ampliaron las medidas cautelares a favor de Ultiminio
Díaz, un ex policía judicial de Guerrero que está privado de su libertad y
estaría amenazado de muerte por denunciar a comandantes y policías
judiciales involucrados en actos de secuestro, y a favor de Enedina
Cervantes Salgado, esposa de Faustino Jiménez Alvarez, quien se hallaría
igualmente en grave peligro por la búsqueda de su esposo desaparecido.

Con fecha 17 de julio de 2001, la Comisión Interamericana otorgó medidas
cautelares para Floriberto Cruz y otros 7 supervivientes de la masacre de
Aguas Blancas perpetrada en Guerrero en 1995. Se solicitó la atención médica
de urgencia a favor de 7 supervivientes, por lesiones físicas y psicológ icas
ocasionadas por la masacre; y la protección de uno de los superviv ientes,
quien habría sido amenazado por su activismo por la justicia en el caso Aguas
Blancas. El Estado mexicano informó el 30 de julio de 2001 acerca de las
medidas adoptadas en cumplimiento del requerimiento de la CIDH, lo cual
incluyó' la comunicación con cada una de las personas protegidas, el acceso a
los centros de salud en el estado de Guerrero y la celebración de reun iones
para lograr soluc iones definitivas a los problemas levantados. El 4 de
septiembre de 2001 dicho Estado informó de la celebración de una reunión en
Chilpancingo, Guerrero, entre las víctimas y varios funcionarios estatales y
federales. En el curso de tal reunión se acordaron numerosos puntos sobre la
atención médica, pago de gastos de traslado y alimentación para los pacientes,
tratamiento especializado, medicamentos y aparatos según las necesidades
médicas.

También la CIDH requirió el 16 de agosto de 2001 que el Estado mexicano
adoptara medidas cautelares a favor de Roberto Cárdenas Rosas y otros
habitantes de la Comunidad de San Miguel Copala, Oaxaca. La solicitud se
refiere a un grupo de personas que estarían amenazadas de muerte por grupos
de civiles armados que presuntamente responden al Gobernador de Oaxaca,
con base en motivos políticos. El 9 de julio de 2001 se produjo una
emboscada en la cual fueron baleadas varias personas, y fallecieron dos de
ellas. Al día siguiente de que ocurrieron estos actos, se presentó la denuncia
correspondiente ante el Ministerio Público de Putla de Guerrero, pero hasta la
fecha de la petición no se ha detenido a los responsables, quienes
presumiblemente se hallan realizando sus tareas normales en la comunidad .
Las medidas tienen el objeto de proteger al señor Cárdenas Rosas,
sobreviviente del ataque, quien se halla en la capital México D.F., desde el 27 .
de julio de 2001 por razones médicas, y teme regresar a su comunidad.
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EllO de noviembre de 2001 la Comisión Interamericana otorgó medidas
cautelares a favor de Sergio Aguayo Quesada, Juan Antonio Vega y los
integrantes de la Secretaria Técnica de la Red Nacional de Organismos Civiles
de Derechos Humanos "Todos los derechos para todos". La información
recibida por la CIDH indica que el 27 de octubre de 2001 se halló en una
cabina telefónica en el Distrito Federal de México un mensaje con amenazas
contra 5 personas conocidas por su trabajo de defensa de los derechos
humanos en dicho país, y que tenía adicionalmente un pedido de dinero.

El General José Francisco Gallardo Rodríguez, también fue objeto de
medidas cautelares dictadas el 2 de noviembre de 2001. La gravedad y
urgencia planteadas se refieren a la subsistencia de la situación violatoria y al
peligro que corda el General Gallardo en prisión deb ido al hostigamiento de las
autoridades carcelarias y a una serie de amenazas y eventos contra él y su
familia que nunca fueron esclarecidos. La Comisión Interamericana solicitó
medidas para la protección de la vida, la integridad personal y la libertad
personal del General Gallardo, al igual que las garantías para que sus
familiares y representantes pudieran acceder a su lugar de reclusión.

El 8 de noviembre de 2001 se otorgaron medidas cautelares para la protección
de la vida y la integridad física de Teodoro Cabrera García y Rodolfo
Montiel Flores, quienes habían sido liberados en la misma fecha de la cárcel.
De acuerdo a los peticionarios "varias personas han sido privadas de sus
derechos, incluyendo la vida" como consecuencia de su pertenencia a la
Organización Campesina Ecologista de la Sierra de Petatlán.

La Comisión Interamericana se dirigió al Estado mexicano con fecha 29 de
noviembre de 2001 a fin de solicitar medidas de protección para Aldo
González Rojas y Melina Hernández Sosa. El señor González Rojas es
dirigente de los Indfgenas zapotecos en Guelatao de Juárez, Oaxaca, y ocupaba
el cargo de Presidente Municipal de dicha localidad en virtud de una elección
conforme a los usos y costumbres indígenas. Los peticionarios indicaron que
su lucha por la autonomía política y económica de los pueblos zapotecos, en la
que ha colaborado la señora Hemández Sosa, les ha valido amenazas de los
"caciques" políticos de la región.

Con base en la información recibida de los peticionarios, la CIDH otorgó el 21
de diciembre de 2001 medidas cautelares a favor de Abel Barrera
Hernández. El señor Barrera Hemández, director del Centro de Derechos
Humanos de la Montaña T1achlnollan, recibió verbalmente una amenaza en la
que le prevenfan que se cuidara porque un grupo de personas tenía interés en
hacerie daño.

En el año 2002 la Comisión señaló cuatro medidas cautelares.
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la primera de ellas se señaló a favor de Esther Chávez Cano, quien
denunció haber sido amenazada por causa de su investigación con relación al
asesinato de mujeres en Cuidad Juárez.

la segunda de ellas fue a favor de Enedina Cervantes Salgado y Francisco
Cortes Pastenes. El otorgamiento de estas medidas cautelares se encuentra
relacionado con la presunta desaparición forzada del señor Faustino Jiménez
Álvarez, esposo de la señora Enedlna Cervantes Jiménez, de la cual fue testigo
Francisco Cortes Pastenes, agente de la policía judicial.

la tercera de ellas fue a favor de Mirlam García, Blanca Guadalupe López
y el abogado Dante Almaraz, con el objeto de proteger su vida e integridad
personal. los beneficiarios habrían recib ido amenazas de muerte como
consecuencia de su labor en defensa de los esposos de Miriam García y Blanca
Guadalupe lópez, detenidos en Chihuahua, acusados de haber perpetrado el
asesinato de once mujeres en Cuidad Juárez.

la cuarta medida fue dictada a favor de Jesús Ángel Gutiérrez Olvera,
Leonor Guadalupe Olvera López, Sandra Gutiérrez Olvera y Ernesto
García Garrido. los peticionarios alegan que tras denunciar la presunta
responsabilidad de agentes del ministerio público en la desaparición de su hijo
Jesús Ángel Gutiérrez Olvera el 14 de marzo de 2002, la señora Olvera ha sido
objeto de vigilancia y actos de inti midación.

En el año de 2003, la Comis ión solic itó al Estado mexicano la adopción de dos
medidas cautelares

la primera de ellas fue a favor de Samuel Alfonso Castellanos Piñón,
Beatriz Casas Arrellanos, José Raymundo Díaz Taboada, Graciela Calvo
Navarrete y Mayra Iracema Jarquin Lujan, integrantes de la organización
Acción de los Cristianos para la Abolición de la Tortura (ACAT) . la Información
disponible indica que ello de marzo de 2003 el abogado Samuel Castellanos
Piñón y otros miembros de la organización recib ieron en las oficinas de la ACAT
en Oaxaca una amenaza anón ima, presuntamente proveniente de los
integrantes de la comunidad de Santiago Xochiltepec, relacionada con la
participación de la organización en el caso de la ~Masacre de Agua Fría".
Asimismo los beneficiarios han sido objeto de seguimientos y constantes
amenazas. En vista de la situación de riesgo para los beneficiarios, la
Comisión solicitó al Estado mexicano adoptar las medidas necesarias para
proteger la vida y la Integridad personal de los integrantes de ACAT.

la segunda fue señalada en favor del seño r Mariano Bernal Fragoso de 71
años de edad, quien se encuentra recluido en el Centro de Readaptación
Social de Ciudad Victoria . la información disponible indica que el beneficiario
se encuentra cumpliendo pena privativa de libertad de diez años de prisión
desde el 28 de enero de 2000 y que sufre de diabetes sin que se le esté
proporcionando el t rat amient o adecuado para evitar las consecuencias
crónicas de su enfenmedad y sus secuelas.
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4.4.6 INFORME SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS EN
MÉXICO

El 28 de septiembre de 1998, la Comisión Interamericana de Derechos .
Humanos, publicó el Informe sobre la situación de los derechos humanos en
México, elaborado con la Información de los casos y la visita In loco que
realizó del 15 al 24 de julio de 1996. La Comisión señaló que dicha
Información proviene de fuen tes de información oficiales, de organismos no
gubernamentales, de otros organismos internacionales, de agencias de
cooperación y asistencia técnica e independiente. En dicho informe se le
hicieron al Gobierno mexicano un gran número de recomendaciones después
de haber analizado la situa ción de los derechos humanos, estas
recomendaciones fueron realizadas en los siguientes rub ros:

el derecho a la vida,
el derecho a la libertad personal,
el derecho a la integridad persona l,
el derecho a la j usti cia,
los derechos políticos,
la situación de los pueblos Indígenas y de sus derechos,
los derechos económicos, sociales y cultura les,
los derechos de la mujer, y
el derecho a la libertad de expresión.

4.4.7 VISITA DE LA RELATORÍA ESPECIAL DE LOS DERECHOS
HUMANOS DE LA MUJER A CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA EN 2002

Dicha visita tuvo como resultado un informe que salió en marzo de 2003 cuyo
titulo fue "Situacl ón de los Derechos Huma nos de la Muje r en Ciudad Juárez,
México : El Derecho a No Ser Objeto de Violencia y Discriminación".

La visita se llevó a cabo en los días 11, 12 Y 13 de febrero de 2002, durante la
cual la relatora especial para los derechos de la mujer de la CIDH, la Dra.
Martha Altolagu lrre se entrevistó con autoridades federales, autoridades del
estado de Chihua hua y de la municipalidad de ciudad Juárez , así como recibió
información y testimonios de fam iliares de las víctimas y se reunió con
representantes de organizaciones no gubernamentales de derechos humanos y
otros representantes de la sociedad civil del ámbito local y nacional .

Dicho informe se refirió a los derechos de las mujeres en ciudad Juárez, a no
ser objeto de discriminación y violencia . En él se expuso la grave situación de
vio lencia que enfrentan las mujeres y las niñas de ciudad Juárez , consistentes
en homicidios y violaciones, así como actos de violencia sexua l y doméstica, y
se ofrecieron una serie de recomendaciones destinadas a ayudar y fortalecer
los esfuerzos para respetar y garant izar dichos derechos.
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Las recomendaciones finales que la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos hizo al Gobierno mexicano, después de hacer un vasto análisis de la
situación, fueron:

Recomendaciones generales tendientes a hacer efectivo en Ciudad
Juárez el derecho de las mujeres a estar exentas de violencia:

1. Priorizar la plena inclusión, participación y colaboración de todos
los niveles de gobierno --federal, estatal y municipal-- en la respuesta estatal
frente a los asesinatos y otras modalidades de violencia basada en el género
que afectan a la mujer en Ciudad Ju árez, con la aplicación de objetivos,
cronogramas, mecanismos de supervisión y evaluación específicos tendientes a
garantizar la eficacia de los mecanismos de participación interinstitucional.

2. Al buscar soluciones al asesinato de mujeres y niñas en Ciudad
Juárez, dedicar mayor atención a la elaboración de una comprensión integrada
sobre la manera en que las distintas formas de violencia contra la mujer se
relacionan y refuerzan recíprocamente; y a la aplicación de estrategias
integradas para combatir esa violencia .

3. Deben reforzarse los esfuerzos iniciados para incorporar la
perspectiva de género en el diseño y la aplicación de la pol ítica pública,
prestándose especial atención a hacer efectivos esos esfuerzos en la práctica a
los niveles del Estado de Chihua hua y de la Municipalidad de Ciudad Ju árez, a
fin de prestar deb ida atención al cumplimiento de los principios de igualdad y .
no discriminación.

4. Amp liar la participación de las mujeres en el diseño y la aplicación
de la política públ ica y la adopción de decis iones en todo nivel y en todos los
sectores de gobierno.

Recomendaciones para mejorar la aplicación de debida diligencia en la
Investigación, procesamiento y castigo de los responsables de la
violencia contra la mujer en Ciudad Juárez, con miras a superar la
impunidad:

1. Reforzar la capacidad insti t ucional y los procedimientos
tend ientes a responder a los delitos de violencia contra la mujer, inclusive
asignando recursos humanos y materiales adic ionales a la Fiscalía Especial y a
los demás órganos encargados de enfrentar y reprimir esas violaciones de
derechos.

2. Establecer procedimientos tendientes a intensificar la supervisión
independiente, inclusive mediante informes periódicos, para las investigaciones
realizadas bajo la dirección de la Fiscalía Especial , para hacer efectiva una
evaluación periódica de las medidas adoptadas y oportunos avances en cada
caso.
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3. Logra r que las invest igaciones de los asesinatos de mujeres se
desarro llen , desde su iniciación, sobre la base de planes de invest igación en .
que se t enga en cuenta la prevalencia de la v iolencia contra la mujer y posibles
vínculos mutuos entre determinados casos.

4. Elaborar y aplicar un plan de aceren referente a las denuncias
pend ientes sobre desaparición de mujeres, para asegurar que se estén
examinando todas las posibilidades razonables de investigación, y para cruzar
los datos relacionados a desapariciones con los referentes a homicidios, a fin
de identificar posibles conexiones o modalidades.

5. Elaborar y aplicar un plan de acción con respecto a los casos
"fríos", diseñado de modo de Ident ifi car y corregir todas y cada una de las
fallas existentes en esos arc hivos (como las Identificadas por la CNDH en su
examen) y react ivar las invest igaciones.

6. Amp liar la asistencia que ha proporcionado la PGR a la PGJE en
casos aislados y concretar las contr ibuciones que puede y debe efectuar para
fortalecer la capacidad local en ámbitos tales como asistencia técnica, en
materia de invest igación, crim ino lóg ica, de med icina forense, de sicolog ía
forense y otras modalidades de asistencia científica.

7. Mejorar los procedimientos y prácticas tendientes a log rar que los
informes de personas deseparecldas sean objeto de una invest igación rápida,
cabal e imparcial, inclusive a t ravés de protocolos o directrices t end ientes a
garantizar el cumpli miento de normas básicas en todos los casos, y a la
elabo ración de nuevas iniciat ivas, como la pub licación de bole t ines en los
med ios de difusión.

8. Garantizar un pronto acceso a medidas especia les de protección
de la integridad física y psicológica de las mujeres objeto de amenazas de
violencia; y garantizar la eficacia de tales med idas .

9. Intensificar los esfuerzos tendientes a capacita r a t odas las
autoridades pertinentes (incluidos policías, fiscales, médicos forenses y otros
especia listas, jueces y personal judicial) en cuanto a las causas y
consecuencias de la violencia basada en el género, en cuanto a los aspectos
técnicos pertinentes para la investigación, el procesamiento y el castigo, así
como a la necesidad de aplicar los conocimientos en su interrelación con las
víctimas o sus familias.

10. Aplica r reformas destinadas a pro teger los derechos de las
víctimas o sus fam iliares, de modo de promover la protección y las garantías
judiciales, princ ipalmente mejorando los mecanismos que garanticen que las
partes afectadas tengan acceso a inform ación sobre la evolución de la
invest igación y sobre sus derechos en los procesos judiciales, asf como
desarrolla r las posibilidades de obtener asistencia j urídica cua ndo sea
necesario para llevar ade lante tales procedim ientos.
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11. Garantizar una adecuada supervisión de los funcionarios
encargados de adoptar medidas de reacción e investigación frente a delitos de
violenc ia contra la mujer, y garantizar la efectiva aplicación de los mecanismos
establecidos para llamarlos a responsabilidad en las esferas adm inistrativa,
discip lina ria o pena l, según el caso, cuando estén om isos en el cumplimiento
de sus cometidos conform e a la ley.

12. Proporcionar a quienes tratan de obtener asistencia de esos
funcionarios un proced imiento asequible y eficaz de presentación de denuncias
en caso de incumplimiento de sus obligaciones conforme a la ley, e información
sobre la manera de invocar dicho proced imiento.

13. Reorientar las relaciones de t rabajo con las personas y entidades
que presten servicios de coadyuvancia (asesoramiento letrado en defensa de
los intereses de la víctima en investigaciones y procesos penales) para hacer
efectivo un intercambio de información fluido y utilizar plenamente el
mecanismo de la coadyuvancia, tal como fue concebido en su origen ese
auxiliar de la justicia.

14. En vista de l clima de temor y amenazas rela cionado con algunos
de estos asesinatos y los potenciales vínculos de algunos con el crimen
organizado, considerar la posibilidad de hacer participar a funcionarios
policiales de otras regiones en los equipos de investigación, como medio de
lograr que los funcionarios que viven en la comunidad no sean objeto de
amenazas o pres iones, y de increment ar la confianza ciudadana.

15. También con respecto al prob lema del temor y las amenazas,
prestar atención prioritaria a fin de garantizar medidas de seguridad para las
mujeres víctimas de actos o amenazas de violencia, familiares, defensores de
derechos humanos, testigos o periodistas en situaciones de riesgo; para
brindar protección a esas personas en su derecho a la seguridad personal; para
que quienes se presentan a exigir aclaración de esos delitos o a proporcionar
información no sean intimidados y puedan continuar tales esfuerzos.

16. Someter todas las amenazas o actos de hostil idad denunciados en
relación con esos asesinatos a investigaciones prontas, cabales e imparciales,
dotadas de mecanismos de debida diligencia, y el Estado debe realizar
consultas adicionales con las organizaciones de la sociedad civil que ayuden a
las víctimas y a sus familias, para elaborar y apl icar soluciones.

17. Se deben reforzar los serv icios públicos destinados a las mujeres
que hayan sido objeto de violencia, procurando especialmente ampliar el
acceso al tratamiento médico y psicológ ico, establecer servicios sociales más
integrales destinados a atender el problema de la subordinación económica que
suele Impedir a la mujer apartarse por sí misma de una situación abusiva, y
proporcionar información y asistencia que garanticen un acceso efectivo a los
recursos lega les de protección contra esta violación de derechos y problemas
jurídicos conexos, como la guarda de los hijos.
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Recomendaciones para mejorar la aplicación de la debida diligencia
para prevenir la violencia contra la mujer en Ciudad Juárez e
incrementar su seguridad

1. Hacer renovado hincapié en la capacitación de fun cionarios del
secto r público, especialmente policías, fiscales, especialistas forenses, jueces y
personal judicial, en cuanto a las causas y consecuencias de la violencia
basada en el género.

2. Seguir creando espacios de diálogo y colaboración institucionales
con fines de Intercambio de información y estrategias, garantizar la existencia
de enfoques coherentes, mejorar servicios y promover prácticas óptimas; es
esencial que esos esfuerzos incluyan mecanismos de control, evaluación y
seguimiento para evaluar las actividades y los obstáculos persistentes.

3. Coord inar y ampliar los esfuerzos en el ámbito federal , estatal y
mun icipa l, con el fin de mejorar servicios básicos como los de alumbrado en
espacios y zonas marginales que hayan estado vinculados con riesgos de
seguridad ; segu ridad con respecto al transporte; pavimentación de caminos en
zonas marginales; y asignar los fondos necesarios para la prestación de esos
servicios.

4. Mejorar la detección, el registro y la elaboración de informes
sobre la violencia contra la mujer a t ravés de servicios de salud; y
proporcionar Información sobre prevención de la violencia, tratamiento y
servicios para los usuarios de esos servicios, especialmente servicios de salud
reproductiva.

5. Elaborar sistemas de recopilación de datos para documentar e
informar sobre el alcance y las consecuencias de la violencia contra la mujer en
Ciudad Juárez, a fin de mejorar el diseño y la aplicación de las medidas para
enfrentarla; y evaluar la eficacia de esas medidas.

6. Trabajar con la sociedad civil procurando diseñar y llevar a la
práctica campañas de derechos y educación de amplia base; primero, para
informar a las mujeres de Ciudad Juárez sobre su derecho a estar exentas de
violencia y sobre la manera de buscar protección para ese derecho; y segundo,
para asegurar que hombres, mujeres y niños comprendan el que la violencia
basada en el género es una violación de derechos humanos, en el marco del
derecho internacional y como delito punible conforme a la legislación de
Chihuahua.

7. Adoptar med idas tendientes a involucrar a más hombres en
inici ati vas encaminadas a modificar actitudes y prácticas basadas en
estereotipos, y lograr que las campañas públicas sean diseñadas de modo que
correspondan a las neces idades de hombres y mujeres y de las familias.
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8. Trabajar con los medios de difusión en la promoción de conciencia
pública sobre el derecho a estar exento de violencia; informar al público sobre
el costo y las consecuencias de tal violencia; difundir información sobre
servicios de apoyo jurídico y social para quienes corren riesgos; e informar a
víctimas, victimarios y potenciales victimarios sobre el castigo de esa violencia.

9. Trabajar con entidades de los niveles del Gobierno Federal y de
los gobiernos del Estado de Chihuahua y de la Municipalidad de Ciudad Juárez
responsables de la protección de los derechos de la niñez, a fin de garantizar la
disponibilidad de mecanismos especiales de protección para niños amenazados
de violencia basada en el género, y lograr que en la respuesta a la violencia de
ese tipo contra las niñas se tenga en cuenta su especia l vulnerabilidad.

4.4.8 VISITA DE LA RELATORÍA ESPECIAL PARA LA UBERTAD DE
EXPRESIÓN EN 2003

La visita de la Relatoría se realizó del 18 al 26 de agosto de 2003. Dicha visita
incluyó reuniones con autoridades federales y locales y los tres poderes de la
Unión, así como con organizaciones no gubernamentales, periodistas,
defensores de derechos humanos y representantes y directores de medios de
comunicación y de asociaciones sindicales de periodistas y otros
representantes de la sociedad civil en el ámbito nacional y local.

Bajo el Comunicado de Prensa, la Relatoría se pronunció sobre las
recomendaciones que en esta materia se habían realizado en el Informe de
1998 emitido por la Comisión al Gobierno mexicano y señaló los avances y las
refonmas que faltan Impulsar.

También hizo referencia sobre el acceso a la información, sobre las leyes de
difamación, sobre el secreto profesional de los periodistas, sobre la asignación
de publicidad oficial, sobre los medios de comunicación electrónicos, sobre las
agresiones y amenazas a periodistas y finalmente sobre el papel de los medios
de comunicación en un ámbito democrático.

4.5 SUGERENCIAS FINALES RESPECTO DE MÉXICO

En el caso de nuestro país, es necesario hacer las señalizaciones pertinentes,
puntualizando que no todas las recomendaciones hechas al Gobierno mexicano
han sido cumplidas, pero la actitud del actual gobierno ha sido de mayor
apertura y ha señalado que la política exterior mexicana t iene dos principales
prioridades en materia de derechos humanos:

1. Promover el aprovechamiento de la experiencia y los recursos a
disposición de la comunidad internacional en apoyo de las actividades
que se llevan a cabo en el país para asegurar la vigencia de los derechos
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humanos, tomando en consideración que los aportes y la cooperacion
internacional son componentes sustantivos para la consolidación
democrática de la Nación.

2. Promover, en el ámbito internacional, los derechos humanos como
valores fundamentales de carácter universal. En consecuencia, México
desempeña un papel de promotor activo en los distintos foros, tendiente
a fortalecer los mecanismos internacionales de protección y a elevar los
estándares internacionales.

Las dos son verdades indiscutiblemente, pero en materia de implementación
de esos componentes sustantivos y la amplia participación dentro de los
distintos foros, jugando un papel activo y acorde de acuerdo a su política de
implementación de los diversos instrumentos y mecanismos ya sean tratados o
resoluciones, deja mucho que desear.

Ahora para darle soporte a dicha opinión es necesario hacer un estudio a fondo
de las diversas recomendaciones que se le han señalado al Gobierno mexicano
en las denuncias individuales para ser más ilustrativo.

1. El Estado mexicano en la mayoría de las peticiones Individuales en
los cuales es parte siempre dilató en dar sus respuestas a
solicitud de la Comisión, a veces hasta pedir tres prórrogas de
treinta días cada una, después de los 90 días que la Comisión les
otorga a los Estados con el fin de hacer llegar los elementos
probatorios para establecer su defensa.202

2. El Estado mexicano en la mayoría de las peticiones individuales,
nunca presentó sus escritos en tiempo, siempre eran posteriores
a las fechas señaladas y a veces la misma Comisión tuvo que
reiterarle al Estado mexicano que debía de presentar la
información que considerara pertinente para el caso en concreto.
Pero para que la idea quede más clara, en el Informe 129/99,
caso 11.565, el Estado mexicano solicitó el archivo del presente
caso debido a la demora de los peticionarios para responder a la
información suministrada por aquél el 24 de octubre de 1996,
manifestando que "las dilaciones como las ocurridas en el
presente caso, vician los procedimientos ante la Comisión y
contravienen el espíritu de la Convención Americana"203.

Señalando además que "si bien dicha Convención no establece expresamente
plazos para concluir el conocimiento de un caso, ni prevé una figura parecida a
la de la caducidad de la instancia, tanto el espíritu, como los principios
generales del derecho sí establecen deberes de equidad, buena fe y
transparencia. Convalidar casos que manifiestan tal falta de interés, no sólo

201 Véase Comisión IDH, Informe No. 48/97. Caso 11.411. Párrafos 5,6 y 7.
m Com isión IDH, Informe No.l29/99.Caso 10.198. Párrafo 33.
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respecto de la jurisdicción interna sino incluso respecto de la propia jurisdicción
Interamericana , cuestionaría severamente dichos deberes".204

3. El Estado mex icano siempre alegó en la mayoría de las peticiones
que no se habían agotado los Recursos Internos y solicito el
archivo del expediente, señalando a la Comisión que archivara el
expediente y que ya no siguiera con el trámite ante dicha
instancia Internacional.

4. El Estado mex icano se ha hecho de argumentos que a veces
tratan de confundir y distraer de una manera mal intencionada,
señalando el no agotamiento de instancias que no tienen a veces
el carácter de vinculatorlas, pero que el Estado las ha señalado
como instancias que se deben de llenar para acred ita r los
requ isitos de proced ibilidad.205y en este mismo caso, los
peticionarios sentaron la pos ición de negarse a presentar
observaciones a los informes del Estado mexicano, por considerar
que "se abstuvo de informar sobre el fondo del asunto".206

o a veces con la finalidad de no querer fincar responsabilidad a sus
autoridades haciendo señalamientos incoherentes que más con el fin de
esclarecer y proponer puntos que marquen una defensa legitima y verídica,
hace señalamientos como el que indicó en el caso 11.565, conocido como de
las hermanas González, el Estado mexicano argumento que las fuerzas
armadas estaban cumpliendo tareas de seguridad púb lica en Chiapas con
arreglo a la legislación interna de México y sustentando su posición de que no
hubo violación alguna en tal caso sostuvo que:

"Es incomprensible que finquen acusaciones en contra de instituciones
verticales y de limpia trayectoria histórica como el Ejército Mexicano, sin más
prueba que rumores que sólo producen inseguridad jurídica y el más oprobioso
ataque a los organismos responsables de la Seguridad Nacional, que fueron
llevados a la zona de conflicto, con el ún ico propósito de cumplir su deber, su
misión constitucional, de salvaguardar la Seguridad Interior de la Nación,
dentro del régimen del estado de derecho y tutela de los derechos humanos
que impera en el Estado Mexicanon

•

5. Es de llamar la atención que los usuarios de la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos en un primer momento son
los partidos políticos y posteriormente los organismos no
gubernamentales,207 los cuales en los últimos años son los que

"" Ibid.
acsComisión IDH , Infonne No . 74199. Caso 11.810. Párrafo 12.
106 Ibld.
207 Entre algunos se encuentran: El Partido Acció n Nacional. Partido Social I>em6aa.ta, Partido de la Revolución
Democrática (1992 - I997), Centro de Derechos Humanos "Miguel AguSlln Pro Ju!rez" ( I998~ A.C., Taller Universitario
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aparecen con más frecuencia en los inform es. Sin emba rgo, es
necesario señalar que son pocos los casos y no necesariamente
por que la situación de los derechos humanos en México sea muy
favorable, sino por que es un fenómeno de desconocim iento de la
materia y de los órganos tuteladores de derechos humanos a nivel .
Inte rnacional.

6. En diversos casos cabe señalar que la Comisión ha hecho una
misma observación en el sentido de que la obligación de
investigar, procesar y sancionar a los responsables de violaciones
de derechos humanos no puede ser delegada ni renunciada por un
Estado, sobre todo cuando su sistema procesal le atribuye el
monopolio de la acción pena l. Este es el caso de México, cuya
legislación intern a confía el ejercicio de la acción penal
exclusivamente al Estado.208

7. En el Informe de Fondo 42/00 de la Comisión IDH, señala un
aspecto que es importante y tomándolo en cuenta en los términos
que se establece todo Estado y en este caso el Estado mexicano
debiera de segu ir, señalando: "que resulta claro que el Estado
mexIcano no ha adoptado las medidas necesarias para cumplir
con las recomendaciones del Informe No. 18/99. 209 A la vez
cita ndo a lo que ha establecido la Corte Interamericana:

"En virtud del princip io de buena fe consagrado en el mismo artículo 31(1) de
la Convención de Viena, si un Estado suscribe y ratifica un tratado
internacional, especialmente si se trata de derechos humanos, como es el caso
de la Convención Americana, t ien e la obligación de realizar sus mejores
esfuerzos para aplicar las recomendaciones de un órgano de protección como
la Comisión Interamericana que es, además, uno de los órganos principales de
la Organización de los Estados Americanos, que tiene como función "promover
la observancia y la defensa de los derechos humanos" en el hemtsrertorr?"

8. Finalmente me gustaría señalar que la actuación del Gobierno
mexicano, en materia de seguimiento de las recomendaciones, no
es tal y como lo asegura, ya que a partir de un cr iterio hecho por
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, y tal y como lo he
venido señalando, en su sentencia de 28 de noviembre de 2003,

de Derechos Humanos (1998). Cerner for Justice and Intemational Law (1998 - 2(04). Ejercito Zapari sta de Liberació n
Nacional (1999). ele.
'" Ver, en tal senüdo, CIOH, Informe Anua l 1997, Informe N" 48197, Caso N" 11.411 (Severiano Santiz Gómez y otro s 
"Ej ido Morelia"], México. pár. 50; e Informe N" 49197, Caso No. 11.520 (Tomás Porfirio Rend in y otros - •Aguas
Blancas"). México. pár. 67 . Igualmente, CIOH, Informe Anual 1998, Informe N" 411199 (Caso N" 10.545 - Clemente
Ayala Torres y otros). Méxi co, pérs. 127 a 130; e Infonnc No . SOI99 (Caso NV 11.739 - Héctcr Félix Miranda), México .
~34Y3S.

Comisión 1011, Informe N"42/00. Caso N" 11.103. Pámú'o 75
110 CorteIDH, Caso LoayzaTamayo,Sentenciade 17 de septiembrede 1997, párr.80.
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en el caso Baena Ricardo y ot ros vs. Panamá, estableció que "la
supervisión del cumplimiento de las sentencias es uno de los
elementos que componen la j urisdicción. La efectividad de las
sentencias depende de su cumplimiento. N21J Esto de acuerdo con
los fundamentos jurídicos que se encuentran en los artículos 33,
62.1, 62 .3, Y 65 de la Convención, así como el artículo 30 del
Estatuto de la Corte.

Esta facultad de supervisión también la tiene la Comisión en su artículo 46 del
Reglamento el cual establece que :

- Una vez publicado un informe sobre solución amistosa o sobre el fondo en
los cuales haya formulado recomendaciones , la Comisión podrá tomar las
med idas de seguimiento que considere oportunas, tales como solicitar
Información a las partes y celebrar aud iencias, con el fin de verificar el
cumplimiento con los acuerdos de solución amistosa y recomendaciones.

- La Comisión informará de la manera que considere pertinente sobre los
avances en el cumplimiento de dichos acuerdos y recomendaciones.

Entonces partiendo de estas dos premisas, quiero establecer que la
supervis ión y cumplimiento de las recomendaciones emi ti das por la Comisión
serán efectivas siempre y cuando se cumplan por parte de los Estados y
establezco que es un punto medular con el cual se puede medir realmente la
efectividad de la Comisión.

Ahora respecto a este punto la Comisión a partir del año 2001, con las
reformas que le hizo a su Reglamento, y con respecto a las dive rsas
resoluciones de la Asamblea General de la OEA, sobre " la Evaluación del
Funcionamiento del Sistema Interamericano de Protección y Promoción de los
Derechos Humanos para su Perfeccionam iento y Fcrtaleclmlento", en especial
la resolución de 2001.212

A raíz de esta resolución la Comisión comenzó a darle seguimiento a todas y
cada una de las recomendaciones emitidas a los Estados que ten ían procesos
abiertos ante esta inst ancia, solicitándoles información acerca del cumplim iento
de las recomendaciones efectuadas en los informes publicados sobre casos
individuales incluidos en su Informe Anual correspondiente al año 2001.

La Comisión hizo un estudio de los casos y estableció cuatro cri te rios :

- Cump limiento Tota l

'" Coro: IDH, Caso Baena Ricardo y otros. Seetenele de Competen cia. párr. 129
'" Véase OEA/Ser. PI AGIRES.l 828 (XXXI'()IOI), "Evaluación del Funcionamiento del Sistema
Interamericano de Protección y Promoción de los Derechos Humanos para su Perfeccionamiento y
Fortalecímiento" deI S dejunio de 2001, Punto S a.
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- Cump lim iento Parcial

- No Cumplimiento con Información por parte del Estado

- No Cumplimiento sin Información

Respecto al caso mexicano. El Informe de Fondo sobre el caso Ana, Beatriz y
Celia González Pérez en el cual la Comisión le señaló al Estado mexicano, el No
Cumplimiento con Información por Parte del Estado, ya que el Estado dio
respuesta a la solic itud de inform ación sobre las Recomendaciones, pero la
Comisión consideró que no hubo un cumplimiento de las Recomendaciones por
parte del Estado .

En el año 2002, en su Informe Anual la Comisión. Salió el seguimiento del
Informe NO 107/00, Caso 11.808, en el cual la Comisión lo señaló como
Cumplimiento Total ya que el Estado indicó que el señor Aviña Gutlérrez
continuaba cumpliendo su condena a veinte años de prisión en la Prisión Militar
adscrita a la Tercera Región Militar de la Secretaría de la Defensa Nacional, en
virtud del rechazo del amparo que había planteado contra la condena impuesta
por la justicia militar. En cuanto al pago de becas y despensa mensual para
los familiares de Valentín Carrillo Saldaña, el Estado informó acerca de las
entregas efectuadas a la señora María Elena Chaparro viuda de Saldaña. La
Comisión Interamericana no recibió información de los peticionarios, por lo que
considera que el Estado ha cumplido de buena fe los compromisos contenidos
en el acuerdo de solución amistosa que sirven de base' al Informe 107/00.

En el Informe Anual de 2003. La Comisión señaló el segu im iento de los dos
casos anteriormente señalados, en las mismas condiciones ya establecidas,
señalando audiencias de seguimiento dentro de México o en su sede.

Finalmente es necesario señalar que a la fecha, no se tiene Información sobre
el cumplimiento total de alguno de los acuerdos que permita señalar el asunto
como concluido. Es decir, las recomendaciones por parte de la Comis ión
Interamericana al Gobierno mexicano no han sido cumplidas.

4.6 LOS PUNTOS A FORTALECER DENTRO DEL TRABAJO DE LA
COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, PARA TENER
UNA MAYOR EFICACIA EN SU FUNCIONAMIENTO

En el presente trabajo hemos visto como han Ido evolucionado con pasos
agigantados los derechos humanos y cuales son las principales funciones
cuasi-judiciales de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, y para
ser más ilustrativos el caso mexicano nos ha dejado saber ciertos detalles, la
mayoría de ellos en la principal función de la Comisión, la cual es, los
peticiones indiv iduales; ahora a manera de propuesta y de culminación del
presente trabajo, es mi deseo proponer una serie de puntos que a mi parecer
son importantes para que esto fortalezca el funcionamiento de la Comisión en
cada una de sus tareas, atendiendo a la Idea de que la mayoría de ellas t ienen
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que ver con el compromiso que los Estados adquieren de buena fe y
recordando lo que en su momento nos señala la jurisprudencia internacional
fortaleciendo el principio básico de Derecho Internacional, "los Estados deben
cumplir sus obligaciones convencionales internacionales de buena fe. '''13

En los últimos años, a partir de la creación de la Organización de las Naciones
Unidas, de la entrada en vigor de innumerables instrumentos internacionales
sobre derechos humanos y de la creación y perfeccionamiento de un número
importante de instrumentos procesales de tutela de los propios derechos
humanos, como lo fue al momento de su creación la Comisión Interamericana
y como lo es ahora, tanto en la esfera interna como en la esfera internacional,
el ser humano tiene una diferente protección a comparación de hace 50 años.

Hablar de este desarrollo y perfeccionamiento de la protección de los derechos
humanos, es impresionante, pero a la vez es muy poco si dichos instrumentos
son ineficaces, para poder lograr la tutela efectiva de los mismos.

Si bien la eficacia de los instrumentos jurídicos y procesales es una exigencia
que deben de cumplir los diversos mecanismos de tutela de los derechos
humanos, ya que éstos deben de exigirse con mucho mayor rigor, por que
tutelan una esfera que trasciende las fronteras y que aparte de esa gran
responsabilidad, no puede permitir subordinar sus operaciones como
mecanismo a restricciones por parte de los Estados, porque si esto sucediera
no sólo afectaría de inmediato su eficacia sino fatalmente impedirían sus
posibilidades de desarrollo a futuro.

Es por eso que los propios tratados de derechos humanos, que se inspiran en
valores comunes, son dotados de mecanismos propios de supervisión que se
aplican en conformidad con la noción de garantía colectiva.

Ahora, atendiendo a lo anteriormente señalado, la pregunta que surge
respecto al tema que nos atañe es: ¿La Comisión Interamericana de Derechos
Humanos es eficaz en su funcionamiento?, lo cual contestaríamos de una
forma muy precisa, dando una afirmación, pero dicha afirmación forzosamente
debe de ir matizada por algunas precisiones que se tienen que abordar; pero
estas serian con el fin de llegar a la conclusión de que la Comisión
Interamericana forzosamente necesita reestructurarse y afrontar todas y cada
una de las exigencias que tanto los Estados como el ser humanos necesitan en
las Américas.

SI es necesario, sería mi contestación y la de varios teóricos que han abordado
el tema, desde una perspectiva de la academia, otros desde el mismo campo
de trabajo, operando las funciones del mismo sistema, en este caso concreto,

'" Corte Permanentede Justicia Internacional (CPJI), caso de las Comunidades Greco-Búlgaras (1930), Serie
B, n. 17, p. 32; CPJ1, caso de los Nacionales Polacos de Danzig (1931), Serie NB, n. 44, p.24; CPJI, caso de
las Zonas Libres (1932), Serie AIB, n. 46, p. 167; Corte Internacional de Justicia (CJI), caso de la
Aplicabilidad de la Obligación de Arbitrar bajo el Convenio de Sede de las Naciones Unidas (caso de la
Misión de la OLP), ICJ Reports (1988), pp. 31-32, párr. 47.
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la Comisión I nteramericana de Derechos Humanos. En el capítulo tercero y una
parte del cuarto establecimos las funciones que tiene la misma Comisión, en la
primera parte del presente capítulo, señalamos todas y cada una de las
funciones que el mismo órgano ha puesto en práctica en nuestro pafs.

Por lo tal es necesario que se fortalezcan todas y cada una de las facultades
cuasi-judiciales que tiene la Comisión, ya que con las nuevas reformas a su
reglamento en 105 años de 2001 y 2003 se incrementó la carga de trabajo.

En el caso de las visitas in loco y de las re latorías es necesario señalar que
para que éstas funcionen de una manera más eficaz, es necesario que se les
aumenten 105 fondos necesarios para que puedan cubrir más Estados y más
campo y así tener un mejor desempeño en su labores, en donde su presencia
es necesaria ya que algunos tipos de violaciones generalizadas de derechos
humanos son perfectos para encuadrarse dentro de esta función cuasi-judicial,
ya sean de la vio lencia en contra de la Mujer, así como la discriminación en
todas sus formas o en contra de grupos Indígenas o afro descendientes, en
determinados casos, etc. Aunado a esto es necesa rio que 105 países cambien la
visión de lo que es la Comisión, y que la cons ideren como una institución que
en un dado caso puede tener una visión diferente y ayudar al Estado a resolver
su problemática Invi ten a las Relatorías a hacer investigaciones dentro de su
te rritorio, por que como ya ha quedado establecido , estas Relatorías, ayudan al
Estado recomendándole una adecuación, en la mayoría de 105 casos dentro de
su legislación interna, que pongan espectal cuidado en violaciones a grupos
que se 'consideran vu lnerables y promueven ent re las autoridades del Estado
mayor cuidado utilizando el Estado de derecho que debe imperar ya que
también en la mayoría de 10 5 casos promueve la investigación a fondo de 105

hecho. Tan sólo estas fun ciones son las que hasta ahora han func ionado para
comba tir el amp lio espacio que queda alrededor de lo que son las denu ncias
individuales.

De 105 Informes generales y especiales es necesario señalar que estos son un
arma esencial para la Comisión ya que a través de ellos se evidencian
situaciones que a veces 105 Estados no quieren sacar a la luz y tratan de
ocultarlos y resolverlos con 105 elementos de su derecho interno, utilizando 105
viejos argumento de la soberanía y la no injerencia o la jurisdicción interna. Es
necesario invita r a 105 Estados a entender la natura leza de la Inst itución en
cuest ión e invita rlos a que ampl íen sus horizontes, ya que el derecho
internacional de 10 5 derechos humanos brinda muchas posibilidades de mejoras
para el trato de situaciones graves. Es por eso que es necesario que la
Comisión siga brindando esos informes, ya que ayudan a mostrar una realidad
no sólo del país que se investiga, sino reflej a la realidad de toda la Región.

De las denuncias Individuales, como ya lo vimos en los años de 2001 y 2003 se
reformó el Reglamento de la Comisión , clarificando de una manera muy amplia
el t rám ite de los casos hasta llegar o ya sea a su etapa de publicación o
seguimiento o en su caso lleva rlo ante la instancia superior que en este caso es
la Corte Inte ramerica na de Derechos Humanos, en primer lugar quisiera
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señalar que los criterios fueran definidos de una manera más específica dentro
del Reglamento de la Comisión, ya que esto generaría una certeza jurídica del
peticionario a la hora de someter una determinada violación a la competencia
de la Comisión y le ayudaría a saber cuales realmente son los requisitos
necesarios para que un caso pueda ser admitido, ya que como ya observamos
a veces la Comisión desecha casos que en un determinado momento uno
claramente ve que se configura la violación y no lo acepta invocando la falta de
elementos para su admisión, ya que me hace pensar que utiliza criterios de
admisibilidad no señalados dentro de la Convención y de su reglamento y
clasifica, dándoles mayor importancia a unos que a otros.

Que se establezcan los tiempos procesales bien definidos, señalando fechas
para Ingresar promociones, pruebas, observaciones, etc., esto con la finalidad
de fortalecer los principios del debido proceso legal y a un procedimiento
sencillo y breve.

Que se señalen los parámetros que la Comisión puede utilizar en los casos. al
momento de analizar las pruebas, utilizando parámetros ya establecidos
dentro del sistema de Naciones Unidas o que se creen dentro del sistema
Interamericano los lineamientos que este órgano debe de utilizar para una
valoración exacta de la prueba.

Que se definan dentro del Reglamento cuales son las causales o parámetros a
tomar para publicar o no publicar un caso. Ya que como se ha observado se
han publlcado casos que no debieron de haberse publicado o casos que no
debieron de haber subido a la Corte, estableciendo que hay otra serie de casos
que bien podrían encuadrarse dentro del artículo 44 del mismo Reglamento de
la Comisión.

Respecto a la conformación de la Comisión es necesario proponer que se
modifique el artículo 2 y 4 del Estatuto de la Comisión y el inciso a) del artículo
17 del Reglamento de la Comisión, con el fin de que las personas que llegan a
ocupar los cargos de Comisionados sean las personas mejor calificadas y
preparadas, as! mismo es necesario que se señalen las hipótesis de las
incompatibilidades de los Comisionados ya que el rol que juegan es en
representación de todos los países que integran las Americas. Con estos tres
puntos se lograría fortalecer la autonomía y la imparcialidad de las decisiones
de los Comisionados, así como su actuar.

Derivada de los puntos anteriormente señalados se ha hablado de la necesidad
de tener una Comisión y una Corte, que sean permanentes, pero esto trae
implicaciones de carácter económico, es decir, el financiamiento por parte de
los países. Siendo este un elemento clave para que el sistema y en este caso la
Comisión pueda cumplir con su tarea asignada por la Convención Americana.
Por lo tanto es necesario proponer que a la Comisión Interamericana se le
brinde un presupuesto más amplio con en fin de poder contar con más
recursos de los que se le asigna y esto fortalecerá su autonomía administrativa
y financiera.
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También es urgente la Implementación de un órgano supervisor de las
decisiones y resoluciones de los órganos del sistema interamericano de
derechos humanos, tal y como sucede en el caso europeo. Podría señalar que
este órgano podría ser un órgano nuevo o de los ya existentes dentro de la .
Organización de los Estados Americanos con la finalidad de darle el apoyo
político necesario, y que las recomendaciones señaladas por la Comisión a los
países, tengan ese impacto deseado, para el exacto cumplimiento por parte de
los Estados.

En complemento con las decisiones de los órganos, todos los países sin
excepción de ninguno debieran ratificar la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, ratificar la Competencia Contenciosa de la Corte, y los
demás Inst rumentos aplicables en la materia, con el objetivo de llegar a
unificar los criterios aplicables al momento de la exacta aplicación de los
instru mentos regionales. La ratificación promueve el sentido de la unidad legal
y la legit imación a t ravés de la región.

y finalmente el incremento de la participación de la Sociedad Civil Organizada.
Las Organizaciones No Gubernamentales juegan un papel crucial en la
promoción y protección de los derechos humanos en la Región . Los órganos
políticos han comenzado a darse cuenta de que los ONG's pueden ser
participantes importantes para la dirección , el manejo y fortalecimiento de los
órganos del sistema interamerlcano de derechos humanos, reconociéndoles un
estatus permanente en la Organización . A la vez juegan un papel muy
importante denunciando diariamente ante la Comisión y la Corte,
proveyéndolos de amplia Información para la resolución de los casos y sus
informes, ayudando a la Comisión en sus visitas in foco, etc.

Con lo anteriormente expuesto, de una u otra forma la Comisión
Interamericana ha jugado un papel relevante, tratando de combatir las
violaciones de derecho humanos en toda la Región, luchando en contra de
muchas posiciones contrarias y de argumentos que pugnan por su
desaparición. Con las reformas del año 2001 y 2003 llenó lagunas Importantes,
procesalmente hablando, pero no con esto trato de justificar que tiene una
tarea ardua día a día.

Con estos puntos espero aportar un granito de arena para el mejor
func ionamiento de la Comisión y queden señaladas las deficiencias y victorias,
tanto del gob ierno mexicano como de la misma Comisión Interamericana y que
queden bien establecidos los mecanismos a fortalecer en aras de la protección
y promoción de los derechos humanos tanto en México como en las Américas.
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CONCLUSIONES

1. Los derechos humanos son una serie de prerrogativas con las que
cuenta el ser humano, es decir son inherent es a él mismo, y se ven
fortalecidos a partir de que son reconocidos por la norma, siempre con
el fin de preservar su dign idad frente al poder del Estado .

2. Los derechos humanos cuentan con una serie de características las
cuales son, que estos son universales, inalienables, históricos,
absolutos e indivisibles; esta última es una característica nueva la cual
no se ha discutido demasiado, pero que aporta elementos interesantes
tanto al análisis teórico como práctico, fortaleciendo la tendencia
creciente de los derechos de las nuevas generaciones, pero con especial
énfasis en los derechos económ icos, sociales y culturales.

3. Además a lo largo de la historia , los derechos humanos han pasado por
un proceso de positivización para ser reconocidos, respetados,
protegidos, es decir fue necesario el reconocimiento de éstos por parte
del Estado, pero aun así no descarto la idea de que son prerrogativas
que le son inherentes al ser humano.

4. El orden internacional fue el principal precursor de promover y difundir
la materia de los derechos humanos, despertando una conciencia
juríd ica internacional para la protección de los mismos, movimiento que
se da al culminar la Segunda Guerra Mund ial, cuando el saldo de
víct imas y de violaciones a los derechos humanos, fue la herida que dejó
marcada a la humanidad completa. A raíz de dicho suceso, se emp iezan
a instru mentos y mecanismos garantes de la dignidad humana; tanto a
nive l internacional (Naciones Unidas) como a nivel regional (sistemas
como el europ eo y el Inte rameri cano) y a últ imas fechas , el sistema
africano.

5. El sistema europeo toma la batuta innovando con un alto nivel de
eficacia instrumentando, y creando mecanismos de garantía colectiva e
individual, como segundo precursor, surge la Organización de los
Estados Americanos, y toma como base fundamental de su cohesión y
unidad, a la democracia y a los derechos humanos. Estos últimos, se
ven más favorecidos, ya que se van creando los instrument os para el
fortalecimiento de un sistema interamerlcano, reflejando ideales de
progreso, justicia y libertad. Es así como surge la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos, un órgano sin facultades de
supervisión, sólo de difusión, pero que desde sus inicios contó con
personajes ilust res que fueron dándole una imagen y una presencia
dentro de la misma organización, hasta llegar a lo que hoy conocemos
de ella, como un órgano sólido que cuenta con una autonomía técnica y
que se encuentra entre uno de los órganos principales de la
Organización de los Estados Americanos.

6. A lo largo de su historia dicho órgano ha ido desarrollando cada una de
las facultades y atribuciones que le confiere el Instrumento más
importante de la Reglón, en cuanto a materia de derechos humanos se
diga, La Convención Americana sobre Derechos Humanos, pero falta un
cam ino por recorrer, señalando que la mayor parte de su forta leza se
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alcanzó en los regímenes autoritarios latinoamericanos, demostrando
una presencia y fin por el cual luchar, ahora se presenta una nueva
etapa dentro de esta institución, ya que los países latinoamericanos,
siguen presentando cuadros graves de violaciones a los derechos
humanos, pero ahora con la presencia de gobiernos electos
democráticamente, es decir, se siguen violando los derechos humanos
aun con gobiernos democráticos.

7. Esto rep resenta un reto de un alto valor jurídico y moral para la
Comisión, ya que a través de sus funciones cuasi-judiciales, (como son
sus informes generales y especiales, las visitas in loco a los países, las
relatorías temáticas de grupos que se han identificado como vulnerables,
pero sobre todo el mecanismo de denuncias individuales) , debe de
tener una mayor presencia dentro de los países en donde se presentan
situaciones graves de vio laciones de derechos humanos, aunado a esto
es necesario establecer que los países cada día están mostrando una
act itud de apertura y de querer hacer las cosas de la mejor manera
posible.

8. La eficacia de los instrumentos jurídicos y procesa les es una exigencia
que deben de cumplir los diversos mecanismos de tutela de los derechos
humanos, ya que éstos deben de exigirse con mucho mayor rigor, por
que tutelan una esfera que trasciende las fronteras y que aparte de esa
gran responsabilidad, no puede permitir subordinar sus operaciones
como mecanismo a restricciones por parte de los Estados, porque si
esto sucediera no sólo afectaría de inmediato su eficacia sino
fatalmente impedirían sus posibilidades de desarrollo a futuro.

9. Por tal situación es necesario establecer mecanismos más fuertes y
estrictos en cuanto a materia procesal dentro de la Comisión
Interamericana se refiere:

a) En el caso de las visitas In loco y de las relatorías es necesario
señalar que para que éstas funcionen de una manera más eficaz,
es necesario que se les aumenten los fondos necesarios para que
puedan cubrir más Estados y más campo y así tener un mejor
desempeño en su labores, en donde su presencia es necesaria ya
que algunos tipos de violaciones generalizadas de derechos
humanos son perfectos para encuadrarse dentro de esta función
cuasi-judicial, ya sean de la violencia en contra de la Mujer, así
como la discriminación en todas sus formas o en contra de grupos
indígenas o afro descendientes, etc.

b) Los informes especiales y generales son un arma esencial y
especial para la Comisión, ya que éstos ayudan a que se
evidencien situaciones graves de violaciones de derechos
humanos, pero muchas veces su implementación depende mucho
de la voluntad de los Estados, para que surtan sus efectos.

e) en los años de 2001 y 2003 se reformó el Reglamento de la
Comisión, clarificando de una manera muy amplia el trámite de
los casos hasta llegar o ya sea a su etapa de publicación o
segu imiento o en su caso llevarlo ante la instancia superior que en
este caso es la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en
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primer lugar qu isiera señalar que los criterios fue ran definidos de
una manera más especifica dentro del Reglamento de la
Comis ión, ya que esto generaría una certeza jurídica del
peticionario a la hora de someter una determinada violación a la
competencia de la Comisión y le ayudaría a saber cua les
rea lmente son los requisitos necesarios para que un caso pueda
ser adm itido, ya que como ya observamos a veces la Comis ión
desecha casos que en un determinado momento uno claramente
ve que se configura la violación y no lo acepta invocando la falta
de elementos para su adm isión, ya que me hace pensar que
utili za crit er ios de adm isibil idad no señalados dentro de la
Convención y de su reg lamento y clasifica, dándoles mayor
im portancia a unos que a ot ros.

d) Que se establezcan los ti em pos procesales bien definidos,
señalando fechas para ingresar promociones, pruebas,
observaciones, etc ., esto con la finalidad de fortalecer los
principios del debido proceso legal y a un procedimiento sencillo y
breve.

e) Que se señalen los parámetros que la Comisión puede utilizar en
los casos, al mo mento de analiza r las pruebas, utilizando
parám et ros ya establecidos dentro del sistema de Naciones
Unidas o que se creen dentro del sistema interamerlcano los
lineamientos que este órgano debe de utilizar para una valoración
exacta de la prueba,

f) Que se defi nan dentro del Reglamento cuales son las causales o
parámetros a tomar para publicar o no publicar un caso. Ya que
como se ha observado se han publicado casos que no deb ieron de
haberse publicado o casos que no debieron de haber subido a la
Corte, estableciendo que hay otra serie de casos que bien podrían
encuadrarse dentro del artículo 44 del m ismo Reglamento de la
Comisión.

g) Respecto a la conformación de la Comisión es necesario proponer
que se mod ifiq ue el artículo 2 y 4 del Estatuto de la Comisión y el
Inciso a) del artículo 17 del Reglamento de la Comisión, con el fin
de que las personas que llegan a ocupar los cargos de
Comis ionados sean las personas mejor calificadas y preparadas,
así mismo es necesario que se señalen las hipótesis de las
incompatibilidades de los Comis ionados ya que el ro l que j uegan
es en representación de todos los países que integran las
Amé ricas. Con estos tres puntos se lograría forta lecer la
autonomía y la imparcialidad de las decisiones de los
Comisionados, así como su actuar.
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10.Es necesario que los países tomen iniciativas y decisiones para resolver
la problemática económica por la que atraviesa el sistema, ya que esto
resalta a simple vista la ineficacia en el funcionamiento de la Comisión.
Trayendo como consecuencia el endeble compromiso de los Estados al
momento de firmar y ratificar los Instrumentos existentes en materia de
derechos humanos, ya que si esto sucediera, traería como consecuencia
la homogenlzación de estándares a nivel internacional en donde sería
posible lograr una mejor vigencia de todos y cada uno de los derechos
humanos reconocidos en los instrumentos regionales.

11.11. La necesidad de tener una Comisión y una Corte, que sean
permanentes, para afrontar por un lado el rezago de casos, y por el otro
la demanda que se está presentando por parte de los peticionarios que
utilizan el sistema, pero cabe señalar que esto trae implicaciones de
carácter económico, es decir, el financiamiento por parte de los países.
Siendo este un elemento clave para que el sistema y en este caso la
Comisión pueda cumplir con su tarea asignada por la Convención
Americana. Por lo tanto es necesario proponer que a la Comisión
Interamerlcana se le brinde un presupuesto más amplio con en fin de
poder contar con más recursos de los que se le asigna y esto fortalecerá
su autonomía administrativa y financiera .La promoción y difusión del
sistema, para que cada vez llegue a más personas, instituciones,
organizaciones, estructuras gubernamentales de todos los niveles, en
donde se convoque a los Estados miembros de la Organización a que a
través de sus mecanismos facultados por la ley, den origen a órganos
especializados que den exacto cumplimiento a todas y cada una de las
recomendaciones que emite la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos.

12.La necesidad de un órgano fiscalizador, dentro de la Organización de los
Estados Americanos, que le de un exacto seguimiento a las
recomendaciones que emite la Comisión, con una instrumentación y una
autonomía propia, para que sus decisiones no se vean desfavorecidas
con presiones políticas por los paises integrantes de la Organización,
como en algunos casos ha quedado vislumbrado.

13.Y en el caso especifico de México, tema central de esta tesis, es
necesario señalar que el actual gobierno ha tomado una Iniciativa
diferente, jamás mostrada por los anteriores gobiernos, pero aun así
todavía queda una larga brecha que recorrer en materia de derechos
humanos, tomando en cuenta todas y cada una de las recomendaciones
hechas por la Comisión Interamericana al gobierno, tomando el real y
verdadero compromiso que Implica el hecho de haberse obligado a los
inst ru mentos Interamerlcanos en materia de derechos humanos, ya que
no ha sido de esta forma y el Gobierno mexicano ha incumplido en la
Implementación de las recomendaciones hechas por el órgano
interamericano, señalando que México debe:
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a) promover y aprovechar la experiencia y los recursos a disposición
de la comunidad internacional en apoyo de las actividades que se
llevan a cabo en el país para asegurar la vigencia de los derechos
humanos, tomando en consideración que los aportes y la
cooperación internacional son componentes sustantivos para la
consolidación democrática de la Nación.

b) desempeñar un papel de promotor activo en los distintos foros,
tendiente a fortalecer los mecanismos internacionales de
protección y a elevar los estándares internacionales, en materia
de derechos humanos.

e) respetar todas y cada una de las recomendaciones hechas al
Gobierno mexicano ya que la mayoría de las recomendaciones no
han sido acatadas plenamente por el gobierno, además que pese
a que la comunidad internacional ha adoptado como principio que
el ejercicio de la soberanía reconoce como limitación el respeto de
los derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana, es
decir, que no hay soberanía que valga para justificar la violación
sistemática de derechos humanos, el Estado mexicano sigue
manteniéndose conservador y celoso de su soberanía Interna. Su
tradicional política de no injerencia en asuntos domésticos,
siempre consideró que los derechos humanos y su respeto
pertenecían al coto privado de los Estados, vedado a otras
naciones y por supuesto a órganos de control internacionales,
pese al reconocimiento que hizo el propio Estado de la jurisdicción
interamericana.

14.Y el rol de todos y cada uno de los seres humanos de la Región para que
luche día a día jugando el rol que tenga que jugar, con el mejor
desempeño posible para que se pueda construir día a día una mejor
cultura de derechos humanos.
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